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SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 

NACIÓN

ÍNDICE DE EXPEDIENTES CLASIFICADOS 

COMO RESERVADOS

Número 

consecutivo

Área que generó, obtuvo, adquirió, 

transformó y/o conserva la 

información

Nombre del documento o expediente Tema Origen de la reserva Fecha de clasificación por el área Fundamento legal de la clasificación Justificación/Razones y motivos de la clasificación
Clasificación 

completa o parcial
Partes o secciones de los expedientes o documentos clasificados

Fecha de confirmación de clasificación por parte del 

Comité de Transparencia
Plazo de reserva

Fecha en que culmina el plazo de 

clasificación
Estatus del expediente

Expediente en ampliación de plazo 

de reserva
Plazo de ampliación de reserva y fecha de inicio

Fecha de término del 

plazo de ampliación de  

reserva

Fundamento legal del plazo de 

ampliación de reserva
Justificación/Razones y motivos del plazo de ampliación de reserva

Clasificación completa o parcial 

de la ampliación de reserva

Partes o secciones que se clasifican en el 

plazo de ampliación de reserva

1
Dirección General de Presupuesto y 

Contabilidad
Facturas de alimentación de los señores Ministros Facturas Solicitud de información 6 de junio de 2016

Artículo 113, fracciones I y V, de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 4 de mayo de 2015.

Al permitir establecer indicadores de costumbres, ponen en riesgo la integridad y seguridad de los Ministros, 

quienes son titulares de los Poderes de la Unión (Poder judicial de la Federación) y con ello la seguridad nacional
Parcial

Datos del nombre del establecimiento, razón social, dirección, teléfono, fax, 

correo electrónico,  días y horarios de asistencia y RFC de los Ministros
22/junio/2016 expediente CT-CI/A-4-2016 5 años, a partir del 22 de junio de 2016. 

22 de junio de 2021, en la inteligencia de que 

el plazo podrá concluir previamente en el caso 

de los Ministros cuyo periodo constitucional 

concluya antes de esa periodicidad

Vigente Reservado SÍ
5 años, a partir  del 22 de junio de 2021 (expediente CT-CUM/A-

14-2021)

22 de junio de 2026, en la 

inteligencia de que el 

plazo podrá concluir 

previamente en el caso de 

los Ministros cuyo periodo 

constitucional concluya 

antes de esa periodicidad

Artículo 113, fracciones I y V, de la 

Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, 

publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 4 de mayo de 2015

Al establecer indicadores de costumbres y preferencias de los Ministros que 

continúan en funciones, lo cual pone en riesgo su vida o seguridad, así como la 

estabilidad de uno de los Poderes de la Unión y con  ello la seguridad nacional.

Parcial

Datos del nombre del establecimiento, razón 

social, dirección, teléfono, fax, correo 

electrónico,  días y horarios de asistencia y RFC 

de los Ministros

2
Dirección General de Presupuesto y 

Contabilidad
Facturas de hospedaje, viáticos y transportación de los señores Ministros Facturas Solicitud de información 1 de junio de 2016

Artículo 113, fracciones I y V, de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 4 de mayo de 2015.

Al permitir establecer indicadores de costumbres, ponen en riesgo la integridad y seguridad de los Ministros, 

quienes son titulares de los Poderes de la Unión (Poder judicial de la Federación) y con ello la seguridad nacional; y 

con base en el Acuerdo emitido por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de 7 de agosto de 2017

Parcial

Datos de identificación del establecimiento, razón social, dirección, teléfono, fax, 

correo electrónico, registro federal de contribuyentes y cédula de identificación 

fiscal

Primera resolución 22/junio/2016 expediente CT-CI/A-5-2016          

Segunda resolución CT-CUM-R/A-5-2017  4/septiembre/2017
5 años, a partir del 7 de agosto de 2017 7 de agosto de 2022 Vigente Reservado SÍ

5 años, a partir  del 7 de agosto de 2022 (expediente CT-CUM/A-

21-2022)
7 de agosto de 2027

Artículo 113, fracciones I y V, de la 

Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, 

publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 4 de mayo de 2015

Al establecer indicadores de costumbres y preferencias de los Ministros que 

continúan en funciones, lo cual pone en riesgo su vida o seguridad, así como la 

estabilidad de uno de los Poderes de la Unión y con  ello la seguridad nacional.

Parcial

Datos de identificación del establecimiento, 

razón social, dirección, teléfono, fax, correo 

electrónico, registro federal de contribuyentes 

y cédula de identificación fiscal

3 Dirección General de Seguridad Vehículos asignados a la Dirección General de Seguridad para traslado de los Ministros Vehículos Solicitud de información 21 de junio de 2016

Artículo 113, fracciones I y V, de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 4 de mayo de 2015.

Al permitir establecer indicadores de costumbres, ponen en riesgo la integridad y seguridad de los Ministros, 

quienes son titulares de los Poderes de la Unión (Poder judicial de la Federación) y con ello la seguridad nacional
Parcial Placas y modelos de los vehículos 5/julio/2016 expediente CT-CI/A-8-2016 5 años, a partir del 5 de julio de 2016 5 de julio de 2021 Vigente Reservado SÍ

5 años, a partir  del 5 de julio de 2021 (expediente CT-CUM/A-18-

2021)
5 de julio de 2026

Artículo 113, fracciones I y V, de la 

Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, 

publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 4 de mayo de 2015

Peligra la estrategia institucional de seguridad, aún y cuando la información 

es de un periodo anterior, pues se revelaría los parámetros de rotación de los 

vehículos que utilizan los Ministros y se divulgarían características 

particulares de los vehículos en materia de seguridad.

Parcial Placas y modelos de los vehículos

4
Direcciones Generales de la Tesorería, de 

Recursos Materiales y de Seguridad
Vehículos asignados a la Dirección General de Seguridad para traslado de los Ministros Vehículos Solicitud de información 4 y 5 de julio de 2016

Artículo 113, fracciones I y V, de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 4 de mayo de 2015.

Al permitir establecer indicadores de costumbres, ponen en riesgo la integridad y seguridad de los Ministros, 

quienes son titulares de los Poderes de la Unión (Poder judicial de la Federación) y con ello la seguridad nacional
Parcial Placas y marcas específicas de los vehículos 3/agosto/2016 expediente CT-CI/A-12-2016 5 años, a partir del 3 de agosto de 2016 3 de agosto de 2021 Vigente Reservado SI

5 años, a partir del 3 agosto de 2021 (expediente CT-CUM/A-22-

2021)
3 de agosto de 2026

Artículo 113, fracciones I y V de la Ley 

General de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública, publicada en 

el Diario Oficial de la Federación el 4 

de mayo de 2015

Peligra la estrategia institucional de seguridad, aún y cuando la información 

es de un periodo anterior, pues se revelaría los parámetros de rotación de los 

vehículos que utilizan los Ministros y se divulgarían características 

particulares de los vehículos en materia de seguridad 

Parcial Placas y marcas específicas de los vehículos 

5
Direcciones Generales de la Tesorería, de 

Recursos Materiales y de Seguridad

Utilización de blindaje en vehículos asignados a las Direcciones Generales de Seguridad, y de Atención y Servicios destinados para el traslado de los

señores Ministros
Vehículos Solicitud de información 4 y 5 de julio de 2016

Artículo 113, fracciones I y V, de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 4 de mayo de 2015.

Al permitir establecer indicadores de costumbres, ponen en riesgo la integridad y seguridad de los Ministros, 

quienes son titulares de los Poderes de la Unión (Poder judicial de la Federación) y con ello la seguridad nacional
Parcial

Información sobre el uso de blindaje, incluyendo el costo en vehículos que utilizan 

los Ministros
3/agosto/2016 expediente CT-CI/A-12-2016 5 años, a partir del 3 de agosto de 2016 3 de agosto de 2021 Vigente Reservado SÍ

5 años, a partir del 3 agosto de 2021 (expediente CT-CUM/A-22-

2021)
3 de agosto de 2026

Artículo 113, fracciones I y V de la Ley 

General de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública, publicada en 

el Diario Oficial de la Federación el 4 

de mayo de 2015

Peligra la estrategia institucional de seguridad, aún y cuando la información 

es de un periodo anterior, pues se revelaría los parámetros de rotación de los 

vehículos que utilizan los Ministros y, en el caso de los que cuentan con 

blindaje, el costo tiene una relación directa con estándares de seguridad y 

protección que todavía permanecen vigentes.

Parcial

Información sobre el uso de blindaje, 

incluyendo el costo en vehículos que utilizan 

los Ministros

6
Dirección General de Recursos 

Materiales
Vehículos asignados a la Dirección General de Seguridad para traslado de los Ministros Vehículos Solicitud de información 18 de octubre de 2018

Artículo 113, fracciones I y V, de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 4 de mayo de 2015.

Al permitir establecer indicadores de costumbres, ponen en riesgo la integridad y seguridad de los Ministros, 

quienes son titulares de los Poderes de la Unión (Poder judicial de la Federación) y con ello la seguridad nacional
Parcial

Marca o tipo, el modelo o año y color de los vehículos blindados y asignados a la 

Dirección General de Seguridad, así como de la persona a la cual se le asignan 

tales vehículos

31/octubre/2018 expediente CT-CUM/A-42-2018-II 5 años, a partir del 3 de agosto de 2016 3 de agosto de 2021 Vigente Reservado SÍ
5 años, a partir del 3 agosto de 2021 (expediente CT-CUM/A-23-

2021)
3 de agosto de 2026

Artículo 113, fracciones I y V de la Ley 

General de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública, publicada en 

el Diario Oficial de la Federación el 4 

de mayo de 2015

Peligra la estrategia institucional de seguridad, aún y cuando la información 

es de un periodo anterior, pues se revelaría los parámetros de rotación de los 

vehículos que utilizan los Ministros y, en el caso de los que cuentan con 

blindaje, el costo tiene una relación directa con estándares de seguridad y 

protección que todavía permanecen vigentes.

Parcial

Marca o tipo, el modelo o año y color de los 

vehículos blindados y asignados a la Dirección 

General de Seguridad, así como de la persona 

a la cual se le asignan tales vehículos

7
Dirección General de Recursos 

Materiales
Vehículos asignados a la Dirección General de Seguridad para traslado de los Ministros Vehículos Solicitud de información 18 de octubre de 2018

Artículo 113, fracciones I y V, de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 4 de mayo de 2015.

Al permitir establecer indicadores de costumbres, ponen en riesgo la integridad y seguridad de los Ministros, 

quienes son titulares de los Poderes de la Unión (Poder judicial de la Federación) y con ello la seguridad nacional
Parcial

Marca o tipo, modelo o año de los vehículos blindados que dan servicio de 

transportación a las y los Ministros  
14/noviembre/2018 expediente CT-CUM/A-39-2018 5 años, a partir del 3 de agosto de 2016 3 de agosto de 2021 Vigente Reservado SÍ

5 años, a partir del 3 agosto de 2021 (expediente CT-CUM/A-24-

2021)
3 de agosto de 2026

Artículo 113, fracciones I y V de la Ley 

General de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública, publicada en 

el Diario Oficial de la Federación el 4 

de mayo de 2015

Peligra la estrategia institucional de seguridad, aún y cuando la información 

es de un periodo anterior, pues se revelaría los parámetros de rotación de los 

vehículos que utilizan los Ministros y, en el caso de los que cuentan con 

blindaje, el costo tiene una relación directa con estándares de seguridad y 

protección que todavía permanecen vigentes.

Parcial

Marca o tipo, modelo o año de los vehículos 

blindados que dan servicio de transportación a 

las y los Ministros  

8 Dirección General de Seguridad Marcas específicas de los vehículos asignados a la Dirección General de Seguridad destinados para el traslado de los señores Ministros Vehículos Solicitud de información 6 de julio de 2016

Artículo 113, fracciones I y V, de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 4 de mayo de 2015.

Al permitir establecer indicadores de costumbres, ponen en riesgo la integridad y seguridad de los Ministros, 

quienes son titulares de los Poderes de la Unión (Poder judicial de la Federación) y con ello la seguridad nacional
Parcial Marcas específicas de los vehículos 3/agosto/2016 expediente CT-CI/A-13-2016 5 años, a partir del 3 de agosto de 2016 3 de agosto de 2021 Vigente Reservado SÍ

5 años, a partir del 3 de agosto de 2021 (expediente CT-CUM/A-

25-2021)
3 de agosto de 2026

Artículo 113, fracciones I y V de la Ley 

General de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública, publicada en 

el Diario Oficial de la Federación el 4 

de mayo de 2015

Peligra la estrategia institucional de seguridad, aún y cuando la información 

es de un periodo anterior, pues se revelaría los parámetros de rotación de los 

vehículos que utilizan los Ministros y se divulgarían características 

particulares de los vehículos en materia de seguridad.

Parcial

Marcas específicas de los vehículos asignados 

a la Dirección General de Seguridad 

destinados para el traslado de los señores 

Ministros

9 Dirección General de Seguridad Personal de seguridad asignado a los Ministros y familiares Elementos de seguridad

Inicialmente, solicitud de 

información y, por 

resolución de autoridad 

competente (Instituto 

Nacional de 

Transparencia, Acceso a 

la Información y 

Protección de Datos 

Personales)

6 de julio de 2016

Inicialmente por el artículo 113, fracciones I y V, de la Ley General 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada en el 

Diario Oficial de la Federación el 4 de mayo de 2015. Por resolución 

del INAI se determinó que procede solo la fracción V del artículo 

113 de la citada Ley General.

Al permitir establecer indicadores de costumbres, ponen en riesgo la integridad y seguridad de los Ministros, 

quienes son titulares de los Poderes de la Unión (Poder judicial de la Federación) y con ello la seguridad nacional
Completa

El simple pronunciamiento respecto a si cuentan o no los Ministros y su familia 

cuenta con personal de seguridad.

Primera resolución 3/agosto/2016 expediente CT-CI/A-13-

2016. Resolución del INAI, 31/mayo/2017 expediente RRA 

1152/17. Segunda resolución 20/junio/2017 expediente CT-

CUM-R/A-3-2017 

5 años, a partir del 3 de agosto de 2016 3 de agosto de 2021 Vigente Reservado Sí
5 años, a partir del 3 de agosto de 2021 (expediente CT-CUM/A-

25-2021)
3 de agosto de 2026

Artículo 113, fracción V de la Ley 

General de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública, publicada en 

el Diario Oficial de la Federación el 4 

de mayo de 2015

Peligra la estrategia institucional que se despliega para la seguridad de las y 

los Ministros, pues aún y cuando la información es de un periodo anterior, se 

daría a conocer la capacidad de reacción para prevenir y enfrentar un hecho 

que vulnere la seguridad e integridad de ellos.

Completa

El simple pronunciamiento respecto a si 

cuentan o no los Ministros y su familia cuenta 

con personal de seguridad.

10 Dirección General de Seguridad Personal de seguridad  Elementos de seguridad Solicitud de información 16 de agosto de 2016

Artículo 113, fracciones I y V, de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 4 de mayo de 2015.

Puede ponerse en riesgo la eficacia de las acciones destinadas a proteger la estabilidad de los Poderes de la Unión, 

lo cual se actualizará cuando la información proporcionada permita conocer las medidas adoptadas para velar por la 

seguridad de los titulares del órgano cúpula del Poder Judicial de la Federación, además de poner en riesgo la vida, 

seguridad o salud de los servidores públicos y acervos del Alto Tribunal

Completa

Listado de servidores públicos adscrito a la Dirección General de Seguridad que 

han cubierto guardias en los periodos de receso correspondientes a los meses de 

julio y diciembre de 2010 a 2016

12/septiembre/2016 expediente CT-CI/A-14-2016 5 años, a partir del 12 de septiembre de 2016 12 de septiembre de 2021 Vigente Reservado SÍ
5 años, a partir del 12 de septiembre de 2021 (expediente CT-

CUM/A-26-2021)
12 de septiembre de 2026

Artículo 113, fracciones I y V de la Ley 

General de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública, publicada en 

el Diario Oficial de la Federación el 4 

de mayo de 2015

La información solicitada hace referencia a datos operativos de seguridad 

cuya divulgación podría revelar patrones de organización y rotación del 

personal asignado para la seguridad en cada inmueble en los periodos de 

receso, lo cual comprometería la capacidad de prevención y reacción de la 

Dirección General de Seguridad respecto de cualquier ilícito que pudiera 

vulnerar la seguridad e integridad de las personas que acuden a la Suprema 

Corte y de sus instalaciones. 

Completa

Listado de servidores públicos adscrito a la 

Dirección General de Seguridad que han 

cubierto guardias en los periodos de receso 

correspondientes a los meses de julio y 

diciembre de 2010 a 2016

11
Direcciones Generales de Presupuesto y 

Contabilidad y de la Tesorería
Cantidad y costo de blindaje Vehículos Solicitud de información 19 y 26 de agosto de 2016

Artículo 113, fracciones I y V, de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 4 de mayo de 2015.

Puede ponerse en riesgo la eficacia de las acciones destinadas a proteger la estabilidad de los Poderes de la Unión, 

lo cual se actualizará cuando la información proporcionada permita conocer las medidas adoptadas para velar por la 

seguridad de los titulares del órgano cúpula del Poder Judicial de la Federación

Completa Cantidad de vehículos blindados y costo de blindaje de los años 2012 a 2016 12/septiembre/2016 expediente CT-CI/A-15-2016 5 años, a partir del 12 de septiembre de 2016 12 de septiembre de 2021 Vigente Reservado SÍ
5 años, a partir del 12 de septiembre de 2021 (expediente CT-

CUM/A-20-2021)
12 de septiembre de 2026

Artículo 113, fracciones I y V de la Ley 

General de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública, publicada en 

el Diario Oficial de la Federación el 4 

de mayo de 2015

Peligra la estrategia institucional de seguridad, aún y cuando la información 

es de un periodo anterior, pues se revelaría los parámetros de rotación de los 

vehículos que utilizan los Ministros y, en el caso de los que cuentan con 

blindaje, el costo tiene una relación directa con estándares de seguridad y 

protección que todavía permanecen vigentes.

Completa
Información sobre cantidad de vehículos 

blindados y su costo.

12
Dirección General de Presupuesto y 

Contabilidad
Facturas de blindaje Facturas Solicitud de información 26 de agosto de 2016

Artículo 113, fracciones I y V, de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 4 de mayo de 2015.

Puede ponerse en riesgo la eficacia de las acciones destinadas a proteger la estabilidad de los Poderes de la Unión, 

lo cual se actualizará cuando la información proporcionada permita conocer las medidas adoptadas para velar por la 

seguridad de los titulares del órgano cúpula del Poder Judicial de la Federación

Completa Facturas de vehículos con blindaje 12/septiembre/2016 expediente CT-I/A-CUM-2-2016 5 años, a partir del 12 de septiembre de 2016 12 de septiembre de 2021 Vigente Reservado SÍ
5 años, a partir del 12 de septiembre de 2021 (expediente CT-

CUM/A-21-2021)
12 de septiembre de 2026

Artículo 113, fracciones I y V de la Ley 

General de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública, publicada en 

el Diario Oficial de la Federación el 4 

de mayo de 2015

Peligra la estrategia institucional de seguridad, aún y cuando la información 

es de un periodo anterior, pues se revelaría los parámetros de rotación de los 

vehículos que utilizan los Ministros y, en el caso de los que cuentan con 

blindaje, el costo tiene una relación directa con estándares de seguridad y 

protección que todavía permanecen vigentes.

Completa
Datos de placas, marca, modelo del vehículo, 

monto total y datos de la cadena original.

13
Direcciones Generales de Recursos 

Materiales y de Seguridad
Vehículos blindados Vehículos Solicitud de información 27 y 29 de septiembre de 2016

Artículo 113, fracciones I y V, de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 4 de mayo de 2015.

Puede ponerse en riesgo la eficacia de las acciones destinadas a proteger la estabilidad de los Poderes de la Unión, 

lo cual se actualizará cuando la información proporcionada permita conocer las medidas adoptadas para velar por la 

seguridad de los titulares del órgano cúpula del Poder Judicial de la Federación

Completa Cantidad de los vehículos blindados 14/octubre/2016 expediente CT-CI/A-18-2016 5 años, a partir del 14 de octubre de 2016 14 de octubre de 2021 Vigente Reservado SÍ
5 años, a partir del 14 de octubre de 2021 (expediente CT-CUM/A-

27-2021)
14 de octubre de 2026

Artículo 113, fracciones I y V de la Ley 

General de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública, publicada en 

el Diario Oficial de la Federación el 4 

de mayo de 2015

Peligra la estrategia institucional de seguridad, aún y cuando la información 

es de un periodo anterior, pues se revelarían datos que podrían poner en 

riesgo la seguridad nacional, por estar vinculados con las y los Ministros de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación; además, porque podrían poner en 

riesgo su vida y seguridad personal.

Completa
Pronunciamiento relativo a la existencia o no 

de vehículos blindados

14
Direcciones Generales de Tecnologías de 

la Información y de Recursos Materiales
Contrato ordinario 451600165 SCJN/DGRM/DABI-024/2016 Contratos Solicitud de información 11 de noviembre de 2016

Artículo 113, fracción IV, de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 4 de mayo de 2015.

Tiene relación directa con la infraestructura y servicios de la Firma Electrónica de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, poniendo en riesgo los servicios de Telecomunicación de este Alto Tribunal
Parcial

Contrato y anexos, versión pública con protección de los datos relativos a la 

estructura relacionada con la Firma Electrónica de la Suprema Corte de Justicia de 

la Nación

11/enero/2017 expediente CT-CI/A-CUM-8-2016 5 años, a partir del 11 de enero de 2017 11 de enero de 2022 Vigente Reservado SÍ
5 años, a partir del 11 de enero de 2022 (expediente CT-CUM/A-

30-2021-II)
11 de enero de 2027

Artículo 113, fracción V de la Ley 

General de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública, publicada en 

el Diario Oficial de la Federación el 4 

de mayo de 2015

Peligra la estrategia institucional de seguridad, aún y cuando la información 

es de un periodo anterior, pues se revelarían datos que podrían poner en 

riesgo la seguridad de los usuarios de la Firma Electrónica.

Completa Contrato y anexos

15
Direcciones Generales de Tecnologías de 

la Información y de Recursos Materiales
Contrato ordinario 4516002340 SCJN/DGRM/DABI-051/07/2016 Contratos Solicitud de información 11 de noviembre de 2016

Artículo 113, fracción IV, de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 4 de mayo de 2015.

Tiene relación directa con la infraestructura y servicios de la Firma Electrónica de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, poniendo en riesgo los servicios de Telecomunicación de este Alto Tribunal
Parcial

Contrato y anexos, versión pública con protección de los datos relativos a la 

estructura relacionada con la Firma Electrónica de la Suprema Corte de Justicia de 

la Nación

11/enero/2017 expediente CT-CI/A-CUM-8-2016 5 años, a partir del 11 de enero de 2017 11 de enero de 2022 Vigente Reservado SÍ
5 años, a partir del 11 de enero de 2022 (expediente CT-CUM/A-

30-2021)
11 de enero de 2027

Artículo 113, fracción V de la Ley 

General de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública, publicada en 

el Diario Oficial de la Federación el 4 

de mayo de 2015

Peligra la estrategia institucional de seguridad, aún y cuando la información 

es de un periodo anterior, pues se revelarían datos que podrían poner en 

riesgo la seguridad de los usuarios de la Firma Electrónica.

Completa Contrato y anexos

16
Direcciones Generales de Tecnologías de 

la Información y de Recursos Materiales
Contrato simplificado 4515001475 Contratos Solicitud de información 11 de noviembre de 2016

Artículo 113, fracción IV, de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 4 de mayo de 2015.

Tiene relación directa con la infraestructura y servicios de la Firma Electrónica de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, poniendo en riesgo los servicios de Telecomunicación de este Alto Tribunal
Parcial

Contrato y anexos, versión pública con protección de los datos relativos a la 

estructura relacionada con la Firma Electrónica de la Suprema Corte de Justicia de 

la Nación

11/enero/2017 expediente CT-CI/A-CUM-8-2016 5 años, a partir del 11 de enero de 2017 11 de enero de 2022 Vigente Reservado SÍ
5 años, a partir del 11 de enero de 2022 (expediente CT-CUM/A-

30-2021)
11 de enero de 2027

Artículo 113, fracción V de la Ley 

General de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública, publicada en 

el Diario Oficial de la Federación el 4 

de mayo de 2015

Peligra la estrategia institucional de seguridad, aún y cuando la información 

es de un periodo anterior, pues se revelarían datos que podrían poner en 

riesgo la seguridad de los usuarios de la Firma Electrónica.

Completa Contrato y anexos

Periodo del Índice: junio 2016 - diciembre 2025

Fecha de aprobación por el Comité de Transparencia: 08 de enero de 2025

Notas: El efecto de la desclasificación atiende única y exclusivamente al supuesto plasmado en el registro y que fue objeto de pronunciamiento en su momento por el Comité de Transparencia, sin menoscabo de que para su difusión sea necesario que el área respectiva se pronuncie sobre la pertinencia de elaborar una versión pública, o bien, manifieste diversa circunstancia de clasificación o impedimento de entrega.

Se precisa que el índice contempla la inclusión de información relacionada con el Fondo y Fideicomisos; sin embargo, no se han suscitado casos en los que se determine su clasificación como reservada.
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17
Direcciones Generales de Tecnologías de 

la Información y de Recursos Materiales
Contrato simplificado 4514000783 Contratos Solicitud de información 11 de noviembre de 2016

Artículo 113, fracción IV, de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 4 de mayo de 2015.

Tiene relación directa con la infraestructura y servicios de la Firma Electrónica de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, poniendo en riesgo los servicios de Telecomunicación de este Alto Tribunal
Parcial

Contrato y anexos, versión pública con protección de los datos relativos a la 

estructura relacionada con la Firma Electrónica de la Suprema Corte de Justicia de 

la Nación

11/enero/2017 expediente CT-CI/A-CUM-8-2016 5 años, a partir del 11 de enero de 2017 11 de enero de 2022 Vigente Reservado SÍ
5 años, a partir del 11 de enero de 2022 (expediente CT-CUM/A-

30-2021)
11 de enero de 2027

Artículo 113, fracción V de la Ley 

General de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública, publicada en 

el Diario Oficial de la Federación el 4 

de mayo de 2015

Peligra la estrategia institucional de seguridad, aún y cuando la información 

es de un periodo anterior, pues se revelarían datos que podrían poner en 

riesgo la seguridad de los usuarios de la Firma Electrónica.

Completa Contrato y anexos

18
Direcciones Generales de Tecnologías de 

la Información y de Recursos Materiales
Contrato simplificado 4514001824 Contratos Solicitud de información 11 de noviembre de 2016

Artículo 113, fracción IV, de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 4 de mayo de 2015.

Tiene relación directa con la infraestructura y servicios de la Firma Electrónica de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, poniendo en riesgo los servicios de Telecomunicación de este Alto Tribunal
Parcial

Contrato y anexos, versión pública con protección de los datos relativos a la 

estructura relacionada con la Firma Electrónica de la Suprema Corte de Justicia de 

la Nación

11/enero/2017 expediente CT-CI/A-CUM-8-2016 5 años, a partir del 11 de enero de 2017 11 de enero de 2022 Vigente Reservado SÍ
5 años, a partir del 11 de enero de 2022 (expediente CT-CUM/A-

30-2021)
11 de enero de 2027

Artículo 113, fracción V de la Ley 

General de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública, publicada en 

el Diario Oficial de la Federación el 4 

de mayo de 2015, publicada en el 

Diario Oficial de la Federación el 4 de 

mayo de 2015

Peligra la estrategia institucional de seguridad, aún y cuando la información 

es de un periodo anterior, pues se revelarían datos que podrían poner en 

riesgo la seguridad de los usuarios de la Firma Electrónica.

Completa Contrato y anexos

19
Direcciones Generales de Tecnologías de 

la Información y de Recursos Materiales
Contrato ordinario 4516002276 AETEC/007/2014 Contratos Solicitud de información 11 de noviembre de 2016

Artículo 113, fracción IV, de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 4 de mayo de 2015.

Tiene relación directa con la infraestructura y servicios de la Firma Electrónica de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, poniendo en riesgo los servicios de Telecomunicación de este Alto Tribunal
Parcial

Contrato y anexos, versión pública con protección de los datos relativos a la 

estructura relacionada con la Firma Electrónica de la Suprema Corte de Justicia de 

la Nación

11/enero/2017 expediente CT-CI/A-CUM-8-2016 5 años, a partir del 11 de enero de 2017 11 de enero de 2022 Vigente Reservado SÍ
5 años, a partir del 11 de enero de 2022 (expediente CT-CUM/A-

30-2021-II)
11 de enero de 2027

Artículo 113, fracción V de la Ley 

General de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública, publicada en 

el Diario Oficial de la Federación el 4 

de mayo de 2015

Peligra la estrategia institucional de seguridad, aún y cuando la información 

es de un periodo anterior, pues se revelarían datos que podrían poner en 

riesgo la seguridad de los usuarios de la Firma Electrónica.

Completa Contrato y anexos

20
Direcciones Generales de Tecnologías de 

la Información y de Recursos Materiales
Contrato simplificado 4516002903 Contratos Solicitud de información 11 de noviembre de 2016

Artículo 113, fracción IV, de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 4 de mayo de 2015.

Tiene relación directa con la infraestructura y servicios de la Firma Electrónica de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, poniendo en riesgo los servicios de Telecomunicación de este Alto Tribunal
Parcial

Contrato y anexos, versión pública con protección de los datos relativos a la 

estructura relacionada con la Firma Electrónica de la Suprema Corte de Justicia de 

la Nación

11/enero/2017 expediente CT-CI/A-CUM-8-2016 5 años, a partir del 11 de enero de 2017 11 de enero de 2022 Vigente Reservado SÍ
5 años, a partir del 11 de enero de 2022 (expediente CT-CUM/A-

30-2021)
11 de enero de 2027

Artículo 113, fracción V de la Ley 

General de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública, publicada en 

el Diario Oficial de la Federación el 4 

de mayo de 2015

Peligra la estrategia institucional de seguridad, aún y cuando la información 

es de un periodo anterior, pues se revelarían datos que podrían poner en 

riesgo la seguridad de los usuarios de la Firma Electrónica.

Completa Contrato y anexos

21
Direcciones Generales de Tecnologías de 

la Información y de Recursos Materiales
Contrato simplificado 4516002912 Contratos Solicitud de información 11 de noviembre de 2016

Artículo 113, fracción IV, de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 4 de mayo de 2015.

Tiene relación directa con la infraestructura y servicios de la Firma Electrónica de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, poniendo en riesgo los servicios de Telecomunicación de este Alto Tribunal
Parcial

Contrato y anexos, versión pública con protección de los datos relativos a la 

estructura relacionada con la Firma Electrónica de la Suprema Corte de Justicia de 

la Nación

11/enero/2017 expediente CT-CI/A-CUM-8-2016 5 años, a partir del 11 de enero de 2017 11 de enero de 2022 Vigente Reservado SÍ
5 años, a partir del 11 de enero de 2022 (expediente CT-CUM/A-

30-2021)
11 de enero de 2027

Artículo 113, fracción V de la Ley 

General de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública, publicada en 

el Diario Oficial de la Federación el 4 

de mayo de 2015

Peligra la estrategia institucional de seguridad, aún y cuando la información 

es de un periodo anterior, pues se revelarían datos que podrían poner en 

riesgo la seguridad de los usuarios de la Firma Electrónica.

Completa Contrato y anexos

22
Direcciones Generales de Tecnologías de 

la Información y de Recursos Materiales
Contrato simplificado 4516003479 Contratos Solicitud de información 11 de noviembre de 2016

Artículo 113, fracción IV, de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 4 de mayo de 2015.

Tiene relación directa con la infraestructura y servicios de la Firma Electrónica de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, poniendo en riesgo los servicios de Telecomunicación de este Alto Tribunal
Parcial

Contrato y anexos, versión pública con protección de los datos relativos a la 

estructura relacionada con la Firma Electrónica de la Suprema Corte de Justicia de 

la Nación

11/enero/2017 expediente CT-CI/A-CUM-8-2016 5 años, a partir del 11 de enero de 2017 11 de enero de 2022 Vigente Reservado SÍ
5 años, a partir del 11 de enero de 2022 (expediente CT-CUM/A-

30-2021)
11 de enero de 2027

Artículo 113, fracción V de la Ley 

General de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública, publicada en 

el Diario Oficial de la Federación el 4 

de mayo de 2015

Peligra la estrategia institucional de seguridad, aún y cuando la información 

es de un periodo anterior, pues se revelarían datos que podrían poner en 

riesgo la seguridad de los usuarios de la Firma Electrónica.

Completa Contrato y anexos

23
Direcciones Generales de Tecnologías de 

la Información y de Recursos Materiales
Contrato simplificado 4516004224 Contratos Solicitud de información 11 de noviembre de 2016

Artículo 113, fracción IV, de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 4 de mayo de 2015.

Tiene relación directa con la infraestructura y servicios de la Firma Electrónica de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, poniendo en riesgo los servicios de Telecomunicación de este Alto Tribunal
Parcial

Contrato y anexos, versión pública con protección de los datos relativos a la 

estructura relacionada con la Firma Electrónica de la Suprema Corte de Justicia de 

la Nación

11/enero/2017 expediente CT-CI/A-CUM-8-2016 5 años, a partir del 11 de enero de 2017 11 de enero de 2022 Vigente Reservado SÍ
5 años, a partir del 11 de enero de 2022 (expediente CT-CUM/A-

30-2021)
11 de enero de 2027

Artículo 113, fracción V de la Ley 

General de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública, publicada en 

el Diario Oficial de la Federación el 4 

de mayo de 2015

Peligra la estrategia institucional de seguridad, aún y cuando la información 

es de un periodo anterior, pues se revelarían datos que podrían poner en 

riesgo la seguridad de los usuarios de la Firma Electrónica.

Completa Contrato y anexos

24
Direcciones Generales de Tecnologías de 

la Información y de Recursos Materiales
Contrato ordinario SCJN/DGIF/18/10/2013 Contratos Solicitud de información 11 de noviembre de 2016

Artículo 113, fracción IV, de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 4 de mayo de 2015.

Tiene relación directa con la infraestructura y servicios de la Firma Electrónica de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, poniendo en riesgo los servicios de Telecomunicación de este Alto Tribunal
Parcial

Contrato y anexos, versión pública con protección de los datos relativos a la 

estructura relacionada con la Firma Electrónica de la Suprema Corte de Justicia de 

la Nación

11/enero/2017 expediente CT-CI/A-CUM-8-2016 5 años, a partir del 11 de enero de 2017 11 de enero de 2022 Vigente Reservado SÍ
5 años, a partir del 11 de enero de 2022 (expediente CT-CUM/A-

30-2021)
11 de enero de 2027

Artículo 113, fracción V de la Ley 

General de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública, publicada en 

el Diario Oficial de la Federación el 4 

de mayo de 2015

Peligra la estrategia institucional de seguridad, aún y cuando la información 

es de un periodo anterior, pues se revelarían datos que podrían poner en 

riesgo la seguridad de los usuarios de la Firma Electrónica.

Completa Contrato y anexos

25
Direcciones Generales de Tecnologías de 

la Información y de Recursos Materiales
Contrato ordinario SCJN/DGIF/12/06/2014 Contratos Solicitud de información 11 de noviembre de 2016

Artículo 113, fracción IV, de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 4 de mayo de 2015.

Tiene relación directa con la infraestructura y servicios de la Firma Electrónica de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, poniendo en riesgo los servicios de Telecomunicación de este Alto Tribunal
Parcial

Contrato y anexos, versión pública con protección de los datos relativos a la 

estructura relacionada con la Firma Electrónica de la Suprema Corte de Justicia de 

la Nación

11/enero/2017 expediente CT-CI/A-CUM-8-2016 5 años, a partir del 11 de enero de 2017 11 de enero de 2022 Vigente Reservado SÍ
5 años, a partir del 11 de enero de 2022 (expediente CT-CUM/A-

30-2021)
11 de enero de 2027

Artículo 113, fracción V de la Ley 

General de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública, publicada en 

el Diario Oficial de la Federación el 4 

de mayo de 2015

Peligra la estrategia institucional de seguridad, aún y cuando la información 

es de un periodo anterior, pues se revelarían datos que podrían poner en 

riesgo la seguridad de los usuarios de la Firma Electrónica.

Completa Contrato y anexos

26
Dirección General de Recursos 

Materiales
Cantidad y costo de blindaje Vehículos Solicitud de información 8 de febrero de 2017

Artículo 113, fracciones I y V, de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 4 de mayo de 2015.

Puede ponerse en riesgo la eficacia de las acciones destinadas a proteger la estabilidad de los Poderes de la Unión, 

lo cual se actualizará cuando la información proporcionada permita conocer las medidas adoptadas para velar por la 

seguridad de los titulares del órgano cúpula del Poder Judicial de la Federación

Completa Cantidad de los vehículos blindados y costo 28/Febrero/2017 expediente CT-VT/A-12-2017 5 años, a partir del 28 de febrero de 2017 28 de febrero de 2022 Vigente Reservado SÍ
5 años, a partir del 28 de febrero de 2022 (expediente CT-CUM/A-

31-2021)
28 de febrero de 2027

Artículo 113, fracciones I y V de la Ley 

General de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública, publicada en 

el Diario Oficial de la Federación el 4 

de mayo de 2015

Peligra la estrategia institucional de seguridad, aún y cuando la información 

es de un periodo anterior, pues se trata de datos que podrían poner en riesgo 

la seguridad nacional, por estar vinculados con las y los Ministros de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación; además, porque podrían poner en 

riesgo su vida y seguridad personal.

Completa Información relativa a los vehículos blindados

27
Dirección General de Recursos 

Materiales
Cantidad y características de blindaje Vehículos Solicitud de información 14 de febrero de 2017

Artículo 113, fracciones I y V, de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 4 de mayo de 2015.

Puede ponerse en riesgo la eficacia de las acciones destinadas a proteger la estabilidad de los Poderes de la Unión, 

lo cual se actualizará cuando la información proporcionada permita conocer las medidas adoptadas para velar por la 

seguridad de los titulares del órgano cúpula del Poder Judicial de la Federación

Completa Cantidad y características de blindaje 8/marzo/2017 expediente CT-VT/A-18-2017
5 años, a partir del 3 de agosto de 2016, en tanto que fue reservada 

en la resolución CT-CI/A-12-2016 de esa fecha
3 de agosto de 2021 Vigente Reservado SÍ

5 años. El Comité de Transparencia al resolver el expediente CT-

CUM/A-19-2021 autorizó prorrogar el plazo de reserva a partir 

del 3 de agosto de 2021

3 de agosto de 2026

Artículos 44, fracción VIII, 101 y 103 

de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, 

publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 4 de mayo de 2015

Subsiste el riesgo real, demostrable e identificable que motivó la clasificación, 

en tanto la divulgación de la información puede dar a conocer un aspecto de 

la estrategia institucional de seguridad de las y los Ministros.

Completa

Número exacto de vehículos blindados y sus 

características (marca, modelo, tipo y color) 

que integraron el parque vehicular a la fecha 

del 1 de febrero de 2017 (fecha de 

presentación de la solicitud)

28 Dirección General de Seguridad Elementos de seguridad Elementos de seguridad Solicitud de información 22 de mayo de 2017

Artículo 113, fracción V, de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 4 de mayo de 2015.

Al permitir que pudieran divulgarse los elementos de identificación o localización, estrategia, costumbres o difundir 

cualquier circunstancia que pusiere en riesgo la seguridad de los titulares del órgano cúpula del Poder Judicial de la 

Federación

Completa
Número de elementos a cargo de proteger la integridad de los Ministros, si existe 

convenio o contrato con alguna empresa privada para que brinde ese servicio
19/mayo/2017 expediente CT-CI/A-11-2017 5 años, a partir del 29 de mayo de 2017 29 de mayo de 2022 Vigente Reservado SI

5 años. El Comité de Transparencia al resolver el expediente CT-

CUM/A-15-2022 autorizó prorrogar el plazo de reserva a partir 

del 29 de mayo de 2022

29 de mayo de 2027

Artículo 113, fracción V, de la Ley 

General de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública, publicada en 

el Diario Oficial de la Federación el 4 

de mayo de 2015

La difusión de la información, aunque se trate de un periodo concreto 

anterior, por sí misma, representa razonablemente un riesgo a la estrategia 

institucional que se despliega para seguridad de las y los Ministros, en virtud 

de que se refiere a la capacidad de reacción y estrategias implementadas 

para prevenir y enfrentar un hecho que vulnere su seguridad e integridad, 

que continúa considerándose en la adopción de mejores prácticas, y tiene una 

relación directa con estándares de seguridad y protección que todavía 

permanecen vigentes.

Completa

Número de elementos a cargo de proteger la 

integridad de los Ministros, si alguna 

dependencia del Gobierno Federal o Estatal 

que proporcione este tipo de elementos y si 

existe convenio o contrato con alguna 

empresa privada para que brinde ese servicio

29 Dirección General de la Tesorería Comprobante de pago Contratos Solicitud de información 9 de junio de 2017

Artículo 113, fracción VII, de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 4 de mayo de 2015.

Se podría propiciar que se afectara el patrimonio del Alto tribunal, y a efecto de prevenir conductas ilícitas Parcial Comprobante de pago del contrato SCJN/DGRM/DS-029/05/2016 28/junio/2017 expediente CUM/A-43-2017 5 años, a partir del 28 de junio de 2017 28 de junio de 2022 Vigente Reservado SI

5 años. El Comité de Transparencia al resolver el expediente CT-

CUM/A-16-2022 autorizó prorrogar el plazo de reserva a partir 

del 28 de junio de 2022

28 de junio de 2027

Artículo 113, fracción VII, de la Ley 

General de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública, publicada en 

el Diario Oficial de la Federación el 4 

de mayo de 2015

La divulgación de la información sí misma, representa razonablemente el 

riesgo de que se facilite la comisión de delitos como fraude, acceso ilícito a 

sistemas informáticos, falsificación de títulos de crédito, entre otros; sobre 

todo, porque dicha cuenta de débito continúa vigente y, por ende, esos 

riesgos se mantienen.

Parcial

Información de la cuenta de débito de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

plasmada en el comprobante de pago.

30
Dirección General de Tecnologías de la 

Información
Celular de un Ministro Telefonía celular Solicitud de información 8 de agosto de 2017

Artículo 113, fracción V, de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 4 de mayo de 2015.

Al permitir que pudieran elementos de geolocalización que pusiere en riesgo la seguridad de la persona Completa Número de celular y registro de llamadas 13/septiembre/2017 expediente CT-CUM-R/A-6-2017 5 años, a partir del 13 de septiembre de 2017 13 de septiembre de 2022 Vigente Reservado SI
5 años, a partir  del 13 de septiembre de 2022 (expediente CT-

CUM/A-22-2022-II)
13  de septiembre de 2027

Artículo 113, fracción V, de la Ley 

General de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública, publicada en 

el Diario Oficial de la Federación el 4 

de mayo de 2015

Subsiste el riesgo real, demostrable e identificable que motivó la clasificación, 

en tanto la divulgación de la información  puede poner en riesgo la vida, 

seguridad o salud de una persona física.

Completa
Número de teléfono celular que se le asignó a 

un Ministro

31
Dirección General de Tecnologías de la 

Información
Celular de un Ministro Telefonía celular Solicitud de información 12 de septiembre de 2017

Artículo 113, fracción V, de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 4 de mayo de 2015.

Al permitir que pudieran elementos de geolocalización que pusiere en riesgo la seguridad de la persona Completa Número de celular y registro de llamadas 11/octubre/2017 expediente CT-CI/A-19-2017 5 años, a partir del 11 de octubre de 2017 11 de octubre de 2022 Vigente Reservado SI
5 años, a partir  del 11 de octubre de 2022 (expediente CT-

CUM/A-23-2022)
11 de octubre de 2027

Artículo 113, fracción V, de la Ley 

General de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública, publicada en 

el Diario Oficial de la Federación el 4 

de mayo de 2015

Subsiste el riesgo real, demostrable e identificable que motivó la clasificación, 

en tanto la divulgación de la información  puede poner en riesgo la vida, 

seguridad o salud de una persona física.

Completa
Número de teléfono celular que se le asignó a 

un Ministro

32
Dirección General de Recursos 

Materiales
Cantidad y costo de blindaje Vehículos Solicitud de información 9 de enero de 2018

Artículo 113, fracciones I y V, de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 4 de mayo de 2015.

Puede ponerse en riesgo la eficacia de las acciones destinadas a proteger la estabilidad de los Poderes de la Unión, 

lo cual se actualizará cuando la información proporcionada permita conocer las medidas adoptadas para velar por la 

seguridad de los titulares del órgano cúpula del Poder Judicial de la Federación

Completa Cantidad de los vehículos blindados y costo 24/Enero/2018 expediente CT-CI/A-1-2018 5 años, a partir del 24 de enero de 2018 24 de enero de 2023 Vigente Reservado SÍ
5 años a partir del 24 de enero de 2023

(expediente CT-CUM/A-33-2022)
24 de enero de 2028

Artículo 113, fracción I, de la Ley 

General de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública, publicada en 

el Diario Oficial de la Federación el 4 

de mayo de 2015

La difusión de la información podría comprometer la seguridad nacional, en la 

medida en que se ponen en riesgo las acciones destinadas a proteger la 

seguridad de los titulares del órgano cúpula del Poder Judicial de la 

Federación.

Completa
Vehículos blindados (en particular, monto, 

numero de autos y la utilidad de éstos) 

33 Dirección General de la Tesorería Cuenta y CLABE bancaria Cuentas Solicitud de información 5 de diciembre de 2017

Artículo 113, fracción VII, de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 4 de mayo de 2015.

Se podría propiciar que se afectara el patrimonio del Alto tribunal, y a efecto de prevenir conductas ilícitas. Completa Número de cuenta y CLABE bancaria 21/marzo/2017 expediente CT-CUM/A-9/2018 5 años, a partir del 21 de marzo de 2018 21 de marzo de 2023 Vigente Reservado SÍ 5  años a partir del 21 de marzo de 2023 (CT-CUM/A-5-2023) 21 de marzo de 2028

Artículo 113, fracción VII, de la Ley 

General de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública, publicada en 

el Diario Oficial de la Federación el 4 

de mayo de 2015

La publicidad de la información impediría prevenir la comisión de delitos, así 

como que se realicen depósitos de procedencia ilícita, lo que facilitaría que 

cualquier persona interesada en ello, realizara conductas en perjuicio del 

patrimonio del Alto Tribunal.

Completa
Números de cuenta bancaria y CLABES 

interbancarias del Alto Tribunal.

34
Dirección General de Tecnologías de la 

Información
Número de serie Equipos de cómputo Solicitud de información 26 de marzo de 2018 y 18 octubre 2018

Artículo 110, fracción VII, de la Ley Federal de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 9 de mayo de 2016

Tiene relación directa con los sistemas tecnológicos de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, poniendo en riesgo 

los servicios de Telecomunicación de este Alto Tribunal
Parcial Documento en el cual se contiene 18/abril/2018 expediente CT-CI/A-3-2018 5 años, a partir del 18 de abril de 2018 18 de abril de 2023 Vigente Reservado SÍ 5 años a partir del 18 de abril de 2023 (CT-CUM/A-12-2023) 18 de abril de 2028

Artículo 113, fracción I, de la Ley 

General de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública, publicada en 

el Diario Oficial de la Federación el 4 

de mayo de 2015

La información se refiere a aspectos vinculados con la seguridad técnica de los 

sistemas tecnológicos del Alto Tribunal y, su difusión podría atentar contra la 

seguridad y conectividad tecnológicas que se tienen implementadas.

Completa
Número de serie o parte de cada uno de los 

equipos de cómputo

35
Dirección General de Tecnologías de la 

Información

A partir del número de serie de cada equipo de cómputo la información relacionada con: (ii) si los discos duros se encuentran encriptados; (ii) nombre

comercial de los programas de encriptado de información; (iii) si pueden borrar o no archivos con o sin contraseñas, (iv) si se puede almacenar

información a través de los puertos USB y (v) el número de puertos USB.

Equipos de cómputo Solicitud de información 18 de octubre de 2018

Artículo 110, fracción VII, de la Ley Federal de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 9 de mayo de 2016

La divulgación de la información posibilitaría obtener diversa información que identificaría claramente las 

tecnologías, esquemas de conectividad y de seguridad, así como equipos y tecnologías que se emplean en el Alto 

Tribunal, facilitando acciones de posibles ataques cibernéticos. 

Completa Documento en el cual se contiene

31/octubre/2018 expediente CT-CI/A-27-2018.

13/marzo/2019, en el CT-CUM/R/A-2-2019 derivado del 

expediente CT-CI/A-27-2018 se  atendió la resolución del 

INAI de modificar la causal de reserva

5 años a partir del 31 de octubre de 2018 31 de octubre de 2023 Vigente Reservado SÍ 5 años a partir del 31  de octubre de 2023 (CT-CUM/A-47-2023)

31 de octubre de 2028, en 

el entendido de que ese 

plazo podrá concluir, 

previamente, siempre que 

se extingan las causas que 

dieron origen a su 

clasificación

Artículo 113, fracción VII, de la Ley 

General de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública, publicada en 

el Diario Oficial de la Federación el 4 

de mayo de 2015

La divulgación de la información, por sí misma, representa razonablemente el 

riesgo de que se facilite la comisión de delitos, como puede ser el acceso 

ilícito a sistemas informáticos y equipos de informática 

Completa

A partir del número de serie de cada equipo 

de cómputo la información relacionada con: 

(ii) si los discos duros se encuentran 

encriptados; (ii) nombre comercial de los 

programas de encriptado de información; (iii) 

si pueden borrar o no archivos con o sin 

contraseñas, (iv) si se puede almacenar 

información a través de los puertos USB y (v) el 

número de puertos USB.

36
Dirección General de Tecnologías de la 

Información
Número de serie de módems Equipos de internet Solicitud de información 16 de abril de 2018

Artículo 113, fracción I, de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 4 de mayo de 2015.

Tiene relación directa con los sistemas tecnológicos de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, poniendo en riesgo 

los servicios de Telecomunicación de este Alto Tribunal
Parcial Documento en el cual se contiene 2/mayo/2018 expediente CT-CI/A-5-2018 5 años, a partir del 2 de mayo de 2018 2 de mayo de 2023 Vigente Reservado SÍ 5 años a partir del 2 de mayo 2023 (CT-CUM/A-9-2023) 2 de mayo de 2028

Artículo 113, fracción I, de la Ley 

General de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública, publicada en 

el Diario Oficial de la Federación el 4 

de mayo de 2015

La divulgación de la información puede comprometer la seguridad nacional, 

en la medida en que se pone en riesgo la actividad sustantiva, potencializa el 

nivel de vulnerabilidad de un ataque cibernético de suplantación de 

identidad, además de que permitiría identificar claramente las tecnologías, 

esquemas de conectividad y de seguridad, así como equipos y tecnologías que 

se emplean para salvaguardar la información que usan los sistemas de 

comunicaciones del Alto Tribunal.

Completa
Número de serie o de parte de los módems, 

routers  o puntos de acceso inalámbrico

37
Dirección General de Tecnologías de la 

Información
Infraestructura

Sistema en línea de 

impartición de justicia
Solicitud de información 30 de abril de 2018

Artículo 113, fracción IX, de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 4 de mayo de 2015.

Tiene relación directa con los sistemas tecnológicos de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, poniendo en riesgo 

los procedimientos jurisdiccionales de este Alto Tribunal
Completa Documento en el cual se contiene 30/mayo/2018 expediente CT-CI/A-7-2018 5 años, a partir del 30 de mayo de 2018 30 de mayo de 2023 Vigente Reservado SÍ 5 años a partir del 30 de mayo de 2023 (CT-CUM/A-8-2023) 30 de mayo de 2028

Artículo 113, fracción XI, de la Ley 

General de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública, publicada en 

el Diario Oficial de la Federación el 4 

de mayo de 2015

El eficaz mantenimiento de los procesos jurisdiccionales, en el contexto de un 

expediente judicial que no ha causado estado
Completa Sistema de impartición de justicia en línea

38
Dirección General de Responsabilidades 

Administrativas y de Registro Patrimonial
Procedimiento de Responsabilidad Administrativa 26/2018 (C. aux.)

Procedimiento de 

Responsabilidad 

Administrativa

Solicitud de información 1 de junio de 2018

Artículo 113, fracciones IX y XI, de la Ley General de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de 

la Federación el 4 de mayo de 2015.
Es un asunto que se encuentra en trámite, es decir, todavía no se resuelve en definitiva Total Nombre del implicado 27/junio/2018 expediente CT-CI/A-10-2018

Por la naturaleza de la información el plazo de reserva es 

indeterminado
Indeterminado En trámite Reservado NO

39
Dirección General de Tecnologías de la 

Información
Infraestructura Módems y routers Solicitud de información 4 de junio de 2018

Artículo 113, fracción I, de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 4 de mayo de 2015.

Tiene relación directa con los sistemas tecnológicos de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, poniendo en riesgo 

los procedimientos jurisdiccionales de este Alto Tribunal
Completa Documento en el cual se contiene

27/junio/2018 expediente CT-CI/A-11-2018 y CT-CUM-R/A-

2/2018 de 5/diciembre/2018
5 años, a partir del 27 de junio de 2018 27 de junio de 2023 Vigente Reservado SÍ 5 años a partir del 27 de junio de 2023 (CT-CUM/A-20-2023) 27 de junio de 2028

Artículo 113, fracción I, de la Ley 

General de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública, publicada en 

el Diario Oficial de la Federación el 4 

de mayo de 2015

Su divulgación permitiría revelar especificaciones técnicas de los equipos, 

conexiones y programas que pudieran vulnerar la seguridad pública al haber 

riesgo en la intromisión no permitida

Completa

Datos de equipos de cómputo, módems, 

routers, puertos de red, programa informático 

de corta fuegos, conexión Ipv, nombre del 

personal que cuenta con contraseñas, 

asignación de IP, ubicación física de equipos.
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40

Secretaría de la Sección de Trámite de 

Controversias Constitucionales y de 

Acciones de Inconstitucionalidad

Acciones de inconstitucionalidad 52/2018 y sus acumuladas 53/2018 y 55/2018
Acción de 

inconstitucionalidad
Solicitud de información 14 agosto de 2018

Artículo 113, fracción XI, de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 4 de mayo de 2015.

El eficaz mantenimiento de los procesos jurisdiccionales, en el contexto de un expediente judicial que no ha causado 

estado
Completa Expediente, salvo proveídos dictados

5/septiembre/2018 expedientes CT-CI/J-12-2018 y CT-CI/J-13-

2018

Por la naturaleza de la información el plazo de reserva es 

indeterminado
Indeterminado En trámite Reservado NO

41
Dirección General de Responsabilidades 

Administrativas y de Registro Patrimonial
Cuaderno auxiliar 19/2018

Procedimiento de 

Responsabilidad 

Administrativa

Solicitud de información 10 de octubre de 2018

Artículo 113, fracción IX, de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 4 de mayo de 2015.
Es un asunto que se encuentra en trámite, es decir, todavía no se resuelve en definitiva Completa Escrito de denuncia 13/noviembre/2018 expediente CT-VT/A-54-2018

Por la naturaleza de la información el plazo de reserva es 

indeterminado
Indeterminado En trámite Reservado NO

42
Dirección General de Tecnologías de la 

Información
Tipo y lugar de origen de los ataques cibernéticos recibidos en este Alto Tribunal en periodo del 01 de enero al 05 de julio de 2018 Ataques cibernéticos Solicitud de información 21 de septiembre de 2018

Artículo 113, fracción I, de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 4 de mayo de 2015.

Tiene relación directa con los sistemas tecnológicos de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, poniendo en riesgo 

los servicios de Telecomunicación de este Alto Tribunal
Parcial Documento en el cual se contiene 13/noviembre/2018 expediente  CT-CUM/A-36/2018 5 años, a partir del 13 de noviembre de 2018 13 de noviembre de 2023 Vigente Reservado SÍ 5 años a partir del 13 de noviembre de 2023 (CT-CUM/A-52-2023) 13 de noviembre de 2028

A partir de una nueva reflexión, se 

confirmó la ampliación del plazo de 

reserva con fundamento en el artículo 

113, fracción VII, de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, publicada en el 

Diario Oficial de la Federación el 4 de 

mayo de 2015

La divulgación de la información podría poner en riesgo la infraestructura de 

los portales electrónicos; asimismo, se facilitaría la extracción, modificación o 

alteración de información relevante, lo que incidiría directa y negativamente 

en la tarea sustantiva de este Alto Tribunal y, por otra parte, se podría 

comprometer la información administrativa

Parcial

Tipo y lugar de origen de los ataques 

cibernéticos recibidos en este Alto Tribunal en 

periodo del 01 de enero al 05 de julio de 2018

43
Secretaría de Seguimiento de Comités de 

Ministros
Actas Actas de Comités Solicitud de información 23 de octubre de 2018

Artículo 113, fracciones I y V, de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 4 de mayo de 2015.
Tiene relación directa con diversos temas de seguridad de la Suprema Corte de Justicia de la Nación Completa Documento en el cual se contiene 14/noviembre/2018 expediente CT-CI/A-28-2018 5 años, a partir del 14 de noviembre de 2018 14 de noviembre de 2023 Vigente Reservado SÍ 5 años a partir del 14 de noviembre de 2023 (CT-CUM/A-49-2023) 14 de noviembre de 2028

Artículo 113, fracciones I y V, de la 

Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, 

publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 4 de mayo de 2015

La divulgación de la información permitiría conocer las medidas adoptadas 

para velar por la seguridad de las personas titulares del órgano cúpula del 

Poder Judicial de la Federación, de ahí que la reserva de esa información 

corresponde, en exclusiva, a los efectos de seguridad pública, por cuanto a las 

funciones públicas de las y los Ministros, y de seguridad personal por lo que 

corresponde a su integridad física.

Completa
Actas de sesión del Comité de Gobierno y 

Administración

44
Dirección General de Recursos 

Materiales
Contratos de vehículos Vehículos y blindaje Solicitud de información 6 de julio de 2018

Artículo 113, fracciones I y V, de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 4 de mayo de 2015.

Al permitir establecer indicadores de costumbres, ponen en riesgo la integridad y seguridad de los Ministros, 

quienes son titulares de los Poderes de la Unión (Poder judicial de la Federación) y con ello la seguridad pública 
Parcial Contratos que dan cuenta del blindaje 14/noviembre/2018 expediente CT-CUM/A-21/2018-III 5 años, a partir del 14 de noviembre de 2018 14 de noviembre de 2023 Vigente Reservado SÍ 5 años a partir del 14 de noviembre de 2023 (CT-CUM/A-55-2023) 14 de noviembre de 2028

Artículo 113, fracciones I y V, de la 

Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, 

publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 4 de mayo de 2015

La divulgación de la información puede poner en riesgo la seguridad nacional, 

por estar vinculados con las personas titulares del órgano cúpula del Poder 

Judicial de la Federación y también podrían poner en riesgo su vida y 

seguridad personal.

Parcial

Contratos listados en el inciso a) del oficio 

DGRM/2576/2018, así como en el contrato 

simplificado 4516001578 (específicamente 

datos consistentes en la marca específica o 

tipo, modelo, año y color de los vehículos de 

los que se infiera la revelación de aspectos de 

blindaje, o bien, sobre el servicio de 

transportación de las y los Ministros y, en su 

caso, el nombre de la persona que pudiera 

tener en uso tales vehículos)

45 Dirección General de Seguridad Elementos de seguridad Personal de vigilancia Solicitud de información 3 de diciembre de 2018

Artículo 113, fracción V, de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 4 de mayo de 2015.

Puede ponerse en riesgo la eficacia de las acciones destinadas a proteger la estabilidad de los Poderes de la Unión, 

lo cual se actualizará cuando la información proporcionada permita conocer las medidas adoptadas para velar por la 

seguridad de los titulares del órgano cúpula del Poder Judicial de la Federación, además de poner en riesgo la vida, 

seguridad o salud de los servidores públicos y acervos del Alto Tribunal.

Completa Personas a cargo de vigilancia del inmueble, turnos y descripción de armamento 16/enero/2019 expediente CT-CI/A-29-2018 5 años a partir del 16 de enero de 2019 16 de enero de 2024 Vigente Reservado SÍ 5 años a partir del 16 de enero de 2024 (CT-CUM/A-1-2024) 16 de enero de 2029

Artículo 113, fracción V, de la Ley 

General de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública, publicada en 

el Diario Oficial de la Federación el 4 

de mayo de 2015

La divulgación de los datos potencializaría el nivel de vulnerabilidad ante un 

ataque que pretenda superar o neutralizar la capacidad del personal de 

seguridad respectivo, generando una situación de riesgo que impactaría de 

manera directa en valores supremos como la seguridad e inclusive la vida o 

salud de las personas

Completa
Personas a cargo de vigilancia del inmueble, 

turnos y descripción de armamento

46
Dirección General de Responsabilidades 

Administrativas y de Registro Patrimonial
Denuncias en el expediente CSCJNDGARP-C.AUX.28/2018, en contra de personal de la Dirección General de Casas de la Cultura Jurídica Denuncias Solicitud de información 7 de diciembre de 2018

Artículo 113, fracción IX, de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 4 de mayo de 2015.

El acceso a un expediente relativo a un procedimiento administrativo seguido en forma de juicio se

encuentra constreñido a la condición indispensable de un momento procesal concreto, el cual se identifica con la 

emisión de la resolución definitiva.

Completa Denuncias 16/enero/2019 expediente CT-VT/A-1-2019  
Por la naturaleza de la información el plazo de reserva es 

indeterminado
Indeterminado En trámite Reservado NO

47
Dirección General de Tecnologías de la 

Información
Información sobre sistemas operativos, antivirus, ataques a páginas de internet Equipos de cómputo Solicitud de información 2 de enero de 2019

Artículo 113, fracción I, de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 4 de mayo de 2015.

Tiene relación directa con los sistemas tecnológicos de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, poniendo en riesgo 

los procedimientos jurisdiccionales de este Alto Tribunal
Completa Documento en el cual se contiene 30/enero/2019 expediente CT-CI/A-1-2019 5 años, a partir del 30 de enero de 2019 30 de enero de 2024 Vigente Reservado SÍ 5 años a partir del 30 de enero de 2024 (CT-CUM/A-2-2024) 30 de enero de 2029

Artículo 113, fracción VII, de la Ley 

General de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública, publicada en 

el Diario Oficial de la Federación el 4 

de mayo de 2015

La divulgación de la información podría afectar la capacidad de reacción de la 

SCJN ante posibles ataques informáticos, así como generar un alto riesgo de 

suplantación de identidad del equipo para acceder a la red y a toda la 

infraestructura tecnológica y de comunicaciones, lo que permitiría extraer la 

información contenida en los equipos de este Alto Tribunal, poniendo en 

riesgo cuestiones de seguridad pública y, con ello, el acceso a la justicia, lo 

que incidiría directa y negativamente en la tarea sustantiva de la SCJN 

además, se podría comprometer la información de los demás órganos del PJF

Completa

Documento que contiene Información sobre 

sistemas operativos, antivirus, ataques a 

páginas de internet

48
Dirección General de Recursos 

Materiales
 Listado de vehículos propiedad de la Suprema Corte

Datos relativos a datos 

del modelo, año y costo 

de adquisición de 

vehículos del Alto 

Tribunal.

Solicitud de información 04 de enero de 2019

Artículo 113, fracciones I y V, de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 4 de mayo de 2015.

Por la vinculación entre aspectos de seguridad y datos específicos del vehículo pone en riesgo directamente la 

integridad y seguridad de quien resguarda el bien de mérito.
Parcial Costo de adquisición de cada vehículo (blindados) 27/febrero/2019 expediente CT-CUM/A-39-2018-III 5 años a partir del 27 de febrero de 2019 27 de febrero de 2024 Vigente Reservado SÍ 5 años a partir del 27 de febrero de 2024 (CT-CUM/A-4-2024) 27 de febrero de 2029

Artículo 113, fracciones I y V, de la 

Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, 

publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 4 de mayo de 2015

Prevalecen las razones para mantener la reserva de la información en tanto 

la divulgación de la información conllevaría la posibilidad de que se pueda 

ubicar a las personas servidoras públicas que hacen uso de tales vehículos, 

poniendo en riesgo su vida o seguridad y, por ende, la estabilidad de la 

institución a la que corresponden las funciones del órgano de cierre del 

sistema de administración de justicia del Estado Mexicano

Completa
Costo de adquisición de los vehículos 

(blindados)

49
Dirección General de Tecnologías de la 

Información
Datos relacionados con el servicio de telefonía proporcionado a funcionarios. 

Listado de datos sobre 

servicio de telefonía e 

internet asignado a 

funcionarios

Solicitud de información 6 de mayo de 2019

Artículo 113, fracción V, de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 4 de mayo de 2015 y 110, fracción V, de la Ley 

Federal de Transparencia publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 9 de mayo de 2016

La divulgación de esa información representa un riesgo real, demostrable e identificable, de perjuicio significativo a 

los bienes constitucionalmente protegidos, como son la vida y la seguridad de las personas
Parcial

Datos relacionados con el número de teléfono celular de los Ministros y de los 

servidores públicos a los que se les asignó servicio de telefonía.
06/mayo/2019 expediente CT-VT/A-44-2019 5 años a partir del 29 de mayo de 2019 29 de mayo de 2024 Vigente Reservado SÍ 5 años a partir del 29 de mayo de 2024 (CT-CUM/A-9-2024) 29 de mayo de 2029

Artículo 113, fracción V, de la Ley 

General de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública, publicada en 

el Diario Oficial de la Federación el 4 

de mayo de 2015

La divulgación de la información podría poner en riesgo la seguridad e 

inclusive la vida e una persona física 
Completa

Datos relacionados con el número de teléfono 

celular de los Ministros y de las personas 

servidoras públicos a los que se les asignó 

servicio de telefonía.

50
Dirección General de Recursos 

Materiales
Listado de datos sobre vehículos propiedad de la Suprema Corte

Datos relativos a placas y 

blindaje de vehículos 

asignados a funcionarios. 

Solicitud de información 25 de abril de 2019

Artículo 113, fracción I, de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 4 de mayo de 2015.

Proporcionar dichos datos pone en riesgo directamente la integridad y seguridad de quien resguarda el bien de 

mérito
Parcial

Datos de vehículos relativos a: número de placas, costo de adquisición, contratos 

de adquisición y pago de derechos de los vehículos blindados
07/mayo/2019 expediente CT-VT/A-37-2019

5 años a partir del 03 de agosto de 2016 , conforme a lo dispuesto en 

el CT-CI/A-12-2016
03 de agosto de 2021 Vigente Reservado SÍ

5 años, a partir del 3 agosto de 2021 (expediente CT-CUM/A-22-

2021)
3 de agosto de 2026

Artículo 113, fracciones I y V de la Ley 

General de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública, publicada en 

el Diario Oficial de la Federación el 4 

de mayo de 2015

Peligra la estrategia institucional de seguridad, aún y cuando la información 

es de un periodo anterior, pues se revelaría los parámetros de rotación de los 

vehículos que utilizan los Ministros y se divulgarían características 

particulares de los vehículos en materia de seguridad 

Completa Datos relativos a vehículos blindados

51
Dirección General de Responsabilidades 

Administrativas y de Registro Patrimonial
Circunstancias narradas en la queja del expediente CSCJN-DGRARP-C.AUX. 1/2019 Quejas por acoso laboral Solicitud de información 29 de abril de 2019

Inicialmente por el artículo 113, fracciones  IX y XI, de la Ley 

General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 

publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de mayo de 

2015.

Es un asunto que se encuentra en trámite, es decir, todavía no se resuelve en definitiva Completa Escrito de queja 22/mayo/2019 expediente-CI/A-9-2019
Por la naturaleza de la información el plazo de reserva es 

indeterminado
Indeterminado En trámite Reservado NO

52
Dirección General de Responsabilidades 

Administrativas y de Registro Patrimonial
Circunstancias narradas en la queja del expediente CSCJN-DGRARP-C.AUX. 9/2019 Quejas por acoso laboral Solicitud de información 29 de abril de 2019

Inicialmente por el artículo 113, fracciones  IX y XI, de la Ley 

General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 

publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de mayo de 

2015.

Es un asunto que se encuentra en trámite, es decir, todavía no se resuelve en definitiva Completa Escrito de queja 22/mayo/2019 expediente-CI/A-9-2019
Por la naturaleza de la información el plazo de reserva es 

indeterminado
Indeterminado En trámite Reservado NO

53
Dirección General de Responsabilidades 

Administrativas y de Registro Patrimonial
Circunstancias narradas en la queja del expediente CSCJN-DGRARP-C.AUX. 10/2019 Quejas por acoso laboral Solicitud de información 29 de abril de 2019

Inicialmente por el artículo 113, fracciones  IX y XI, de la Ley 

General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 

publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de mayo de 

2015.

Es un asunto que se encuentra en trámite, es decir, todavía no se resuelve en definitiva Completa Escrito de queja 22/mayo/2019 expediente-CI/A-9-2019
Por la naturaleza de la información el plazo de reserva es 

indeterminado
Indeterminado En trámite Reservado NO

54
Dirección General de Responsabilidades 

Administrativas y de Registro Patrimonial
Circunstancias narradas en la queja del expediente CSCJN-DGRARP-C.AUX. 25/2019 Quejas por acoso laboral Solicitud de información 29 de abril de 2019

Inicialmente por el artículo 113, fracciones  IX y XI, de la Ley 

General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 

publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de mayo de 

2015.

Es un asunto que se encuentra en trámite, es decir, todavía no se resuelve en definitiva Completa Escrito de queja 22/mayo/2019 expediente-CI/A-9-2019
Por la naturaleza de la información el plazo de reserva es 

indeterminado
Indeterminado En trámite Reservado NO

55 Dirección General de Seguridad Listado que contiene datos relativos a la seguridad del Alto Tribunal

Videos de vigilancia y 

datos de ubicación del 

personal de seguridad 

dentro de los inmuebles 

del Alto Tribunal

Solicitud de información 03 de mayo de 2019

Artículo 113, fracción V, de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 4 de mayo de 2015.

Divulgar la información implicaría dar a conocer la capacidad de reacción de fuerzas con que cuenta la institución en 

cada uno de los inmuebles; sus procedimientos, normas de operación, planeación y ejecución de los dispositivos de 

seguridad

Parcial
Videograbaciones de vigilancia y datos sobre la ubicación del personal de 

seguridad dentro de los inmuebles este Alto Tribunal.
29/mayo/2019 expediente CT-VT/A-42-2019 5 años, a partir del 29 de mayo de 2019. 29 de mayo de 2024 Vigente Reservado SÍ

5 años, a partir del 29 de mayo de 2024 (expediente CT-CUM/A-

12-2024)
29 de mayo de 2029

Artículo 113, fracción V de la Ley 

General de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública, publicada en 

el Diario Oficial de la Federación el 4 

de mayo de 2015

Prevalecen las causas que dieron origen a la reserva de la información 

consistente en la ubicación del personal de seguridad dentro de los inmuebles 

del Alto Tribunal, pues con su divulgación se podría poner en riesgo la 

seguridad e inclusive la vida de personas físicas

Completa
Ubicación del personal de seguridad dentro de 

los inmuebles este Alto Tribunal.

56
Dirección General de Tecnologías de la 

Información
Contratos celebrados entre la Suprema Corte y la UNAM

Contratos celebrados en 

materia de servicios de 

informática

Solicitud de información 28 de marzo de 2019

Artículo 113, fracción VII, de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 4 de mayo de 2015.

La  reserva  tiene como fin prevenir la comisión

de un delito de carácter cibernético
Parcial

Información relacionada con: código fuente y los componentes de software 

registrados en el servidor “Team Foundation Server”  y documentación de Análisis.
05/junio/2019 expediente CT-CUM/A-9/2019-II 5 años, a partir del 05 de junio de 2019 05 de junio de 2024 Vigente Reservado SÍ

5 años, a partir del 05 de junio de 2024 (expediente CT-CUM/A-

14-2024)
05 de junio de 2029

Artículo 113, fracción VII, de la Ley 

General de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública, publicada en 

el Diario Oficial de la Federación el 4 

de mayo de 2015

Subsiste el riesgo de que la divulgación de la información se facilite el acceso a 

los sistemas informáticos de este Alto Tribunal, lo que podría ocasionar la 

comisión de un delito de carácter cibernético, como lo es el acceso ilícito a 

sistemas y equipo de informática.

Completa

Información relacionada con: código fuente y 

los componentes de software registrados en el 

servidor “Team Foundation Server”  y 

documentación de Análisis.

57
Dirección General de Infraestructura 

Física 
Planos de señalización en inmuebles de la Suprema Corte

Planos de señalización, 

rutas de evacuación,

brille, extintores, 

detectores de humo, 

zonas de seguridad y

cualquier otro tipo de 

señalización 

Solicitud de información 08 de abril de 2019

Artículo 113, fracción V, de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 4 de mayo de 2015.

La divulgación podría poner en riesgo la seguridad de los

inmuebles y la de los servidores públicos y usuarios que se

encuentran en los mismos.

Completa Planos de los inmuebles que precisan diversas señalizaciones 12/junio//2019 expediente CT-CUM/A-23-2019 5 años, a partir del 12 de junio de 2019 12 de junio de 2024 Vigente Reservado SÍ
5 años, a partir del 12 de junio de 2024 (expediente CT-CUM/A-

16-2024)
12 de junio de 2029

Artículo 113, fracción V, de la Ley 

General de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública, publicada en 

el Diario Oficial de la Federación el 4 

de mayo de 2015

Subsiste el riesgo de que con la divulgación de la información se pongan en 

riesgo la seguridad y la vida de las personas que se encuentren en los 

inmuebles

Completa
Planos de los inmuebles que precisan diversas 

señalizaciones

58
Dirección General de Responsabilidades 

Administrativas y de Registro Patrimonial

Procedimientos de

responsabilidad administrativa 62/2018

Denuncias en contra de 

un funcionario público
Solicitud de información Junio de 2019

Artículo 113, fracciones IX y XI, de la Ley General de Transparencia 

y 110, fracciones IX y XI de la Ley Federal de Transparencia, 

publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de mayo de 

2015.

Es un asunto que se encuentra en trámite, es decir, todavía no se resuelve en definitiva Completa Expediente del procedimiento 19/junio/2019 expediente CT-VT/A-49-2019          
Por la naturaleza de la información el plazo de reserva es 

indeterminado
Indeterminado En trámite Reservado NO

59
Dirección General de Responsabilidades 

Administrativas y de Registro Patrimonial

Procedimientos de

responsabilidad administrativa  63/2018

Denuncias en contra de 

un funcionario público
Solicitud de información Junio de 2019

Artículo 113, fracciones IX y XI, de la Ley General de Transparencia 

y 110, fracciones IX y XI de la Ley Federal de Transparencia, 

publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de mayo de 

2015.

Es un asunto que se encuentra en trámite, es decir, todavía no se resuelve en definitiva Completa Expediente del procedimiento 19/junio/2019 expediente CT-VT/A-49-2019          
Por la naturaleza de la información el plazo de reserva es 

indeterminado
Indeterminado En trámite Reservado NO

60
Dirección General de Responsabilidades 

Administrativas y de Registro Patrimonial

Procedimientos de

responsabilidad administrativa 65/2018 

Denuncias en contra de 

un funcionario público
Solicitud de información Junio de 2019

Artículo 113, fracciones IX y XI, de la Ley General de Transparencia 

y 110, fracciones IX y XI de la Ley Federal de Transparencia, 

publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de mayo de 

2015.

Es un asunto que se encuentra en trámite, es decir, todavía no se resuelve en definitiva Completa Expediente del procedimiento 19/junio/2019 expediente CT-VT/A-49-2019        
Por la naturaleza de la información el plazo de reserva es 

indeterminado
Indeterminado En trámite Reservado NO

61
Direcciones Generales de Infraestructura 

Física y de Casas de la Cultura Jurídica
Listado sobre información de sistemas contra incendios, sus manuales y planos de su ubicación

Sistemas contra 

detección de incendios
Solicitud de información 03 de abril  de 2019

Artículo 113, fracción V, de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 4 de mayo de 2015.

La divulgación de la información reservada podría poner en

riesgo la seguridad de los inmuebles y de quienes trabajan en ellos o de quienes

los visitan

Parcial
Datos relativos a las características  de los sistemas contra incendios, sus manuales 

y planos de su ubicación 
19/junio/2019 expediente CT-CUM/A-25-2019 5 años, a partir del 19 de junio de 2019 19 de junio de 2024 Vigente Reservado SÍ

5 años, a partir del 19 de junio de 2024 (expediente CT-CUM/A-

17-2024)
19 de junio de 2029

Artículo 113, fracción V, de la Ley 

General de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública, publicada en 

el Diario Oficial de la Federación el 4 

de mayo de 2015

Prevalece el hecho de que la divulgación de la información ponga en riesgo la 

vida, seguridad o salud de las personas que se encuentren en los edificios de 

este Alto Tribunal ante un posible conato de incendio.

Completa

Datos relativos a las características  de los 

sistemas contra incendios, sus manuales y 

planos de su ubicación 

62 Dirección General de Seguridad Elementos de seguridad en la oficina del Ministro Presidente Personal de vigilancia Solicitud de información 3 de septiembre de 2019

Artículo 113, fracciones I, V y VII, de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada en el 

Diario Oficial de la Federación el 4 de mayo de 2015.

Revelar la información permitiría conocer  las acciones de reacción y/o estado de fuerza con que cuenta la Suprema 

Corte; asimismo se vulnera y debilita  las estrategias institucionales orientadas a la protección de las personas que 

laboran o se encuentren en el inmueble que alberga la Suprema Corte de Justicia; y, se previene la comisión de un 

ilícito penal

Completa Personas a cardo de la vigilancia de la oficina del Ministro Presidente 11/septiembre/2019 expediente CT-VT/A-70-2019 5 años a partir del 11 de septiembre de 2019 11 de septiembre de 2024 Vigente Reservado SÍ
5 años, a partir del 11 de septiembre de 2024 (expediente CT-

CUM/A-23-2024)
11 de septiembre de 2029

Artículo 113, fracciones I, V y VII, de 

la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, 

publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 4 de mayo de 2015

La divulgación de la información solicitada aún representa un riesgo real, 

demostrable e identificable de perjuicio significativo, puesto que los datos 

sobre elementos de seguridad en la oficina de la persona titular de la 

Presidencia están relacionados con la persona titular del máximo órgano de 

uno de los Poderes de la Unión, es decir, quien tiene las atribuciones que le 

corresponden a la referida investidura.

Completa
Información relacionada con la vigilancia del 

entonces Ministro Presidente

63
Dirección General de Recursos 

Materiales
Asignaciones de vehículos a diversos servidores públicos y las características de los vehículos Vehículos Solicitud de información 13 de agosto de 2019

Artículo 113, fracciones V y VII, de la Ley General de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de 

la Federación el 4 de mayo de 2015.

Permite la identificación de los vehículos, comprendiendo la seguridad personal de los servidores públicos. La 

negativa de acceso a la información pretende prevenir la comisión de un ilícito como es el delito cometido contra 

funcionarios públicos.

Completa
Relación de asignaciones de vehículos a diversos servidores públicos, así como 

marca específica o tipo, modelo, año y facturas
11/septiembre/2019 expediente CT-VT/A-70-2019 5 años a partir del 11 de septiembre de 2019 11 de septiembre de 2024 Vigente Reservado SÍ

5 años, a partir del 11 de septiembre de 2024 (expediente CT-

CUM/A-23-2024)
11 de septiembre de 2029

Artículo 113, fracciones V y VII, de la 

Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, 

publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 4 de mayo de 2015

Subsiste el riesgo real, demostrable e identificable que la divulgación de la 

información relativa a la adquisición de vehículos para Coordinadores de 

Ponencia, pueda comprometer la integridad, e inclusive la vida de las 

personas que ocupen tales cargos; además, podría obstruir la prevención de 

un ilícito penal

Completa

Datos de la adquisición de vehículos para 

Coordinadores de Ponencia (modelo, año, 

factura y el sujeto en particular a quien se 

destinó)

64 Secretaría General de Acuerdos Acción de inconstitucionalidad 52/2018 y sus acumuladas 53/2018 y 55/2018
Acción de 

inconstitucionalidad
Solicitud de información 4 de septiembre de 2019

Artículo 113, fracción XI, de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 4 de mayo de 2015.

El eficaz mantenimiento de los procesos jurisdiccionales, en el contexto de un expediente judicial que no ha causado 

estado
Completa Proyecto de resolución 18/sep/19 expediente CT-VT/J-9-2019

Por la naturaleza de la información el plazo de reserva es 

indeterminado
Indeterminado En trámite Reservado NO

65
Unidad General de Transparencia y 

Sistematización de la Información Judicial
Personal de seguridad asignado al Ministro Presidente Elementos de seguridad

Inicialmente, solicitud de 

acceso a la información y, 

por resolución de 

autoridad competente 

(Instituto Nacional de 

Transparencia, Acceso a 

la Información y 

Protección de Datos 

Personales)

22 de abril de 2019

Artículo 113, fracción V, de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 4 de mayo de 2015.

Revelar el número de personal de seguridad con que cuenta, pondría al alcance de los grupos delictivos elementos 

que podrían aprovechar para la planeación de estrategias y ejecución de actos ilícitos en contra del Titular del Alto 

Tribunal. 

Completa
Número de elementos de seguridad asignados al Ministro Presidente, desglosando 

por sexo

Recurso de revisión RRA7704/2019 del INAI, 

30/septiembre/2019, expediente CT-CUM-R/A-3-2019
5 años a partir del 30 de septiembre de 2019 30 de septiembre de 2024 Vigente Reservado SÍ

5 años, a partir del 30 de septiembre de 2024 (expediente CT-

CUM/A-26-2024)
30 de septiembre de 2029

Artículo 113, fracción V, de la Ley 

General de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública, publicada en 

el Diario Oficial de la Federación el 4 

de mayo de 2015

La divulgación, continúa generando el riesgo de vulnerar y debilitar las 

estrategias institucionales orientadas a la protección de la persona titular de 

esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, es decir quien tiene las 

atribuciones que le corresponden a la referida investidura

Completa

Número de personas asignadas a la seguridad 

personal de la persona titular de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación desglosado por 

sexo

66
Dirección General de Recursos 

Materiales
Cantidad y características de vehículos asignados a la Dirección General de Seguridad Vehículos Solicitud de información 4 de julio de 2019

Artículo 113, fracción V, de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 4 de mayo de 2015.

Por la vinculación entre aspectos de seguridad y datos específicos del vehículo pone en riesgo directamente la 

integridad y seguridad de los titulares del órgano cúpula del Poder Judicial de la Federación.
Completa Marca específica o tipo, modelo, año y color de los vehículos adquiridos 30/septiembre/2019 expediente CT-CUM/A-38-2019 5 años a partir del 30 de septiembre de 2019 30 de septiembre de 2024 Vigente Reservado SÍ

5 años, a partir del 30 de septiembre de 2024 (expediente CT-

CUM/A-24-2024)
30 de septiembre de 2029

Artículo 113, fracciones V y VII, de la 

Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, 

publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 4 de mayo de 2015

La divulgación de la información implicaría poner en riesgo la seguridad 

personal de quienes tienen asignados esos vehículos y podría obstruir la 

prevención de un ilícito penal

Completa
Marca específica o tipo, modelo, año y color 

de los vehículos adquiridos

67
Dirección General de Recursos 

Materiales
Asignaciones de vehículos a diversos servidores públicos y las características de los vehículos Vehículos Solicitud de información 19 de septiembre de 2019

Artículo 113, fracciones V y VII, de la Ley General de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de 

la Federación el 4 de mayo de 2015.

Revelar el modelo del vehículo, su año, las facturas que contienen especificaciones técnicas y al servidor público que 

lo usa permite que se identifiquen los vehículos en que se transportan, situación que puede comprometer la 

seguridad personal. Asimismo, la negativa de acceso a la información pretende prevenir la comisión de un ilícito 

como es el delito cometido contra funcionarios públicos, contemplado en el artículo 189  del Código Penal Federal.

Completa
Relación de asignaciones de vehículos a diversos servidores públicos, así como 

marca específica o tipo, modelo, año y color de los vehículos adquiridos
30/septiembre/2019 expediente CT-CUM/A-38-2019 5 años a partir del 30 de septiembre de 2019 30 de septiembre de 2024 Vigente Reservado SÍ

5 años, a partir del 30 de septiembre de 2024 (expediente CT-

CUM/A-24-2024)
30 de septiembre de 2029

Artículo 113, fracciones I y V, de la 

Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, 

publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 4 de mayo de 2015

Se justifica la ampliación por tratarse de información que puede poner en 

riesgo la seguridad nacional, al tratarse de datos de vehículos que se utilizan 

para el traslado de las personas servidoras públicas que integran el órgano 

cúpula del Poder Judicial de la Federación y porque su divulgación, inclusive, 

podría poner en riesgo su vida y seguridad personal

Completa

Relación de asignaciones de vehículos a 

diversos servidores públicos, así como marca 

específica o tipo, modelo, año y color de los 

vehículos adquiridos

68
Dirección General de Recursos 

Materiales
Cantidad y características de vehículos asignados a la Dirección General de Seguridad Vehículos Solicitud de información 19 de septiembre de 2019

Artículo 113, fracción V, de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 4 de mayo de 2015.

Por la vinculación entre aspectos de seguridad y datos específicos del vehículo pone en riesgo directamente la 

integridad y seguridad de los titulares del órgano cúpula del Poder Judicial de la Federación.
Completa Marca específica o tipo, modelo, año y color de los vehículos adquiridos

14/octubre/2019 expediente CT-CI/A-16-2019, y RRA 

15101/19 de 22/enero/2020
5 años a partir del 14 de octubre de 2019 14 de octubre de 2024 Vigente Reservado SÍ

5 años, a partir del 19 de octubre de 2024 (expediente CT-CUM/A-

30-2024)
19 de octubre de 2029

Artículo 113, fracción V, de la Ley 

General de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública, publicada en 

el Diario Oficial de la Federación el 4 

de mayo de 2015

 La divulgación de los datos referidos representa un riesgo real, demostrable 

e identificable de perjuicio significativo, ya que la difusión de esa información 

conllevaría la posibilidad de que se pueda ubicar a las personas servidoras 

públicas que hacen uso de tales vehículos, poniendo en riesgo su seguridad e 

inclusive su vida,  riesgo que supera el interés público en la publicidad de esa 

información.

Completa

Marca específica o tipo, modelo, año y color 

de los vehículos adquiridos con los contratos 

4518001570, 4518001894, 4518002726, 

4519000870 y 4519001046, para su 

asignación a la DGS
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69
Dirección General de Recursos 

Materiales
Características de los vehículos asignados a diversos servidores públicos Vehículos Solicitud de información 19 de septiembre de 2019

Artículo 113, fracciones V y VII, de la Ley General de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de 

la Federación el 4 de mayo de 2015.

Revelar el modelo del vehículo, su año, las facturas que contienen especificaciones técnicas y al servidor público que 

lo usa permite que se identifiquen los vehículos en que se transportan, situación que puede comprometer la 

seguridad personal. Asimismo, la negativa de acceso a la información pretende prevenir la comisión de un ilícito 

como es el delito cometido contra funcionarios públicos, contemplado en el artículo 189  del Código Penal Federal.

Completa Marca específica o tipo, modelo, año y color de los vehículos adquiridos
14/octubre/2019 expediente CT-CI/A-16-2019, y RRA 

15101/19 de 22/enero/2020
5 años a partir del 14 de octubre de 2019 14 de octubre de 2024 Vigente Reservado SÍ

5 años, a partir del 19 de octubre de 2024 (expediente CT-CUM/A-

30-2024)
19 de octubre de 2029

Artículo 113, fracciones V y VII, de la 

Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, 

publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 4 de mayo de 2015

 La divulgación implicaría poner en riesgo la seguridad personal de quienes 

tienen asignados esos vehículos y podría obstruir la prevención de un ilícito 

penal.

Completa

Tipo de vehículo, versión y color de los 

adquiridos con el contrato ordinario 

SCJN/DGRM/DABC-004/04/2019

70 Dirección General de Seguridad Protocolos de seguridad de los inmuebles Protocolos de seguridad Solicitud de información 23 de octubre de 2019

Artículo 113, fracción V, de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 4 de mayo de 2015.

Se pone en riesgo la estrategia de seguridad que se tiene para los inmuebles de la Suprema Corte para garantizar la 

seguridad de las personas
Completa

Manual de Procedimientos de la Dirección General de Seguridad y Consignas y 

Lineamientos de Trabajo para el Personal Intramuros adscrito a la Dirección 

General de Seguridad

12/noviembre/2019 expediente CT-CI/A-20-2019 5 años a partir del 12 de noviembre de 2019 12 de noviembre de 2024 Vigente Reservado SÍ
5 años, a partir del 12 de noviembre de 2024 (expediente CT-

CUM/A-34-2024)
12 de noviembre de 2029

Artículo 113, fracción V, de la Ley 

General de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública , publicada en 

el Diario Oficial de la Federación el 4 

de mayo de 2015

La difusión de la información implicaría dar a conocer la capacidad de 

reacción de fuerzas con que cuenta la institución, además, de poner en riesgo 

la seguridad, salud o la vida de las personas que se puedan encontrar en cada 

uno de los edificios de este Alto Tribunal

Completa

Manual de Procedimientos de la Dirección 

General de Seguridad y las Consignas y 

Lineamientos de Trabajo para el Personal 

Intramuros adscrito a la Dirección General de 

Seguridad

71 Secretaría General de la Presidencia Línea telefónica directa con el Presidente de la República y número telefónico Telecomunicaciones Solicitud de información 11 de noviembre de 2019

Artículo 113, fracción I, de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 4 de mayo de 2015.

En riesgo la comunicación que, eventualmente, pudieran tener los titulares de los

Poderes de la Unión, por esa vía, para atender asuntos emergentes o

extraordinarios relacionados con las facultades que tienen encomendadas

en el ámbito de sus respectivas competencias

Completa
Existencia de línea telefónica directa con el Presidente de la República y número 

telefónico
26/nov/2019 expediente CT-CI/A-24-2019 5 años a partir del 26 de noviembre de 2019 26 de noviembre de 2024 Vigente Reservado SÍ

5 años, a partir del 26 de noviembre de 2024 (expediente CT-

CUM/A-36-2024)
26 de noviembre de 2029

Artículo 113, fracción I, de la Ley 

General de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública, publicada en 

el Diario Oficial de la Federación el 4 

de mayo de 2015

La difusión de la información podría poner en peligro la comunicación que, 

eventualmente, pudieran tener las personas titulares de los Poderes de la 

Unión, para atender asuntos emergentes o extraordinarios relacionados con 

las facultades que tienen encomendadas en el ámbito de sus respectivas 

competencias.

Completa

El pronunciamiento sobre si existe físicamente 

en la oficina de la persona que ocupa la 

Presidencia de este Alto Tribunal una línea de 

teléfono directa con la oficina de la persona 

titular del Poder Ejecutivo Federal, así como, 

en su caso, el número de esa línea

72
Dirección General de Recursos 

Materiales
Asignaciones de vehículos a diversos servidores públicos Vehículos Solicitud de información 3 de diciembre de 2019

Artículo 113, fracciones V y VII, de la Ley General de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de 

la Federación el 4 de mayo de 2015.

Revelar al servidor público que lo usa permite que se identifiquen los vehículos en que se transportan, situación que 

puede comprometer la seguridad personal. Asimismo, la negativa de acceso a la información pretende prevenir la 

comisión de un ilícito como es el delito cometido contra funcionarios públicos, contemplado en el artículo 189  del 

Código Penal Federal.

Completa Relación de asignaciones de vehículos a diversos servidores públicos 10/diciembre/2019 expediente CT-CUM/A-53-2019 5 años a partir del 10 de diciembre de 2019 10 de diciembre de 2024 Vigente Reservado SÍ
5 años, a partir del 10 de diciembre de 2024 (expediente CT-

CUM/A-35-2024)
10 de diciembre de 2029

Artículo 113, fracciones V y VII, de la 

Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, 

publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 4 de mayo de 2015, 

publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 4 de mayo de 2015

La difusión de la información implicaría poner en riesgo la seguridad personal 

de quienes tienen asignados los vehículos objeto de la solicitud, y podría 

obstruir la prevención de un ilícito penal

Completa

Información relativa al nombre de los 

servidores públicos que tenían asignados 

vehículos como apoyo a sus labores

73
Dirección General de Recursos 

Materiales
Asignaciones de vehículos a diversos servidores públicos Vehículos Solicitud de información 19 de noviembre de 2019

Artículo 113, fracciones V y VII, de la Ley General de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de 

la Federación el 4 de mayo de 2015.

Revelar al servidor público que lo usa permite que se identifiquen los vehículos en que se transportan, situación que 

puede comprometer la seguridad personal. Asimismo, la negativa de acceso a la información pretende prevenir la 

comisión de un ilícito como es el delito cometido contra funcionarios públicos, contemplado en el artículo 189  del 

Código Penal Federal.

Completa Relación de asignaciones de vehículos a diversos servidores públicos 08/enero/20 expediente CT-CI/A-26-2019 5 años a partir del 8 de enero de 2020 8 de enero de 2025 Vigente Reservado SÍ
5 años, a partir del 08 de enero de 2025 (expediente CT-CUM/A-

37-2024)
08 de enero de 2030

Artículo 113, fracciones V y VII, de la 

Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, 

publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 4 de mayo de 2015

La difusión de la información implicaría poner en riesgo la seguridad personal 

de quienes tienen asignados los vehículos objeto de la solicitud, y podría 

obstruir la prevención de un ilícito

Completa

Nombres de las personas servidoras públicas 

que tienen en uso los vehículos asignados 

como apoyo a sus labores, su firma y número 

de expediente

74

Dirección General de Atención y 

Servicios/Dirección General de Logística y 

Protocolo

Manual de procedimientos
Manual de 

procedimientos 
Solicitud de información 6 de enero de 2020

Artículo 113, fracción V, de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 4 de mayo de 2015.

La divulgación del  documento permitiría conocer la operación, las estrategias de seguridad y de apoyo logístico, los 

mecanismos de coordinación con instancias de seguridad y los protocolos que se han elaborado para brindar auxilio 

a los Ministros en sus actividades institucionales y personales.

Completa Manual de procedimientos de la Dirección General de Atención y Servicios 8/enero/2020 expediente CT-VT/A-78-2019 5 años a partir del 8 de enero de 2020 8 de enero de 2025 Vigente Reservado SÍ
5 años, a partir del 08 de enero de 2025 (expediente CT-CUM/A-

38-2024)
08 de enero de 2030

Artículo 113, fracción V, de la Ley 

General de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública, publicada en 

el Diario Oficial de la Federación el 4 

de mayo de 2015

Al divulgar los detalles contenidos en el Manual se podría vulnerar la 

integridad personal de las y los Ministros, comprometiendo su seguridad e 

inclusive, la de otras personas

Completa
Manual de Procedimientos de la Dirección 

General de Atención y Servicios

75 Secretaría del Comité de Transparencia Documento de seguridad y plan de trabajo 
Documento de seguridad 

y plan de trabajo
Solicitud de información 17 de febrero de 2020

Artículo 113, fracciones I y VII, de la Ley General de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de 

la Federación el 4 de mayo de 2015.

La divulgación de la información vulneraría el derecho a la protección de datos personales en posesión de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, ya que se conocería el nivel y las medidas de protección implementadas por 

este Alto Tribunal para cada uno de los tratamientos de datos personales que se encuentran bajo su resguardo.

Parcial
Niveles de riesgo identificados y análisis de brecha contenidos en el Documento de 

Seguridad y en su plan de trabajo 
11/marzo/2020 expediente CT-CI/A-2-2020 5 años a partir del 11 de marzo de 2020 11 de marzo de 2025 Vigente Reservado SÍ

5 años, a partir del 11 de marzo de 2025 (expediente CT-CUM/A-

2-2025)
11 de marzo de 2030

Artículos 113, fracciones I y VII, de la 

Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública y 110, 

fracciones I y VII, de la Ley  Federal de 

Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, publicada en el 

Diario Oficial de la Federación el 4 de 

mayo de 2015

Prevalecen las causas que dieron origen a la reserva de la información, en 

tanto se busca resguardar las bases de datos personales que obran en este 

Alto Tribunal, evitando su exposición a posibles ataques que pudieran 

vulnerarlas u obtenerlas con fines de beneficio indebido; situación que, incluso 

pondría en riesgo la privacidad de las personas titulares.

Parcial

Niveles de riesgo identificados y análisis de 

brecha contenidos en el Documento de 

Seguridad y en su plan de trabajo 

76 Dirección General de Seguridad Contratos de seguridad y de videovigilancia de 2017 a marzo de 2020 Contratos de seguridad Solicitud de información 12 de febrero de 2020

Artículo 113, fracción V, de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 4 de mayo de 2015.

Contienen  información que, en su conjunto, permitiría conocer las estrategias que adopta la Dirección General de 

Seguridad para implementar la protección de cualquier persona que se encuentre en los edificios de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, así como de los propios edificios.

Completa Contratos de seguridad y de videovigilancia 11/marzo/2020 expediente CT-CI/A-3-2020 5 años a partir del 11 de marzo de 2020 11 de marzo de 2025 Vigente Reservado SÍ
5 años, a partir del 11 de marzo de 2025 (expediente CT-CUM/A-

3-2025)
11 de marzo de 2030

Artículo 113, fracción V, de la Ley 

General de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública, publicada en 

el Diario Oficial de la Federación el 4 

de mayo de 2015

Prevalecen las razones para mantener la reserva de los contratos ordinarios y 

los convenios modificatorios de servicios de seguridad y de videovigilancia, 

porque su difusión comprometería la estrategia de seguridad de los 

inmuebles del Alto Tribunal, la cual es necesaria para la protección de las 

personas, incluyendo a las Ministras y los Ministros, además de exponer la 

capacidad de respuesta, procedimientos y estrategias de seguridad, poniendo 

en riesgo la integridad y vida del personal y de quienes se encuentren en los 

edificios.

Completa Contratos de seguridad y de videovigilancia

77
Unidad General de Investigación de 

Responsabilidades Administrativas
Denuncia en el expediente SCJN/UGIRA/EPRA/003-2020

Responsabilidad 

Administrativa
Solicitud de información 7 de abril de 2020

Artículo 113, fracciones IX y XI, de la Ley General de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de 

la Federación el 4 de mayo de 2015.

La divulgación de la información solicitada conllevaría un riesgo real, demostrable e identificable por cuanto a la 

sana e imparcial integración de los procedimientos. administrativos, desde su apertura hasta su total solución,
Parcial Descripción de la conducta en la denuncia 6/mayo/2020 expediente CT-CI/J-9-2020

Por la naturaleza de la información el plazo de reserva es 

indeterminado
Indeterminado En trámite Reservado NO

78
Dirección General de Casas de la Cultura 

Jurídica
Contratos de seguridad y de videovigilancia de 2017 a marzo de 2020 Contratos de seguridad Solicitud de información 26 de marzo de 2020

Artículo 113, fracción V, de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 4 de mayo de 2015.

Contienen  información que, en su conjunto, permitiría conocer las estrategias que adopta la Dirección General de 

Seguridad para implementar la protección de cualquier persona que se encuentre en los edificios de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, así como de los propios edificios.

Completa Contratos de seguridad y de videovigilancia 6/mayo/2020 expediente CT-CUM/A-9-2020 5 años a partir del 6 de mayo de 2020 6 de mayo de 2025 Vigente Reservado SÍ
5 años, a partir del 6 de mayo de 2025 (expediente CT-CUM/A-3-

2025-II)
6 de mayo de 2030

Artículo 113, fracción V, de la Ley 

General de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública, publicada en 

el Diario Oficial de la Federación el 4 

de mayo de 2015

Aún no es viable la divulgación de la información, porque se vulnerarían las 

estrategias y capacidades de reacción para brindar seguridad a las personas 

que se encuentren en los inmuebles de las Casas de la Cultura Jurídica de este 

Alto Tribunal

Completa

288 contratos simplificados bajo resguardo de 

Casas de la Cultura Jurídica

79

Dirección General de Presupuesto y 

Contabilidad y Dirección General de 

Recursos Materiales

Contratos de seguridad y de videovigilancia de 2017 a marzo de 2020 Contratos de seguridad Solicitud de información 20 de mayo de 2020

Artículo 113, fracción V, de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 4 de mayo de 2015.

Contienen  información que, en su conjunto, permitiría conocer las estrategias que adopta la Dirección General de 

Seguridad para implementar la protección de cualquier persona que se encuentre en los edificios de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, así como de los propios edificios.

Completa Contratos de seguridad y de videovigilancia 3/junio/2020 expediente CT-CUM/A-9-2020-II 5 años a partir del 3 de junio de 2020 3 de junio de 2025 Vigente Reservado SÍ
5 años, a partir del 3 de junio de 2025 (expediente CT-CUM/A-3-

2025-III)
3 de junio de 2030

Artículo 113, fracción V, de la Ley 

General de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública, publicada en 

el Diario Oficial de la Federación el 4 

de mayo de 2015

Aún no es viable la divulgación de la información, porque se vulnerarían las 

estrategias y capacidades de reacción para brindar seguridad a las personas 

que se encuentren en los inmuebles de las Casas de la Cultura Jurídica de este 

Alto Tribunal

Completa

Contratos simplificados 4517003081 y 

4518000438 de servicios de seguridad y de 

videovigilancia

80
Dirección General de Tecnologías de la 

Información
Sistemas informáticos y políticas de seguridad Políticas de seguridad Solicitud de información 2 de junio de 2020

Artículo 113, fracción VII, de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 4 de mayo de 2015.

La divulgación pone  en riesgo cuestiones de seguridad y conectividad de los sistemas informáticos y bases de datos 

de la Suprema Corte de Justicia de la Nación se obstruiría la prevención de delitos, específicamente, delito de acceso 

ilícito a sus equipos y sistemas de informática. 

Parcial

Políticas de vulnerabilidad implementadas para la prevención y solución de 

amenazas conforme a cada elemento para la protección de los sistemas de la 

Suprema Corte

17/junio/2020 expediente CT-CI/A-7-2020 5 años a partir del 17 de junio de 2020 17 de junio de 2025 Vigente Reservado Sí
5 años, a partir del 17 de junio de 2025 (expediente CT-CUM/A-9-

2025)
17 de junio de 2030

Artículo 113, fracción VII, de la Ley 

General de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública, publicada en 

el Diario Oficial de la Federación el 4 

de mayo de 2015

Aún no es viable la divulgación la información, porque podría ponerse en 

riesgo la seguridad de la infraestructura tecnológica de este Alto Tribunal y se 

facilitaría la extracción, modificación o alteración de información contenida 

en sistemas o equipos informáticos

Completa

Políticas de vulnerabilidad implementadas 

para la prevención y solución de amenazas 

conforme a cada elemento para la protección 

de los sistemas de la Suprema Corte

81
Dirección General de Casas de la Cultura 

Jurídica
Contratos de vigilancia en el año 2020 Contratos de vigilancia Solicitud de información 1 de junio de 2020

Artículo 113, fracción V, de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 4 de mayo de 2015.

Contienen  información que, en su conjunto, permitiría conocer las estrategias que adopta la Dirección General de 

Seguridad para implementar la protección de cualquier persona que se encuentre en los edificios de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, así como de los propios edificios.

Completa Contratos de vigilancia 17/junio/2020 expediente CT-VT/A-45-2020 5 años a partir del 17 de junio de 2020 17 de junio de 2025 Vigente Reservado SÍ

5 años, a partir del 17 de junio de 2025 (expediente CT-CUM/A-

10-2025) respecto de los contratos simplificados 4520000637 y 

4520000708; y respecto del contrato 4519002342, 5 años a 

partir del 23 de abril de 2025, conforme a lo resuelto en el CT-

CUM/A-3-2025-II.

17 de junio de 2030

Artículo 113, fracción V, de la Ley 

General de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública, publicada en 

el Diario Oficial de la Federación el 4 

de mayo de 2015

No es viable la divulgación de la información, porque su difusión podría poner 

en riesgo seguridad e, inclusive, la vida de las personas servidoras públicas 

que laboran en la Casa de la Cultura Jurídica, así como de las personas que se 

encuentren dentro de los inmuebles de este Alto Tribunal.

Completa
Los contratos simplificados 4520000637 y 

4520000708.

82 Dirección General de Recursos Humanos Reporte de vehículos con siniestro asignados a la Dirección General de Seguridad y de la Dirección General de Logística y Protocolo Vehículos Solicitud de información 6 de mayo de 2020

Artículo 113, fracciones I y V, de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 4 de mayo de 2015.

La difusión de las características de vehículos  permite conocer las medidas adoptadas para velar por la seguridad de 

los titulares del órgano cúpula del Poder Judicial de la Federación.
Parcial

El número de siniestro, marca, tipo, modelo, número de placa, área usuaria, 

número de reporte, fecha de siniestro y monto de deducible
19/agosto/2020 expediente CT-VT/A-47-2020 5 años a partir del 19 de agosto de 2020 19 de agosto de 2025 Vigente Reservado SÍ

5 años, a partir del 19 de agosto de 2025 (expediente CT-CUM/A-

13-2025) 
19 de agosto de 2030

Artículo 113, fracciones I y V, de la 

Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, 

publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 4 de mayo de 2015

No es viable la divulgación de la información porque la difusión de los datos 

requeridos vulneraría la estrategia adoptada por la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación para 

brindar protección y seguridad a sus Ministras y Ministros, al revelarse 

elementos de identificación de los vehículos que les fueron designados para su 

respectivo uso en ejercicio de sus atribuciones, lo que podría alertar a la 

delincuencia posibilitando su actuación contra determinada persona o grupo 

de personas y, por ende, poniendo en riesgo la seguridad, e inclusive, la vida, 

de las mencionadas personas servidoras públicas.  

Parcial

El número de siniestro, marca, tipo, modelo, 

número de placa, área usuaria, número de 

reporte, fecha de siniestro y monto de 

deducible

83
Dirección General de Recursos 

Materiales 
Relación de vehículos asignados a la Dirección General de Seguridad y de la Dirección General de Logística y Protocolo Vehículos   Solicitud de información 28 de mayo de 2020

Artículo 113, fracciones I y V, de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 4 de mayo de 2015.

La difusión de las características de vehículos  permite conocer las medidas adoptadas para velar por la seguridad de 

los titulares del órgano cúpula del Poder Judicial de la Federación.
Parcial

El tipo, marca, modelo, serie,

número de placa, factura y proveedor.
19/agosto/2020 expediente CT-VT/A-47-2020 5 años a partir del 19 de agosto de 2020 19 de agosto de 2025 Vigente Reservado SÍ

5 años, a partir del 19 de agosto de 2025 (expediente CT-CUM/A-

13-2025) 
19 de agosto de 2030

Artículo 113, fracciones I y V, de la 

Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, 

publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 4 de mayo de 2015

No es viable la divulgación de la información porque la difusión de los datos 

requeridos vulneraría la estrategia adoptada por la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación para 

brindar protección y seguridad a sus Ministras y Ministros, al revelarse 

elementos de identificación de los vehículos que les fueron designados para su 

respectivo uso en ejercicio de sus atribuciones, lo que podría alertar a la 

delincuencia posibilitando su actuación contra determinada persona o grupo 

de personas y, por ende, poniendo en riesgo la seguridad, e inclusive, la vida, 

de las mencionadas personas servidoras públicas.  

Parcial
El tipo, marca, modelo, serie,

número de placa, factura y proveedor.

84

Sección de Trámite de Controversias 

Constitucionales y de Acciones de 

Inconstitucionalidad

Acciones de inconstitucionalidad 211/2020
Acción de 

inconstitucionalidad
Solicitud de información 11 de septiembre de 2020

Artículo 113, fracción XI, de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 4 de mayo de 2015.

El eficaz mantenimiento de los procesos jurisdiccionales, en el contexto de un expediente judicial que no ha causado 

estado
Completa Escrito inicial 7/octubre/2020 expediente CT-CI/30-2020

Por la naturaleza de la información el plazo de reserva es 

indeterminado
Indeterminado En trámite Reservado NO

85
Dirección General de Infraestructura 

Física 

Planos arquitectónicos

del edificio sede

Planos arquitectónicos
Solicitud de información 29 de septiembre de 2020

Artículo 113, fracción I, de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 4 de mayo de 2015.

La divulgación de los datos arquitectónicos y de infraestructura  del edificio sede podría hacerla vulnerable ante la 

comisión de delitos contra la seguridad pública, lo cual menoscaba la estrategia para

combatirlos  y vulnerando con ello la seguridad e integridad

de los ministros y los servidores públicos que ocupan el espacio.

Completa Planos arquitectónicos del edificio sede. 21/octubre/2020 expediente CT-CI/A-8-2020 5 años a partir del 21 de octubre de 2020 21 de octubre de 2025 Vigente Reservado SÍ
5 años, a partir del 21 de octubre de 2025 (expediente CT-CUM/A-

19-2025) 
21 de octubre de 2030

Artículo 113, fracción I, de la Ley 

General de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública, publicada en 

el Diario Oficial de la Federación el 4 

de mayo de 2015

Persisten las causas para clasificar la información en tanto divulgar la 

información podría poner en riesgo la vida, la seguridad de las Ministras y 

Ministros

Completa Planos arquitectónicos del edificio sede.

86
Dirección General de Infraestructura 

Física 

Planos arquitectónicos

de los inmuebles de la Suprema Corte

Planos arquitectónicos
Solicitud de información 29 de septiembre de 2020

Artículo 113, fracción V, de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 4 de mayo de 2015.

La divulgación daría a conocer la descripción detallada de los espacios físicos y zonas de seguridad con que se 

cuenta, interfiriendo así con los protocolos de seguridad.
Completa Planos arquitectónicos de los inmuebles de la Suprema Corte 21/octubre/2020 expediente CT-CI/A-8-2020 5 años a partir del 21 de octubre de 2020 21 de octubre de 2025 Vigente Reservado SÍ

5 años, a partir del 21 de octubre de 2025 (expediente CT-CUM/A-

19-2025) 
21 de octubre de 2030

Artículo 113, fracción V, de la Ley 

General de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública, publicada en 

el Diario Oficial de la Federación el 4 

de mayo de 2015

Persisten las causas para clasificar la información en tanto divulgar la 

información podría poner en riesgo la vida, la seguridad de las personas que 

laboran o asisten a los inmuebles de este alto Tribunal, así como 

comprometer la integridad del acervo documental y bienes que obran en los 

mismos.

Completa
Planos arquitectónicos de los inmuebles de la 

Suprema Corte

87 Dirección General de Seguridad Número de Ministros que reciben protección, el tipo y las causas de protección Elementos de seguridad Solicitud de información 9 de noviembre de 2020

Artículo 113, fracciones I y V, de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 4 de mayo de 2015.

Divulgar la información permite conocer las medidas adoptadas para velar por la seguridad de los titulares del 

órgano cúpula del Poder Judicial de la Federación.
Completa Número de Ministros que reciben protección, el tipo y las causas de protección 25/noviembre/2020 expediente CT-VT/A-56-2020 5 años a partir del 25 de noviembre de 2020 25 de noviembre de 2025 Vigente Reservado SÍ

5 años, a partir del 25 de noviembre de 2025 (expediente CT-

CUM/A-20-2025) 
25 de noviembre de 2030

Artículo 113, fracción V, de la Ley 

General de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública, publicada en 

el Diario Oficial de la Federación el 4 

de mayo de 2015

Existe un alto riesgo de que se vulnere la seguridad, integridad e, incluso, la 

vida de las personas Ministras que actualmente integran este Alto Tribunal, 

en tanto que se advierte que los datos de los que se solicita la ampliación del 

plazo de reserva siguen formando parte de las medidas adoptadas para velar 

por su seguridad e integridad.

Completa
Número de Ministros que reciben protección, 

el tipo y las causas de protección 

88
Dirección General de Recursos 

Materiales 
Comprobantes de consumo de gasolina de vehículos asignados a la Dirección General de Seguridad Vehículos Solicitud de información 13 de noviembre de 2020

Artículo 113, fracciones I y V, de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 4 de mayo de 2015.

La difusión de las características de vehículos  permite conocer las medidas adoptadas para velar por la seguridad de 

los titulares del órgano cúpula del Poder Judicial de la Federación.
Parcial La versión, modelo y número de placas de los vehículos 25/noviembre/2020 expediente CT-CUM/A-15-2020-II 5 años a partir del 25 de noviembre de 2020 25 de noviembre de 2025 Vigente Reservado SÍ

5 años, a partir del 25 de noviembre de 2025 (expediente CT-

CUM/A-18-2025) 
25 de noviembre de 2030

Artículo 113, fracciones I y V, de la 

Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, 

publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 4 de mayo de 2015

La divulgación de los datos vulneraría la estrategia de seguridad integral 

actual, adoptada por la Suprema Corte de Justicia de la Nación para brindar 

protección y seguridad a sus Ministras y Ministros 

Parcial
La versión, modelo y número de placas de los 

vehículos

89 Secretaría General de Acuerdos Acción de inconstitucionalidad 53/2018
Acción de 

inconstitucionalidad
Solicitud de información 19 de noviembre de 2020

Artículo 113, fracción XI, de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 4 de mayo de 2015.

El eficaz mantenimiento de los procesos jurisdiccionales, en el contexto de un expediente judicial que no ha causado 

estado
Completa Escrito inicial 9/diciembre/2020 expediente CT-CUM/J-14-2020

Por la naturaleza de la información el plazo de reserva es 

indeterminado
Indeterminado En trámite Reservado NO

90
Dirección General de Recursos 

Materiales
Vehículos blindados Vehículos Solicitud de información 10 de diciembre de 2020

Artículo 113, fracciones I y V, de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 4 de mayo de 2015.

Se darían a conocer las características de los vehículos que utilizan los Ministros, así como las medidas adoptadas 

para su seguridad. 

De igual forma, revelar los datos relacionados con los costos y proveedor podría poner en riesgo la seguridad 

personal de quien utiliza los vehículos.

Parcial Tipo de blindaje de vehículos, el costo y los datos del proveedor. 13/enero/2021 expediente CT-VT/A-1-2021 5 años a partir del 13 de enero de 2021 13 de enero de 2026 Vigente Reservado NO

91
Dirección General de Casas de la Cultura 

Jurídica
Planos arquitectónicos de la CCJ de Cuernavaca

Planos arquitectónicos
Solicitud de información 4 de diciembre de 2020

Artículo 113, fracción V, de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 4 de mayo de 2015.

Se divulgaría la descripción  de los espacios físicos y zonas de seguridad con que se

cuenta, lo cual interfiere en los protocolos de seguridad implementados
Parcial Planos arquitectónicos de la CCJ de Cuernavaca 13/enero/2021 expediente CT-VT/A-2-2021 5 años a partir del 13 de enero de 2021 13 de enero de 2026 Vigente Reservado NO

92
Dirección General de Tecnologías de la 

Información
Tipo y lugar de origen de ataques cibernéticos Ataques cibernéticos Solicitud de información 12 de enero de 2021

Artículo 113, fracción I, de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 4 de mayo de 2015.

Se posibilita el aumento de los ataques informáticos, al contar con factores de reconocimiento sobre la 

infraestructura de seguridad informática de la Suprema Corte, a partir de los ataques registrados y mitigados.
Parcial Tipo y lugar de origen de ataques cibernéticos 27/enero/2021 expediente CT-CI/A-2-2021 5 años a partir del 27 de enero de 2021 27 de enero de 2026 Vigente Reservado NO

93

Sección de Trámite de Controversias 

Constitucionales y de Acciones de 

Inconstitucionalidad

Acción de inconstitucionalidad 52/2018 y sus acumuladas 53/2018 y 55/2018
Acción de 

inconstitucionalidad
Solicitud de información 5 de abril de 2021

Artículo 113, fracción XI, de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 4 de mayo de 2015.

El eficaz mantenimiento de los procesos jurisdiccionales, en el contexto de un expediente judicial que no ha causado 

estado
Completa Escrito inicial 7/abril/2021 expediente CT-VT/J-3-2021

Por la naturaleza de la información el plazo de reserva es 

indeterminado
Indeterminado En trámite Reservado NO

94

Sección de Trámite de Controversias 

Constitucionales y de Acciones de 

Inconstitucionalidad

Acción de inconstitucionalidad 249/2020
Acción de 

inconstitucionalidad
Solicitud de información 5 de abril de 2021

Artículo 113, fracción XI, de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 4 de mayo de 2015.

El eficaz mantenimiento de los procesos jurisdiccionales, en el contexto de un expediente judicial que no ha causado 

estado
Completa Escrito inicial 7/abril/2021 expediente CT-VT/J-3-2021

Por la naturaleza de la información el plazo de reserva es 

indeterminado
Indeterminado En trámite Reservado NO

95

Sección de Trámite de Controversias 

Constitucionales y de Acciones de 

Inconstitucionalidad

Acción de inconstitucionalidad  303/2020 
Acción de 

inconstitucionalidad
Solicitud de información 5 de abril de 2021

Artículo 113, fracción XI, de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 4 de mayo de 2015.

El eficaz mantenimiento de los procesos jurisdiccionales, en el contexto de un expediente judicial que no ha causado 

estado
Completa Escrito inicial 7/abril/2021 expediente CT-VT/J-3-2021

Por la naturaleza de la información el plazo de reserva es 

indeterminado
Indeterminado En trámite Reservado NO

96
Unidad General de Investigación de 

Responsabilidades Administrativas
SCJN/UGIRA/EPRA/001-2019 

Responsabilidad 

administrativa
Solicitud de información 16 de abril y 10 de mayo de 2021

Artículo 113, fracciones IX y XI, de la Ley General de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de 

la Federación el 4 de mayo de 2015.

La divulgación de este tipo de información podría materializar un efecto nocivo en la correcta integración de los 

procedimientos administrativos que pretenden fincar responsabilidad a servidores públicos previo a que causen 

estado.

Completa Acuerdo de conclusión y archivo 12/mayo/2021 expediente CT-CUM/J-6-2021 5 años a partir del 12 de mayo de 2021

12 de mayo de 2026, en la inteligencia de que 

este plazo puede concluir previamente si las 

facultades para sancionar la falta 

administrativa específica de la investigación 

prescriben antes de los 5 años.

Vigente Reservado NO

97
Unidad General de Investigación de 

Responsabilidades Administrativas
SCJN/UGIRA/EPRA/027-2019

Responsabilidad 

administrativa
Solicitud de información 16 de abril y 10 de mayo de 2021

Artículo 113, fracciones IX y XI, de la Ley General de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de 

la Federación el 4 de mayo de 2015.

La divulgación de este tipo de información podría materializar un efecto nocivo en la correcta integración de los 

procedimientos administrativos que pretenden fincar responsabilidad a servidores públicos previo a que causen 

estado.

Completa Acuerdo de conclusión y archivo 12/mayo/2021 expediente CT-CUM/J-6-2021 5 años a partir del 12 de mayo de 2021

12 de mayo de 2026, en la inteligencia de que 

este plazo puede concluir previamente si las 

facultades para sancionar la falta 

administrativa específica de la investigación 

prescriben antes de los 5 años.

Vigente Reservado NO

98
Unidad General de Investigación de 

Responsabilidades Administrativas
SCJN/UGIRA/EPRA/030-2019 y acumulado 041-2019

Responsabilidad 

administrativa
Solicitud de información 16 de abril y 10 de mayo de 2021

Artículo 113, fracciones IX y XI, de la Ley General de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de 

la Federación el 4 de mayo de 2015.

La divulgación de este tipo de información podría materializar un efecto nocivo en la correcta integración de los 

procedimientos administrativos que pretenden fincar responsabilidad a servidores públicos previo a que causen 

estado.

Completa Acuerdo de conclusión y archivo 12/mayo/2021 expediente CT-CUM/J-6-2021 5 años a partir del 12 de mayo de 2021

12 de mayo de 2026, en la inteligencia de que 

este plazo puede concluir previamente si las 

facultades para sancionar la falta 

administrativa específica de la investigación 

prescriben antes de los 5 años.

Vigente Reservado NO
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99
Unidad General de Investigación de 

Responsabilidades Administrativas
SCJN/UGIRA/EPRA/033-2019

Responsabilidad 

administrativa
Solicitud de información 16 de abril y 10 de mayo de 2021

Artículo 113, fracciones IX y XI, de la Ley General de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de 

la Federación el 4 de mayo de 2015.

La divulgación de este tipo de información podría materializar un efecto nocivo en la correcta integración de los 

procedimientos administrativos que pretenden fincar responsabilidad a servidores públicos previo a que causen 

estado.

Completa Acuerdo de conclusión y archivo 12/mayo/2021 expediente CT-CUM/J-6-2021 5 años a partir del 12 de mayo de 2021

12 de mayo de 2026, en la inteligencia de que 

este plazo puede concluir previamente si las 

facultades para sancionar la falta 

administrativa específica de la investigación 

prescriben antes de los 5 años.

Vigente Reservado NO

100
Unidad General de Investigación de 

Responsabilidades Administrativas
SCJN/UGIRA/EPRA/045-2019

Responsabilidad 

administrativa
Solicitud de información 16 de abril y 10 de mayo de 2021

Artículo 113, fracciones IX y XI, de la Ley General de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de 

la Federación el 4 de mayo de 2015.

La divulgación de este tipo de información podría materializar un efecto nocivo en la correcta integración de los 

procedimientos administrativos que pretenden fincar responsabilidad a servidores públicos previo a que causen 

estado.

Completa Acuerdo de conclusión y archivo 12/mayo/2021 expediente CT-CUM/J-6-2021 5 años a partir del 12 de mayo de 2021

12 de mayo de 2026, en la inteligencia de que 

este plazo puede concluir previamente si las 

facultades para sancionar la falta 

administrativa específica de la investigación 

prescriben antes de los 5 años.

Vigente Reservado NO

101
Unidad General de Investigación de 

Responsabilidades Administrativas
SCJN/UGIRA/EPRA/052-2019 

Responsabilidad 

administrativa
Solicitud de información 16 de abril y 10 de mayo de 2021

Artículo 113, fracciones IX y XI, de la Ley General de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de 

la Federación el 4 de mayo de 2015.

La divulgación de este tipo de información podría materializar un efecto nocivo en la correcta integración de los 

procedimientos administrativos que pretenden fincar responsabilidad a servidores públicos previo a que causen 

estado.

Completa Acuerdo de conclusión y archivo 12/mayo/2021 expediente CT-CUM/J-6-2021 5 años a partir del 12 de mayo de 2021

12 de mayo de 2026, en la inteligencia de que 

este plazo puede concluir previamente si las 

facultades para sancionar la falta 

administrativa específica de la investigación 

prescriben antes de los 5 años.

Vigente Reservado NO

102
Unidad General de Investigación de 

Responsabilidades Administrativas
SCJN/UGIRA/EPRA/003-2020

Responsabilidad 

administrativa
Solicitud de información 16 de abril y 10 de mayo de 2021

Artículo 113, fracciones IX y XI, de la Ley General de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de 

la Federación el 4 de mayo de 2015.

La divulgación de este tipo de información podría materializar un efecto nocivo en la correcta integración de los 

procedimientos administrativos que pretenden fincar responsabilidad a servidores públicos previo a que causen 

estado.

Completa Acuerdo de conclusión y archivo 12/mayo/2021 expediente CT-CUM/J-6-2021 5 años a partir del 12 de mayo de 2021

12 de mayo de 2026, en la inteligencia de que 

este plazo puede concluir previamente si las 

facultades para sancionar la falta 

administrativa específica de la investigación 

prescriben antes de los 5 años.

Vigente Reservado NO

103
Unidad General de Investigación de 

Responsabilidades Administrativas
SCJN/UGIRA/EPRA/084-2020 

Responsabilidad 

administrativa
Solicitud de información 16 de abril y 10 de mayo de 2021

Artículo 113, fracciones IX y XI, de la Ley General de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de 

la Federación el 4 de mayo de 2015.

La divulgación de este tipo de información podría materializar un efecto nocivo en la correcta integración de los 

procedimientos administrativos que pretenden fincar responsabilidad a servidores públicos previo a que causen 

estado.

Completa Acuerdo de conclusión y archivo 12/mayo/2021 expediente CT-CUM/J-6-2021 5 años a partir del 12 de mayo de 2021

12 de mayo de 2026, en la inteligencia de que 

este plazo puede concluir previamente si las 

facultades para sancionar la falta 

administrativa específica de la investigación 

prescriben antes de los 5 años.

Vigente Reservado NO

104
Unidad General de Investigación de 

Responsabilidades Administrativas
SCJN/UGIRA/EPRA/165-2020

Responsabilidad 

administrativa
Solicitud de información 16 de abril y 10 de mayo de 2021

Artículo 113, fracciones IX y XI, de la Ley General de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de 

la Federación el 4 de mayo de 2015.

La divulgación de este tipo de información podría materializar un efecto nocivo en la correcta integración de los 

procedimientos administrativos que pretenden fincar responsabilidad a servidores públicos previo a que causen 

estado.

Completa Acuerdo de conclusión y archivo 12/mayo/2021 expediente CT-CUM/J-6-2021 5 años a partir del 12 de mayo de 2021

12 de mayo de 2026, en la inteligencia de que 

este plazo puede concluir previamente si las 

facultades para sancionar la falta 

administrativa específica de la investigación 

prescriben antes de los 5 años.

Vigente Reservado NO

105

Sección de Trámite de Controversias 

Constitucionales y de Acciones de 

Inconstitucionalidad

Controversia Constitucional 226/2019
Controversia 

Constitucional
Solicitud de información 6 de mayo de 2021

Artículo 113, fracción XI, de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 4 de mayo de 2015.

El eficaz mantenimiento de los procesos jurisdiccionales, en el contexto de un expediente judicial que no ha causado 

estado
Completa Constancias de la controversia constitucional 25/mayo/2021 expediente CT-VT/J-4-2021

Por la naturaleza de la información el plazo de reserva es 

indeterminado
Indeterminado En trámite Reservado NO

106

Direcciones Generales de Recursos 

Materiales y de Casas de la Cultura 

Jurídica

Contratos y documentos de pago de un proveedor en particular Contratos de seguridad Solicitud de información 17 y 26 de mayo de 2021

Artículo 113, fracción V, de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 4 de mayo de 2015.

La divulgación de la información permitiría conocer la estrategia de seguridad y la capacidad de reacción de las 

instalaciones de la Suprema Corte
Completa Información sobre la existencia de contratos con un proveedor en particular 9/junio/2021 expediente CT-CI/A-5-2021 5 años a partir del 9 de junio de 2021 9 de junio de 2026 Vigente Reservado NO

107 Dirección General de Seguridad Escoltas asignados a Ministros en retiro Elementos de seguridad Solicitud de información 28 de abril de 2021

Artículo 113, fracción V, de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 4 de mayo de 2015.

Se compromete un elemento de la estrategia de seguridad, lo cual incide negativamente en la capacidad de 

reacción y en la toma de decisiones en materia de seguridad
Completa

Informar sobre la existencia de elementos de seguridad asignados a Ministros en 

retiro
9/junio/2021 expediente CT-CUM/A-12-2021 5 años a partir del 9 de junio de 2021 9 de junio de 2026 Vigente Reservado NO

108 Dirección General de Seguridad Vehículos asignados a Ministros en retiro Vehículos Solicitud de información 28 de abril de 2021

Artículo 113, fracción V, de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 4 de mayo de 2015.

Se compromete un elemento de la estrategia de seguridad, lo cual incide negativamente en la capacidad de 

reacción y en la toma de decisiones en materia de seguridad
Completa Informar sobre la existencia de vehículos asignados a Ministros en retiro 9/junio/2021 expediente CT-CUM/A-12-2021 5 años a partir del 9 de junio de 2021 9 de junio de 2026 Vigente Reservado NO

109
Dirección General de Tecnologías de la 

Información
Código fuente de Firma Electrónica Firma Electrónica Solicitud de información 22 de junio de 2021

Artículos 113, fracción VII, de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 4 de mayo de 2015 y 110, fracción VII, de la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

publicada en el Diario Oficial de la Federación el 9 de mayo de 2016

La divulgación la información podría comprometer la seguridad informática de los sistemas y equipos de este Alto 

Tribunal, porque se pondría en riesgo la seguridad operativa de la infraestructura tecnológica que permite la 

operación de las áreas de la Suprema Corte.

Completa Código Fuente 7/julio/2021 expediente CT-CI/A-7-2021 5 años a partir del 7 de julio de 2021 7 de julio de   2026 Vigente Reservado NO

110 Dirección General de Seguridad Evaluación de riesgo realizada en la Suprema Corte 
Cantidad de evaluaciones 

de riesgo
Solicitud de información 27 de septiembre de 2021

Artículo 113, fracciones I y V, de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 4 de mayo de 2015.

La divulgación de este tipo de información podría afectar la seguridad nacional, en la medida en que se puede poner 

en riesgo la eficacia de las acciones destinadas a proteger la estabilidad de uno de los Poderes de la Unión. 

Asimismo, la difusión de datos relativos a las estrategias adoptadas para velar institucionalmente por la seguridad 

de los servidores públicos como personas físicas, pues puede ponerse en riesgo su vida, seguridad o salud.

Completa El simple pronunciamiento sobre la existencia de la información solicitada. 6/octubre/2021 expediente CT-VT/A-18-2021 5 años a partir del 6 de octubre de 2021 6 de octubre de 2026 Vigente Reservado NO

111 Dirección General de Seguridad Evaluación de riesgo realizada en la Suprema Corte 
Normatividad de 

evaluaciones de riesgo
Solicitud de información 27 de septiembre de 2021

Artículo 113, fracciones I y V, de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 4 de mayo de 2015.

La divulgación de este tipo de información podría afectar la seguridad nacional, en la medida en que se puede poner 

en riesgo la eficacia de las acciones destinadas a proteger la estabilidad de uno de los Poderes de la Unión. 

Asimismo, la difusión de datos relativos a las estrategias adoptadas para velar institucionalmente por la seguridad 

de los servidores públicos como personas físicas, pues puede ponerse en riesgo su vida, seguridad o salud.

Completa El simple pronunciamiento sobre la existencia de la información solicitada. 6/octubre/2021 expediente CT-VT/A-18-2021 5 años a partir del 6 de octubre de 2021 6 de octubre de 2026 Vigente Reservado NO

112 Dirección General de Seguridad Evaluación de riesgo realizada en la Suprema Corte 
Empleados que cuentan 

con seguridad personal
Solicitud de información 27 de septiembre de 2021

Artículo 113, fracciones I y V, de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 4 de mayo de 2015.

La divulgación de este tipo de información podría afectar la seguridad nacional, en la medida en que se puede poner 

en riesgo la eficacia de las acciones destinadas a proteger la estabilidad de uno de los Poderes de la Unión. 

Asimismo, la difusión de datos relativos a las estrategias adoptadas para velar institucionalmente por la seguridad 

de los servidores públicos como personas físicas, pues puede ponerse en riesgo su vida, seguridad o salud.

Completa El simple pronunciamiento sobre la existencia de la información solicitada. 6/octubre/2021 expediente CT-VT/A-18-2021 5 años a partir del 6 de octubre de 2021 6 de octubre de 2026 Vigente Reservado NO

113
Unidad General de Administración del 

Conocimiento Jurídico
Direcciones “IP” de servidores internos (equipos informáticos) Dirección IP Solicitud de información 31 de agosto de 2021

Artículos 113, fracción VII, de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 4 de mayo de 2015 y 110, fracción VII, de la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

publicada en el Diario Oficial de la Federación el 9 de mayo de 2016

La  reserva  tiene como fin prevenir la comisión del delito de acceso ilícito a sistemas y equipos de informática del 

Alto Tribunal
Completa Direcciones IP de los servidores internos de la SCJN 6/octubre/2021 expediente CT-CUM/A-28-2021 5 años a partir del 6 de octubre de 2021 6 de octubre de 2026 Vigente Reservado NO

114

Sección de Trámite de Controversias 

Constitucionales y de Acciones de 

Inconstitucionalidad

Controversia Constitucional 80/2021
Controversia 

Constitucional
Solicitud de información 11 de noviembre de 2021

Artículo 113, fracción XI, de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 4 de mayo de 2015

El eficaz mantenimiento de los procesos jurisdiccionales, en el contexto de un expediente judicial que no ha causado 

estado
Completa Escrito de demanda 24/noviembre/2021 expediente CT-CI/J-38-2021

Por la naturaleza de la información el plazo de reserva es 

indeterminado
Indeterminado En trámite Reservado NO

115
Unidad General de Investigación de 

Responsabilidades Administrativas
Expediente de presunta responsabilidad administrativa SCJN/UGIRA/EPRA/263/2021

Responsabilidad 

administrativa
Solicitud de información 22 de noviembre de 2021

Artículo 113, fracciones IX y XI, de la Ley General de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de 

la Federación el 4 de mayo de 2015

La divulgación de la información solicitada conllevaría un riesgo real, demostrable e identificable por cuanto a la 

sana e imparcial integración de los procedimientos. administrativos, desde su apertura hasta su total solución.
Completa Constancias del expediente de presunta responsabilidad administrativa 8/diciembre/2021 expediente CT-CI/J-42-2021 5 años a partir del 8 de diciembre de 2021 8 de diciembre de 2026 Vigente Reservado NO

116
Dirección General de Responsabilidades 

Administrativas y de Registro Patrimonial
 P.R.A. 5/2020; P.R.A. 6/2020 

Responsabilidad 

administrativa
Solicitud de información 17 de noviembre de 2021

Artículos 113, fracciones IX y XI, de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada en el 

Diario Oficial de la Federación el 4 de mayo de 2015

La divulgación de la información solicitada conllevaría un riesgo real, demostrable e identificable por cuanto a la 

sana e imparcial integración de los procedimientos. administrativos, desde su apertura hasta su total solución.
Completa

Nombre y sexo de presunto responsable dentro de los procedimientos pendientes 

de resolverse.
8/diciembre/2021 expediente CT-CI/J-43-2021

Por la naturaleza de la información el plazo de reserva es 

indeterminado
Indeterminado En trámite Reservado

Mediante oficio CSCJN/DGRARP-

TAIPDP-1842/2025 de 8 de diciembre 

de 2025, dicha instancia informó que 

los expedientes objeto de la reserva se 

transfirieron a la Contraloría de 

Administración Judicial, en 

cumplimiento del nuevo esquema de 

competencias que, en materia de 

responsabilidad administrativa prevé la 

Ley Orgánica del Poder Judicial de la 

Federación, en ese contexto, consideró 

que no esta en posibilidad de 

pronunciarse sobre si prevalecen las 

causas de reserva.

117
Dirección General de Infraestructura 

Física 
Proyecto de Reaprovechamiento de Aguas Pluviales

Planos arquitectónicos
Solicitud de información 25 de enero de 2022

Artículo 113, fracción V, de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 4 de mayo de 2015

La divulgación de este tipo de información representa un riesgo real, demostrable e identificable de perjuicio 

significativo a la seguridad y a la vida de las personas que acuden al inmueble de la Casa de la Cultura Jurídica en 

Colima, Colima.

Completa Planos de "Proyecto de Reaprovechamiento de Aguas Pluviales" 9/febrero/2022 expediente CT-CUM/A-4-2022 5 años a partir del 9 de febrero de 2022

9 de febrero de 2027, en la inteligencia de que 

el plazo podrá concluir, previamente, siempre 

que se extingan las causas que dieron origen a 

su clasificación.

Vigente Reservado NO

118

Sección de Trámite de Controversias 

Constitucionales y de Acciones de 

Inconstitucionalidad

Acción de inconstitucionalidad 91/2022
Acción de 

inconstitucionalidad
Solicitud de información 09 de febrero de 2022

Artículo 113, fracción XI, de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 4 de mayo de 2015

El eficaz mantenimiento de los procesos jurisdiccionales, en el contexto de un expediente judicial que no ha causado 

estado
Completa Constancias del expediente 23/febrero/2022 expediente CT-CI/J-4-2022

Por la naturaleza de la información el plazo de reserva es 

indeterminado
Indeterminado En trámite Reservado NO

119
Unidad General de Investigación de 

Responsabilidades Administrativas
Denuncia por acoso y/u hostigamiento sexual

Denuncias por acoso 

sexual
Solicitud de información 16 de febrero de 2022

Artículo 113, fracciones IX, X y XI, de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada en el 

Diario Oficial de la Federación el 4 de mayo de 2015

La divulgación de este tipo de información podría materializar un efecto nocivo en la correcta integración de los 

procedimientos administrativos que pretenden fincar responsabilidad a servidores públicos previo a que causen 

estado.

Completa Datos del lugar y descripción del caso 23/febrero/2022 expediente CT-CI/J-5-2022
Por la naturaleza de la información el plazo de reserva es 

indeterminado
Indeterminado En trámite Reservado NO

120 Dirección General de Seguridad Manual de Procedimientos 
Manual de 

procedimientos 
Solicitud de información 23 de octubre de 2019

Artículo 113, fracción V, de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 4 de mayo de 2015

Divulgar esa información podría poner en riesgo la estrategia de seguridad que se tiene en los inmuebles del Alto 

Tribunal para garantizar la seguridad de las personas, ya que se daría a conocer la capacidad de reacción de fuerzas 

con que cuenta la institución, lo cual pondría en riesgo la integridad e, incluso, la vida de las personas que se 

encuentren en los edificios del Alto Tribunal.

Completa Manual de Procedimientos de la Dirección General de Seguridad 20/abril/2022 expediente CT-VT/A-6-2022
5 años a partir del 12 de noviembre de 2019, en tanto que fue 

reservada en la resolución CT-CI/A-20-2019 de esa fecha. 

12 de noviembre de 2024, en la inteligencia de 

que al concluir dicho plazo será necesario 

analizar si resulta procedente la divulgación 

de dicha información.

Vigente Reservado SÍ
5 años, a partir del 12 de noviembre de 2024 (expediente CT-

CUM/A-34-2024)
12 de noviembre de 2029

Artículo 113, fracción V, de la Ley 

General de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública, publicada en 

el Diario Oficial de la Federación el 4 

de mayo de 2015

La difusión de la información implicaría dar a conocer la capacidad de 

reacción de fuerzas con que cuenta la institución, además, de poner en riesgo 

la seguridad, salud o la vida de las personas que se puedan encontrar en cada 

uno de los edificios de este Alto Tribunal

Completa
Manual de Procedimientos de la Dirección 

General de Seguridad 

121

Dirección General de Atención y 

Servicios/Dirección General de Logística y 

Protocolo

Manual de Procedimientos 
Manual de 

procedimientos 
Solicitud de información 06 de enero de 2020

Artículo 113, fracción V, de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 4 de mayo de 2015

La divulgación de la información podría vulnerar la integridad física de las Ministras y los Ministros, comprometiendo 

su seguridad, la de otras personas y la de los inmuebles que ocupan, ya que se darían a conocer detalles específicos 

sobre el despliegue humano, material y logístico para la atención y/o asistencia institucional dichos servidores 

públicos.

Completa
Manual de Procedimientos de la entonces Dirección General de Atención y 

Servicios
20/abril/2022 expediente CT-VT/A-6-2022

5 años a partir del 08 de enero de 2020, en tanto que fue reservada 

en la resolución CT-VT/A-78-2019 de esa fecha. 

08 de enero de 2025, en la inteligencia de 

que, una vez transcurrido el plazo, será 

necesario volver a analizar si subsisten las 

causas que dieron origen a su clasificación

Vigente Reservado SÍ
5 años, a partir del 08 de enero de 2025 (expediente CT-CUM/A-

38-2024)
08 de enero de 2030

Artículo 113, fracción V, de la Ley 

General de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública, publicada en 

el Diario Oficial de la Federación el 4 

de mayo de 2015

Al divulgar los detalles contenidos en el Manual se podría vulnerar la 

integridad personal de las y los Ministros, comprometiendo su seguridad e 

inclusive, la de otras personas

Completa
Manual de Procedimientos de la Dirección 

General de Atención y Servicios

122
Dirección General de Tecnologías de la 

Información

Características técnicas del sistema utilizado, capacidad, mecanismos de seguridad del Módulo de Intercomunicación de la SCJN (MINTERSCJN) y del

Sistema Electrónico de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SESCJN)

Sistemas de notificación 

electrónica
Solicitud de información 07 de abril de 2022

Artículo 113, fracción VII, de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 4 de mayo de 2015 y artículo 110, fracción VII, de la 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

publicada en el Diario Oficial de la Federación el 9 de mayo de 2016

Divulgar la información podría comprometer la seguridad informática de los sistemas y equipos de este Alto 

Tribunal, poniendo en riesgo la seguridad operativa de la infraestructura tecnológica que permite la operación de 

esos sistemas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.

Completa

Características técnicas, capacidad y mecanismos de seguridad del Módulo de 

Intercomunicación de la SCJN (MINTERSCJN) y del Sistema Electrónico de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación (SESCJN)

3/mayo/2022 expediente CT-VT/A-7-2022 5 años a partir del 3 de mayo de 2022 3 de mayo de 2027 Vigente Reservado NO

123 Secretaría General de Acuerdos Controversia constitucional 188/2020
Controversia 

constitucional
Solicitud de información 21 de abril de 2022

Artículo 113, fracción XI, de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 4 de mayo de 2015

El eficaz mantenimiento de los procesos jurisdiccionales, en el contexto de un expediente judicial que no ha causado 

estado
Completa Constancias del expediente, incluyendo la demanda 25/mayo/2022 expediente CT-CI/J-10-2022

Por la naturaleza de la información el plazo de reserva es 

indeterminado
Indeterminado En trámite Reservado NO

124 Secretaría General de Acuerdos Acción de inconstitucionalidad 52/2018
Acción de 

inconstitucionalidad
Solicitud de información 2 de mayo de 2022

Artículo 113, fracción XI, de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 4 de mayo de 2015

El eficaz mantenimiento de los procesos jurisdiccionales, en el contexto de un expediente judicial que no ha causado 

estado
Completa Constancias del expediente 25/mayo/2022 expediente CT-VT/J-12-2022

Por la naturaleza de la información el plazo de reserva es 

indeterminado
Indeterminado En trámite Reservado NO

125 Secretaría General de Acuerdos Acción de inconstitucionalidad 52/2018
Acción de 

inconstitucionalidad
Solicitud de información 2 de mayo de 2022

Artículo 113, fracción XI, de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 4 de mayo de 2015

El eficaz mantenimiento de los procesos jurisdiccionales, en el contexto de un expediente judicial que no ha causado 

estado
Completa Dato sobre la existencia del amicus curiae 25/mayo/2022 expediente CT-VT/J-12-2022

Por la naturaleza de la información el plazo de reserva es 

indeterminado
Indeterminado En trámite Reservado NO

126 Dirección General de Seguridad Prestación de servicios de seguridad Servicios de seguridad Solicitud de información 1 de junio de 2022

Artículo 113, fracción V, de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 4 de mayo de 2015

La divulgación de la información puede dar lugar a revelar, aislada o conjuntamente con otros datos, una parte de la 

estrategia implementada y encaminada a preservar la seguridad, salud y vida de las y los servidores públicos de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación.

Completa
Datos relativos a la empresa o policía que presta el servicio de seguridad, el 

tiempo de prestación del servicio y el presupuesto destinado.
8/junio/2022 expediente CT-CUM/A-18-2022 5 años a partir del 8 de junio de 2022 8 de junio de 2027 Vigente Reservado NO

127
Unidad General de Investigación de 

Responsabilidades Administrativas 
Denuncia por acoso y/u hostigamiento sexual

Denuncias por acoso 

sexual
Solicitud de información 21 de junio de 2022

Artículo 113, fracciones IX y XI, de la Ley General de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de 

la Federación el 4 de mayo de 2015

La divulgación de este tipo de información podría materializar un efecto nocivo en la correcta integración de los 

procedimientos administrativos que pretenden fincar responsabilidad a servidores públicos previo a que causen 

estado.

Completa
Datos de lugar, descripción de la denuncia y puesto de la persona agresora 

(denuncias presentadas el 28 de enero y 11 de abril de 2022)
06/julio/2022 expediente CT-CI/J-18-2022

Por la naturaleza de la información el plazo de reserva es 

indeterminado
Indeterminado En trámite Reservado No

128
Unidad General de Investigación de 

Responsabilidades Administrativas 
Informes de presunta responsabilidad administrativa

Responsabilidad 

Administrativa
Solicitud de información 22 de junio de 2022

Artículo 113, fracciones IX y XI, de la Ley General de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de 

la Federación el 4 de mayo de 2015

La divulgación de la información solicitada conllevaría un riesgo real, demostrable e identificable por cuanto a la 

sana e imparcial integración de los procedimientos. administrativos, desde su apertura hasta su total solución.
Completa Constancias de los expedientes 06/julio/2022 expediente CT-VT/J-22-2022

Por la naturaleza de la información el plazo de reserva es 

indeterminado
Indeterminado En trámite Reservado No

129 Dirección General de Seguridad Contratos de servicios de seguridad Contratos Solicitud de información 28 de junio de 2022

Artículo 113, fracción V, de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 4 de mayo de 2015

Contienen información que, en su conjunto, permitiría conocer las estrategias que adopta la Dirección General de 

Seguridad para implementar la protección de cualquier persona que se encuentre en los edificios de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, así como de los propios edificios.

Completa Contrato 10/agosto/2022 expediente CT-CI/A-5-2022 5 años a partir del 10 de agosto de 2022 10 de agosto de 2027 Vigente reservado No

130 Secretaría General de Acuerdos Acuses de recibido del proyecto de resolución de la acción de inconstitucionalidad 52/2018 y sus acumuladas
Acción de 

inconstitucionalidad 
Solicitud de información 5 de septiembre de 2022

Artículo 113, fracción XI, de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 4 de mayo de 2015

El eficaz mantenimiento de los procesos jurisdiccionales, en el contexto de un expediente judicial que no ha causado 

estado
Completa

Constancias del expediente, incluyendo, en su caso, los acuses del proyecto de 

resolución
21/septiembre/2022 expediente CT-CI/J-22-2022

Por la naturaleza de la información el plazo de reserva es 

indeterminado
Indeterminado En trámite Reservado No
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131 Dirección General de la Tesorería Cuentas bancarias de la Suprema Corte de Justicia de la Nación Cuentas bancarias Solicitud de información 28 de septiembre de 2022

Artículo 113, fracción VII, de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 4 de mayo de 2015

La divulgación de la información en sí misma, representa razonablemente el riesgo de que se facilite la comisión de 

delitos como fraude, acceso ilícito a sistemas informáticos, falsificación de títulos de crédito, así como que se 

realicen depósitos con recursos de procedencia ilícita, pues facilitaría que cualquier persona interesada en ello 

realice conductas en perjuicio del patrimonio del Alto Tribunal.

Completa

Datos relativos al número de cuenta, número de cliente y la CLABE interbancaria 

de las cuentas que tiene la Suprema Corte de Justicia de la Nación en instituciones 

de crédito

19/octubre/2022 expediente CT-CI/A-8-2022 (primera 

resolución). 

18/abril/2023 expediente CT-CUM-R/A-1-2023 

(cumplimiento INAI), se confirma reserva únicamente de 

número de cliente y se revoca respecto de número de 

cuenta y clave interbancaria.

5 años a partir del 19 de octubre de 2022

19 de octubre de 2027, en la inteligencia de 

que la Dirección de la Tesorería deberá 

considerar lo resuelto en los cumplimientos CT-

CUM/A-9-2018 y CT-CUM/A-16-2022, en los 

que se determinó, respectivamente, clasificar 

por 5 años, números de cuenta y CLABES de 

este Alto Tribunal y, ampliar el plazo de 

reserva de una cuenta bancaria.

Vigente reservado No

132
Unidad General de Transparencia y 

Sistematización de la Información Judicial
Bitácora de vulneraciones reportada por la Dirección General de Casas de la Cultura Jurídica

Bitácora de 

vulneraciones a datos 

personales 

Solicitud de información 17 de octubre de 2022

Artículo 113, fracciones VI, IX y XI, de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada en el 

Diario Oficial de la Federación el 4 de mayo de 2015

Por un lado, la bitácora de vulneraciones es un documento que detona la actuación de diversas áreas para verificar 

si se incumplió con las disposiciones de la materia, por lo que la divulgación de este tipo de información podría 

obstruir las actividades de verificación, inspección o auditoría relativas al cumplimiento de las leyes de la materia 

por parte de las autoridades competentes.

Por otro lado, se pretende salvaguardar las investigaciones de responsabilidades administrativas por parte de la 

autoridad competente, y así evitar la divulgación de datos o elementos que pudieran poner en riesgo las mismas, así 

como garantizar el debido proceso de los intervinientes en los procedimientos sancionadores. 

Completa Documento de bitácora de vulneraciones 9/noviembre/2022 CT-CUM/A-25-2022 5 años a partir del 9 de noviembre de 2022

9 de noviembre de 2027, en la inteligencia de 

que ese plazo puede concluir previamente si 

las facultades para sancionar la falta 

administrativa por las que, en su 

caso, se iniciara una investigación, prescriben 

antes de los 5 años.

Vigente reservado No

133
Unidad General de Investigación de 

Responsabilidades Administrativas 
Denuncias por acoso y/o hostigamiento sexual

Denuncias por acoso 

sexual
Solicitud de información 20 de octubre de 2022

Artículo 113, fracciones IX y XI, de la Ley General de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de 

la Federación el 4 de mayo de 2015

La divulgación de este tipo de información podría materializar un efecto nocivo en la correcta integración de los 

procedimientos administrativos que pretenden fincar responsabilidad a servidores públicos previo a que causen 

estado, o que una vez, declarado su desechamiento, las respectivas investigaciones sean susceptibles de abrirse 

nuevamente.

Completa

Datos relativos al lugar, descripción del hecho, así como puesto de quien acusa y 

acusado (denuncias presentadas el 28 de enero, 11 de abril, 18 de agosto y 12 de 

septiembre, todas de 2022)

23/noviembre/2022 expediente CT-CI/J-29-2022
Por la naturaleza de la información el plazo de reserva es 

indeterminado
Indeterminado En trámite Reservado No

134 Dirección General de la Tesorería
Contrato de Prestación de Servicios Bancarios de 7 de febrero de 2012 y Asignación para el uso temporal de un espacio para la instalación de una

sucursal bancaria.
Contrato y convenio Solicitud de información 21 de octubre de 2022

Artículo 113, fracciones V y VII, de la Ley General de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de 

la Federación el 4 de mayo de 2015

La divulgación de este tipo de información podría poner en riesgo la vida, la seguridad o salud de una persona física, 

así como de evitar la obstrucción en la prevención o persecución de delitos.
Parcial

Información relativa a la ubicación y operación de la sucursal bancaria, así como 

de los cajeros y otros datos como los horarios y requisitos para realizar la dotación 

de efectivo y el mantenimiento a los cajeros que se encuentran en las instalaciones 

de la Suprema Corte de Justicia de la Nación

23/noviembre/2022 expediente CT-VT/A-38-2022 5 años a partir del 23 de noviembre de 2022 23 de noviembre de 2027 Vigente reservado No

135
Dirección General de Tecnologías de la 

Información

Servicio de radiocomunicación de misión crítica y marcas de equipo utilizadas para operar servicios relacionadas con: Centro de Seguridad de la Red,

Centro de Operaciones de Red; Seguridad Perimetral (Firewall) , Clean pipes  y/o Seguridad endpoint  y, Analíticos de Información y Control de Tráfico 

Servicio de 

radiocomunicación de 

misión crítica y marcas de 

equipos

Solicitud de información 10 de noviembre de 2022

Artículo 113, fracción VII, de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 4 de mayo de 2015

La reserva de la información requerida conlleva prevenir el delito de acceso ilícito a sistemas y equipos de 

informática tipificado en el Código Penal Federal
Completa Marcas de equipos 23/noviembre/2022 expediente CT-VT/A-39-2022 5 años a partir del 23 de noviembre de 2022 23 de noviembre de 2027 Vigente reservado No

136 Dirección General de Seguridad Contratos de servicios de seguridad Contratos Solicitud de información 16 de noviembre de 2022

Artículo 113, fracción V, de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 4 de mayo de 2015

Los datos solicitados tienen un nivel tal especificidad que revelan o pueden dar lugar a revelar, aislada o 

conjuntamente con otros datos, una parte de la estrategia encaminada a preservar la seguridad, salud y vida de las 

y los servidores públicos de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.

Completa Contratos 7/diciembre/2022 CT-CI/A-10-2022 5 años a partir del 10 de agosto de 2022

10 de agosto de 2027, en la inteligencia que la 

Dirección General de Seguridad deberá 

sujetarse a lo resuelto en el asunto CT-CI/A-5-

2022, de fecha 10 de agosto del presente, 

toda vez que en dicho asunto se determinó 

clasificar por cinco años información idéntica.

Vigente reservado No

137

Dirección General de Tecnologías de la 

Información, Dirección General de 

justicia TV y Dirección General de Casas 

de la Cultura Jurídica  

Antenas de comunicación de la Suprema Corte de Justicia de la Nación Antenas de comunicación Solicitud de información 30 de enero, 15 y 17 de febrero de 2023

Artículo 113, fracción VII, de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 4 de mayo de 2015

La divulgación de la información en sí misma, representa razonablemente el riesgo de que se facilite la comisión de 

delitos como fraude, acceso ilícito a sistemas informáticos, falsificación de títulos de crédito, así como que se 

realicen depósitos con recursos de procedencia ilícita, pues facilitaría que cualquier persona interesada en ello 

realice conductas en perjuicio del patrimonio del Alto Tribunal.

Parcial Características de antenas de comunicación 22/febrero/2023 expediente CT-CUM/A-4-2023 3 años a partir del 22 de febrero de 2023 22 de febrero de 2026 Vigente Reservado No

138 Secretaría General de Acuerdos Acción de Inconstitucionalidad 73/2019
Acción de 

inconstitucionalidad 
Solicitud de información 10 de febrero de 2023 

Artículo 113, fracción XI, de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 4 de mayo de 2015

El eficaz mantenimiento de los procesos jurisdiccionales, en el contexto de un expediente judicial que no ha causado 

estado
Completa Escrito Inicial 8/marzo/2023  CT-CI/J-11-2023

Por la naturaleza de la información el plazo de reserva es 

indeterminado
Indeterminado En trámite Reservado No

139 Secretaría General de Acuerdos Acción de Inconstitucionalidad 218/2020
Acción de 

inconstitucionalidad 
Solicitud de información 10 de febrero de 2023 

Artículo 113, fracción XI, de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 4 de mayo de 2015

El eficaz mantenimiento de los procesos jurisdiccionales, en el contexto de un expediente judicial que no ha causado 

estado
Completa Escrito Inicial 8/marzo/2023  CT-CI/J-11-2023

Por la naturaleza de la información el plazo de reserva es 

indeterminado
Indeterminado En trámite Reservado No

140
Unidad General de Investigación de 

Responsabilidades Administrativas 
Denuncia por acoso y/u hostigamiento sexual

Denuncias por acoso 

sexual
Solicitud de información 14 de febrero de 2023 

Artículo 113, fracciones IX y XI, de la Ley General de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de 

la Federación el 4 de mayo de 2015

La divulgación de este tipo de información podría materializar un efecto nocivo en la correcta integración de los 

procedimientos administrativos que pretenden fincar responsabilidad a servidores públicos previo a que causen 

estado.

Parcial
Lugar y tipo de acoso u hostigamiento sexual de las denuncias presentadas el 28 de 

enero, 11 de abril, 18 de agosto y 12 de septiembre todas de 2022
8/marzo/2023  CT-CI/J-13-2023 5 años a partir del 8 de marzo de 2023 8 de marzo de 2028 Vigente Reservado No

141

Dirección General de la Tesorería y 

Dirección General de Presupuesto y 

Contabilidad 

Facturas de hospedaje, viáticos y transportación de los señores Ministros Facturas Solicitud de información 22 de diciembre de 2023 

Artículo 113, fracciones I y V, de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 4 de mayo de 2015

Al permitir establecer indicadores de costumbres, ponen en riesgo la integridad y seguridad de los Ministros, 

quienes son titulares de los Poderes de la Unión (Poder judicial de la Federación) y con ello la seguridad nacional; y 

con base en el Acuerdo emitido por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de 7 de agosto de 2017

Parcial

Nombre del establecimiento, razón social, Registro Federal de Contribuyentes 

(RFC), logotipo, página electrónica, domicilio, número telefónico, correo 

electrónico, nombre de la aerolínea, horarios de los vuelos, números de serie del 

certificado “CSD”, número de certificados del SAT, códigos QR, series “CDS” y 

“SAT”, folio fiscal, sello digital CFDI, sello del SAT y cadenas digitales del SAT, así 

como logotipo, nombre, domicilio, correo electrónico y teléfono del proveedor.

8/marzo/2023 CT-CUM/A-3-2023-II y 22/marzo/2023 CT-

CUM/A-3-2023-III
5 años a partir del 8 de marzo de 2023 8 de marzo de 2028 Vigente Reservado No

142
Dirección General de Recursos 

Materiales 
Vehículos con características especiales de protección de la Suprema Corte de Justicia de la Nación Vehículos blindados Solicitud de información 15 de febrero de 2023

Artículo 113, fracciones I y V, de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 4 de mayo de 2015

Al permitir establecer indicadores de costumbres, ponen en riesgo la integridad y seguridad de los Ministros, 

quienes son titulares de los Poderes de la Unión (Poder judicial de la Federación) y con ello la seguridad nacional; y 

con base en el Acuerdo emitido por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de 7 de agosto de 2017

Parcial Cantidad de los vehículos con características especiales (blindaje) y costo. 
22/marzo/2023  expediente CT-CI/A-2-2023 12/abril/2023 

expediente CT-CUM/A-7-2023
5 años a partir del 22 de marzo de 2023 22 de marzo de 2028 Vigente Reservado No

143
Dirección General de Responsabilidades 

Administrativas y de Registro Patrimonial 
Liberación de un vehículo de la Suprema Corte de Justicia de la Nación Asignación de vehículos Solicitud de información 21 de marzo de 2023 

Artículo 113, fracción V, de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 4 de mayo de 2015

La divulgación de la información puede dar lugar a revelar, aislada o conjuntamente con otros datos, una parte de la 

estrategia implementada y encaminada a preservar la seguridad, salud y vida de las y los servidores públicos de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación.

Completa Liberación de un vehículo de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
12/abril/2023 expediente CT-CI/A-4-2023 22/abril/2023 

expediente CT-CUM/A-10-2023
5 años a partir del 12 de abril de 2023 12 de abril de 2028 Vigente Reservado No

144 Dirección General de Recursos Humanos Concursos Escalafonarios

 Exámenes aplicados en 

los concursos 

escalafonarios

Solicitud de información 25 de abril de 2023 

Artículo 113, fracción VIII, de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 4 de mayo de 2015

Se pondría en riesgo la efectividad de las evaluaciones Completa Exámenes 16/mayo/2023 expediente CT-CI/A-7-2023 5 años a partir del 16 de mayo de 2023 16 de mayo de 2028 Vigente Reservado No

145 Dirección General de Seguridad Estacionamiento asignado en un inmueble de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Personal de la DGRH que 

cuenta con derecho a 

estacionar su vehículo

en un inmueble de este 

Alto Tribunal

Solicitud de información 9 de mayo de 2023 

Artículo 113, fracción V, de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 4 de mayo de 2015

Pone en riesgo la vida, la seguridad y la salud de las personas servidoras públicas, al implicar datos que vinculan sus 

actividades y le identifiquen en determinados lugares o en relación con bienes concretos.
Completa

Nombres de las personas de la DGRH que tienen asignado un lugar de 

estacionamiento en un inmueble de la Suprema Corte de Justicia de la nación 
16/mayo/2023 expediente CT-CI/A-7-2023 5 años a partir del 16 de mayo de 2023 16 de mayo de 2028 Vigente Reservado No

146
Unidad General de Administración del 

Conocimiento Jurídico 

Código o algoritmo empleado para los precedentes jurídicos

históricos. 
Uso de software Solicitud de información 27 de abril de 2023 

Artículo 113, fracción VII, de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 4 de mayo de 2015

Su divulgación pondría en riesgo cuestiones de seguridad y acceso a los equipos y sistemas informáticos. Completa
Código o algoritmo empleado para los precedentes jurídicos

históricos. 
29/mayo/2023 expediente CT-VT/A-22-2023 5 años a partir del 29 de mayo de 2023 29 de mayo de 2028 Vigente Reservado No

147
Unidad General de Administración del 

Conocimiento Jurídico 
Código fuente de los elementos de “machine learning” Uso de software Solicitud de información 27 de abril de 2023 

Artículo 113, fracción VII, de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 4 de mayo de 2015

Su divulgación pondría en riesgo cuestiones de seguridad y acceso a los equipos y sistemas informáticos. Completa Código fuente de los elementos de “machine learning” 29/mayo/2023 expediente CT-VT/A-22-2023 5 años a partir del 29 de mayo de 2023 29 de mayo de 2028 Vigente Reservado No

148 Dirección General de Seguridad Registro de entrada y salida de una persona física identificada o identificable.
Registro de entrada y 

salida
Solicitud de información 12 de mayo de 2023

Artículo 113, fracción V, de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 4 de mayo de 2015

Se pone en riesgo la vida, la seguridad y la salud de la persona servidora pública, al implicar datos que vinculan sus 

actividades y le identifican en determinado lugar.
Completa Registro de entrada y salida de una persona física identificada o identificable. 7/junio/2023 expediente CT-CI/A-11-2023 5 años a partir del 7 de junio de 2023 7 de junio de 2028 Vigente Reservado No

149 Dirección General de Seguridad Estacionamiento asignado en un inmueble de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Asignación de 

estacionamiento 
Solicitud de información 1 de junio de 2023 

Artículo 113, fracción V, de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 4 de mayo de 2015

Su divulgación de la existencia o inexistencia de la información podría vulnerar las estrategias de seguridad que se 

tienen en la Suprema Corte de Justicia de la Nación encaminadas a preservar la seguridad, salud y vida de las 

personas servidoras públicas. 

Completa

Existencia o inexistencia de la información relacionada con el lugar asignado en el 

estacionamiento dentro de un inmueble de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación de una persona determinada. 

7/junio/2023 expediente CT-CI/A-14-2023 5 años a partir del 7 de junio de 2023 7 de junio de 2028 Vigente Reservado No

150
Dirección General de Recursos 

Materiales 
Datos sobre vehículos que se incluyen en el Programa Anual de Desincorporaciones 2023

Vehículos del Programa 

Anual de 

Desincorporaciones 2023

Solicitud de información 19 de mayo de 2023

Artículo 113, fracciones I y V, de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 4 de mayo de 2015

Se pone en riesgo su vida como personas físicas, así como la estabilidad institucional y, por tanto, la seguridad 

nacional.
Completa

Datos de dos vehículos Toyota (consistentes en submarca, modelo y año) 

contenidos en el Programa Anual de Desincorporaciones 2023,  asignados 

preponderantemente para el servicio de transportación de las Ministras y los 

Ministros

7/junio/2023 CT-CUM/A-11-2023-II
5 años a partir del  30 de septiembre de 2019 de acuerdo con lo 

determinado en la resolución CT-CUM/A-38-2019
30 de septiembre de 2024 Vigente Reservado SÍ

5 años, a partir del 30 de septiembre de 2024 (expediente CT-

CUM/A-24-2024)
30 de septiembre de 2029

Artículo 113, fracciones I y V, de la 

Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, 

publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 4 de mayo de 2015

Se justifica la ampliación por tratarse de información que puede poner en 

riesgo la seguridad nacional, al tratarse de datos de vehículos que se utilizan 

para el traslado de las personas servidoras públicas que integran el órgano 

cúpula del Poder Judicial de la Federación y porque su divulgación, inclusive, 

podría poner en riesgo su vida y seguridad personal

Completa

Datos de dos vehículos Toyota (consistentes en 

submarca, modelo y año) contenidos en el 

Programa Anual de Desincorporaciones 2023,  

asignados preponderantemente para el 

servicio de transportación de las Ministras y 

los Ministros

151
Dirección General de Recursos 

Materiales 
Datos sobre vehículos que se incluyen en el Programa Anual de Desincorporaciones 2023

Vehículos del Programa 

Anual de 

Desincorporaciones 2023

Solicitud de información 19 de mayo de 2023

Artículo 113, fracciones V y VII, de la Ley General de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de 

la Federación el 4 de mayo de 2015

Se pone en riesgo la vida de las personas físicas que los utilizan y obstruir la prevención de un ilícito penal. Completa
Datos de identificación de dos vehículos Toyota (en submarca, modelo y año) para 

servicio de dos personas Titulares de áreas del Alto Tribunal 
7/junio/2023 CT-CUM/A-11-2023-II

5 años a partir del  30 de septiembre de 2019 de acuerdo con lo 

determinado en la resolución CT-CUM/A-38-2019
30 de septiembre de 2024 Vigente Reservado SÍ

5 años, a partir del 30 de septiembre de 2024 (expediente CT-

CUM/A-24-2024)
30 de septiembre de 2029

Artículo 113, fracciones V y VII, de la 

Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, 

publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 4 de mayo de 2015

La divulgación de la información implicaría poner en riesgo la seguridad 

personal de quienes tienen asignados esos vehículos y podría obstruir la 

prevención de un ilícito penal

Completa

Datos de identificación de dos vehículos 

Toyota (en submarca, modelo y año) para 

servicio de dos personas Titulares de áreas del 

Alto Tribunal 

152
Dirección General de Recursos 

Materiales 
Datos sobre vehículos que se incluyen en el Programa Anual de Desincorporaciones 2023

Vehículos del Programa 

Anual de 

Desincorporaciones 2023

Solicitud de información 19 de mayo de 2023

Artículo 113, fracción V, de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 4 de mayo de 2015

La divulgación de los datos podría poner en riesgo la vida y seguridad de la persona o personas que tienen en uso los 

vehículos
Completa

Número de serie de los vehículos incluidos en el Programa Anual de 

Desincorporaciones 2023
7/junio/2023 CT-CUM/A-11-2023-II 5 años a partir del  7 de junio de 2023 7 de junio de 2028 Vigente Reservado No

153
Dirección General de Presupuesto y 

Contabilidad 
Comprobantes de pago de ministros 

Comprobantes de pago 

de ministros 
Solicitud de información 16 de junio de 2023 

Artículo 113, fracciones I y V, de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 4 de mayo de 2015

Al permitir establecer indicadores de costumbres, ponen en riesgo la integridad y seguridad de los Ministros, 

quienes son titulares de los Poderes de la Unión (Poder judicial de la Federación) y con ello la seguridad nacional
Completa

Comprobantes del pago de sueldo, bonos ordinarios y extraordinarios, 

prestaciones, uso de tarjetas de crédito o débito para gastos de representación
20/junio/2023 expediente CT-CI/A-18-2023 5 años a partir del 20 de junio de 2023 20 de junio de 2028 Vigente Reservado No

154
Unidad General de Investigación de 

Responsabilidades Administrativas
Expedientes de presuntas responsabilidades administrativas 

Responsabilidad 

administrativa
Solicitud de información 31 de mayo de 2023

Artículo 113, fracciones IX y XI, de la Ley General de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de 

la Federación el 4 de mayo de 2015

La divulgación de este tipo de información podría materializar un efecto nocivo en la correcta integración de los 

procedimientos administrativos que pretenden fincar responsabilidad a servidores públicos debido a que la 

investigación es susceptible de reabrirse si se presentan nuevos indicios o pruebas y no hubiere prescrito la facultad 

para sancionar.

Completa
12 Expedientes de presuntas responsabilidades administrativas que se decidió 

archivar. 
21/junio/2023 expediente CT-VT/A-28-2023 5 años a partir del 21 de junio de 2023 21 de junio de 2028 Vigente Reservado No

155
Unidad General de Administración del 

Conocimiento Jurídico 
Código fuente del buscador jurídico Buscador Jurídico Solicitud de información 6 de junio de 2023 

Artículo 113, fracción VII, de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 4 de mayo de 2015

La divulgación de la información en sí misma, representa razonablemente el riesgo de que se facilite la comisión de 

delitos como fraude, acceso ilícito a sistemas informáticos, falsificación de títulos de crédito, así como que se 

realicen depósitos con recursos de procedencia ilícita, pues facilitaría que cualquier persona interesada en ello 

realice conductas en perjuicio del patrimonio del Alto Tribunal.

Completa
Información contenida en el código fuente utilizado en la página del buscador 

jurídico
21/junio/2023 expediente CT-VT/A-29-2023 5 años a partir del 21 de junio de 2023 21 de junio de 2028 Vigente Reservado No

156 Dirección General de Seguridad Prestación de servicios de seguridad Empresas de seguridad Solicitud de información 14 de diciembre de 2022

Artículo 113, fracción V, de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 4 de mayo de 2015

La divulgación de la información puede dar lugar a revelar, aislada o conjuntamente con otros datos, una parte de la 

estrategia implementada y encaminada a preservar la seguridad, salud y vida de las y los servidores públicos de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación.

Completa

Datos relativos a la empresa o policía que presta el servicio de seguridad, el 

tiempo de prestación del servicio y el presupuesto destinado, del periodo 

comprendido entre enero de 2016 a diciembre de 2019

25/enero/2023 expediente CT-CI/A-1-2023

5 años a partir del 25 de enero de 2023, conforme a lo resuelto en el 

propio CT-CI/A-1-2023 [Respecto del periodo comprendido entre 

enero de 2016 a diciembre de 2019]

25 de enero de 2028 Vigente Reservado No

157 Dirección General de Seguridad Prestación de servicios de seguridad Empresas de seguridad Solicitud de información 14 de diciembre de 2022

Artículo 113, fracción V, de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 4 de mayo de 2015

La divulgación de la información puede dar lugar a revelar, aislada o conjuntamente con otros datos, una parte de la 

estrategia implementada y encaminada a preservar la seguridad, salud y vida de las y los servidores públicos de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación.

Completa

Datos relativos a la empresa o policía que presta el servicio de seguridad, el 

tiempo de prestación del servicio y el presupuesto destinado, del periodo 

comprendido entre enero de 2020 al 8 de junio de 2022.

25/enero/2023 expediente CT-CI/A-1-2023

5 años a partir del 8 de junio de 2022 [Respecto de la información 

comprendida en el periodo correspondiente a enero de 2020 al 8 de 

junio de 2022, conforme a lo resuelto en el CT-CUM/A-18-2022, tal 

como se dispone en el propio CT-CI/A-1-2023]

08 de junio de 2027 Vigente Reservado No

158 Dirección General de Seguridad Prestación de servicios de seguridad Empresas de seguridad Solicitud de información 14 de diciembre de 2022

Artículo 113, fracción V, de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 4 de mayo de 2015

La divulgación de la información puede dar lugar a revelar, aislada o conjuntamente con otros datos, una parte de la 

estrategia implementada y encaminada a preservar la seguridad, salud y vida de las y los servidores públicos de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación.

Completa

Datos relativos a la empresa o policía que presta el servicio de seguridad, el 

tiempo de prestación del servicio y el presupuesto destinado, del periodo 

comprendido entre el 9 de junio de 2022 al 31 de diciembre de 2022

25/enero/2023 expediente CT-CI/A-1-2023

5 años a partir del 25 de enero de 2023, conforme a lo resuelto en el 

propio CT-CI/A-1-2023 [Respecto de la información comprendida en 

el periodo del 9 de junio de 2022 al  31 de diciembre de 2022]

25 de enero de 2028 Vigente Reservado No

159 Dirección General de Seguridad Prestación de servicios de seguridad Empresas de seguridad Solicitud de información 22 de marzo de 2023

Artículo 113, fracción V, de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 4 de mayo de 2015

La divulgación de la información puede dar lugar a revelar, aislada o conjuntamente con otros datos, una parte de la 

estrategia implementada y encaminada a preservar la seguridad, salud y vida de las y los servidores públicos de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación.

Completa

Datos relativos a la empresa o policía que presta el servicio de seguridad, el 

tiempo de prestación del servicio y el presupuesto destinado, del periodo 

comprendido entre enero de 2016 a diciembre de 2019

12/abril/2023 expediente CT-CI/A-3-2023

5 años a partir del 25 de enero de 2023  de acuerdo con lo 

determinado en la resolución CT-CI/A-1-2023 [Respecto del periodo 

comprendido entre enero de 2016 a diciembre de 2019]

25 de enero de 2028 Vigente Reservado No

160 Dirección General de Seguridad Prestación de servicios de seguridad Empresas de seguridad Solicitud de información 22 de marzo de 2023

Artículo 113, fracción V, de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 4 de mayo de 2015

La divulgación de la información puede dar lugar a revelar, aislada o conjuntamente con otros datos, una parte de la 

estrategia implementada y encaminada a preservar la seguridad, salud y vida de las y los servidores públicos de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación.

Completa

Datos relativos a la empresa o policía que presta el servicio de seguridad, el 

tiempo de prestación del servicio y el presupuesto destinado, del periodo 

comprendido entre enero de 2020 al 8 de junio de 2022.

12/abril/2023 expediente CT-CI/A-3-2023

5 años a partir del 8 de junio de 2022, conforme a lo resuelto en el 

CT-CUM/A-18-2022 y al CT-CI/A-1-2023 [Respecto de la información 

comprendida en el periodo correspondiente a enero de 2016 al 8 de 

junio de 2022] 

8 de junio de 2027 Vigente Reservado No
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161 Dirección General de Seguridad Prestación de servicios de seguridad Empresas de seguridad Solicitud de información 22 de marzo de 2023

Artículo 113, fracción V, de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 4 de mayo de 2015

La divulgación de la información puede dar lugar a revelar, aislada o conjuntamente con otros datos, una parte de la 

estrategia implementada y encaminada a preservar la seguridad, salud y vida de las y los servidores públicos de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación.

Completa

Datos relativos a la empresa o policía que presta el servicio de seguridad, el 

tiempo de prestación del servicio y el presupuesto destinado, del periodo 

comprendido entre el 9 de junio de 2022 al 31 de diciembre de 2022

12/abril/2023 expediente CT-CI/A-3-2023

5 años a partir del 25 de enero de 2023, conforme a lo resuelto en el 

CT-CI/A-1-2023 [Respecto de la información comprendida en el 

periodo del 9 de junio de 2022 al  31 de diciembre de 2022] 

25 de enero de 2028 Vigente Reservado No

162 Dirección General de Seguridad Prestación de servicios de seguridad Empresas de seguridad Solicitud de información 22 de marzo de 2023

Artículo 113, fracción V, de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 4 de mayo de 2015

La divulgación de la información puede dar lugar a revelar, aislada o conjuntamente con otros datos, una parte de la 

estrategia implementada y encaminada a preservar la seguridad, salud y vida de las y los servidores públicos de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación.

Completa

Datos relativos a la empresa o policía que presta el servicio de seguridad, el 

tiempo de prestación del servicio y el presupuesto destinado, del periodo 

comprendido entre el 01 de enero de 2023 al 10 de marzo de 2023

12/abril/2023 expediente CT-CI/A-3-2023

5 años a partir del 12 de abril de 2023 conforme a lo resuelto en el 

propio CT-CI/A-3-2023 [Respecto de la información comprendida en 

el periodo del 01 de enero de 2023 al 10 de marzo de 2023] 

12 de abril de 2028 Vigente Reservado No

163 Dirección General de Seguridad Información sobre servicios de seguridad. Empresa de seguridad Solicitud de información 19 de abril de 2023

Artículo 113, fracción V, de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 4 de mayo de 2015

Se podría vulnerar la seguridad e integridad de las personas. Completa
El pronunciamiento sobre posibles contratos celebrados con quien presta los 

servicios de seguridad 

10/mayo/2023 expedientes CT-CI/A-6-2023 y CT-CUM/A-14-

2023 

5 años a partir del 10 de agosto de 2022 [En términos de lo resuelto 

en el CT-CI/A-5-2022 y el CT-CUM/A-14-2023]
10 de agosto de 2027 Vigente Reservado No

164 Dirección General de Seguridad Personal de seguridad Seguridad Solicitud de información 04 de mayo de 2023

Artículo 113, fracciones I y V, de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 4 de mayo de 2015

Su divulgación implicaría un riesgo a la integridad, la vida y seguridad de las personas titulares de uno de los Poderes 

de la Unión, así como las personas que trabajan y ocupan las instalaciones de este Alto Tribunal.
Completa

El simple pronunciamiento sobre personal destinado al resguardo de la seguridad 

de la oficina de la Presidencia, bienes muebles o dispositivos de seguridad 

utilizados, el órgano o ente público o privado responsable del personal de 

seguridad de dicha oficina, así como el costo, fuente o modalidad de 

financiamiento asignado, y documentación que lo sustenta, correspondientes al 

periodo de 2018 a 2022

24/05/2023 expediente CT-CI/A-10-2023 5 años a partir del 24 de mayo de 2023 24 de mayo de 2028 Vigente Reservado No

165 Dirección General de Seguridad Información sobre servicios de seguridad. Servicios de seguridad Solicitud de información 24 de mayo de 2023

Artículo 113, fracción V, de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 4 de mayo de 2015

Su difusión o acceso a la misma pondría en riesgo la vida, la seguridad y la salud de las Ministras y Ministros de este 

Alto Tribunal, ya que puede vulnerar y debilitar las estrategias institucionales orientadas a su protección.
Completa

El simple pronunciamiento sobre: cuántos Ministros y Ministras gozan de 

protección de guardaespaldas; nombre de los ministros y,  cantidad de agentes. 
21/junio/2023 expediente CT-CI/A-17-2023

5 años a partir del 7 de julio de 2021 [En términos de lo resuelto en 

el CT-CUM/A-25-2021 y la misma resolución CT-CI/A-17-2023]
7 de julio de   2026 Vigente Reservado No

166
Dirección General de Tecnologías de la 

Información
Resguardo de equipos de cómputo. 

Documentos de 

resguardo de las 

personas servidoras 

públicas que tienen a su 

cargo equipo de cómputo

Solicitud de información 24 de mayo de 2023

Artículo 113, fracción VII, de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 4 de mayo de 2015

Su difusión implicaría un estado de vulnerabilidad para este Alto Tribunal ante el riesgo real, demostrable e 

identificable de afectar su capacidad de reacción ante posibles ataques informáticos, ya que se generaría un alto 

riesgo de suplantación de identidad de los equipos para acceder a la red y a toda la infraestructura tecnológica y de 

comunicaciones, lo cual permitiría extraer la información contenida en éstos.

Parcial Número de serie y/o direcciones MAC 21/junio/2023 expediente CT-CI/A-16-2023
5 años a partir del 21 de junio de 2023 [Respecto de los equipos de 

cómputo que, en su caso, no hubieren sido clasificados previamente]
21 de junio de 2028 Vigente Reservado No

167 Dirección General de Recursos Humanos Registros de acceso a edificios, del 01 de agosto de 2020 al 22  de mayo de 2023, de una persona servidora pública identificada Acceso a inmuebles Solicitud de información 22 de junio de 2023

Artículo 113, fracción V, de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 4 de mayo de 2015

La divulgación de la información  puede poner en riesgo la seguridad una persona física, en tanto podría trascender 

a su vida privada, puesto que se refiere a datos que vinculan sus actividades con una ubicación específica y, 

efectivamente, podría llegar a establecerse un patrón de entrada y salida. 

Completa Registros de acceso a edificios 03/julio/2023 expediente CT-CI/A-20-2023 5 años a partir del 03 de julio de 2023 03 de julio de 2028 Vigente Reservado NO

168 Dirección General de Seguridad Pronunciamiento relativo a la existencia o no de la estrategia de seguridad con los acontecimientos que se dice, son provocados por la 4T Estrategia de seguridad Solicitud de información 12 de junio de 2023

Artículo 113, fracciones I y V, de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 4 de mayo de 2015

La divulgación de la información implica revelar información sobre las estrategias adoptadas institucionalmente 

para proteger la vida y la seguridad de las personas que se encuentren en los inmuebles de este Alto Tribunal, puede 

afectar la seguridad nacional, en la medida en que se pone en riesgo la eficacia de las acciones destinadas a 

proteger la estabilidad de los uno de los Poderes de la Unión

Completa El  pronunciamiento sobre la existencia o no de la estrategia de seguridad 05/julio/2023 expediente CT-CI/A-19-2023 5 años a partir del 05 de julio de 2023 05 de julio de 2028 Vigente Reservado NO

169 Dirección General de Seguridad Registros de acceso a edificios, del 01 de agosto de 2020 al 05 de junio de 2023, de personas servidoras públicas identificadas Acceso a inmuebles Solicitud de información 16 de junio de 2023

Artículo 113, fracción V, de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 4 de mayo de 2015

La divulgación de la información  puede poner en riesgo la seguridad una persona física, en tanto podría trascender 

a su vida privada, puesto que se refiere a datos que vinculan sus actividades con una ubicación específica y, 

efectivamente, podría llegar a establecerse un patrón de entrada y salida. 

Completa Registros de acceso a edificios 05/julio/2023 expediente CT-CI/A-22-2023 5 años a partir del 05 de julio de 2023 05 de julio de 2028 Vigente Reservado NO

170
Dirección General de Tecnologías de la 

Información
Números de serie de equipos de cómputo contenidos en los resguardos correspondientes Equipos de cómputo Solicitud de información 21 de junio de 2023

Artículo 113, fracción I, de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 4 de mayo de 2015

La divulgación de la información podría comprometer un aspecto de la seguridad pública en general, puesto que, se 

pondrían en riesgo la información contenida en los equipos de cómputo y con ello se potencializaría el nivel 

vulnerabilidad ante un ataque cibernético y suplantación de identidad del equipo para acceder a la red y a toda la 

estructura tecnológica y de comunicaciones, lo cual permitiría extraer la información contenida en los equipos.

Parcial Números de serie de equipos de cómputo 05/julio/2023 expediente CT-CI/A-25-2023 5 años a partir del 05 de julio de 2023 05 de julio de 2028 Vigente Reservado NO

171
Dirección General de Presupuesto y 

Contabilidad
Respaldo documental de gastos por concepto de comidas de las Ministras y Ministros 

Documentación 

comprobatoria de gastos
Solicitud de información 21 de junio de 2023

Artículo 113, fracciones I y V, de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 4 de mayo de 2015

La divulgación de la información podría comprometer la seguridad nacional, al poner en riesgo a Ministras y 

Ministros, luego de que a partir de dichos documentos se pueden establecer indicadores sobre conductas y 

preferencias, poniendo en riesgo la seguridad o inclusive la vida de las y los Ministros, y por ende, la estabilidad del 

órgano cúpula del Poder Judicial de la Federación 

Completa
Respaldo documental de gastos por concepto de comidas de las Ministras y 

Ministros 
05/julio/2023 expediente CT-VT/A-37-2023

5 años a partir del 05 de julio de 2023 [en la inteligencia de que el 

cómputo del plazo de reserva de la información, considere lo 

resuelto en el asunto CT-CI/A-18-2023]

05 de julio de 2028 Vigente Reservado NO

172
Dirección General de Presupuesto y 

Contabilidad
Respaldo documental de gastos por concepto de comidas de las personas servidoras públicas con cargos distintos a los de las y los Ministros

Documentación 

comprobatoria de gastos
Solicitud de información 21 de junio de 2023

Artículo 113, fracción V, de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 4 de mayo de 2015

La divulgación de la información podría poner en riesgo a personas servidoras públicas, luego de que a partir de 

dichos documentos se pueden establecer indicadores sobre conductas y preferencias, poniendo en riesgo la 

seguridad o inclusive la vida de las personas servidoras públicas.

Completa
Respaldo documental de gastos por concepto de comidas de personas servidoras 

públicas
05/julio/2023 expediente CT-VT/A-37-2023

5 años a partir del 05 de julio de 2023 [considerando los plazos que, 

en su caso, apliquen, de los señalados en el asunto CT-CI/A-18-2023]
05 de julio de 2028 Vigente Reservado NO

173 Dirección General de Seguridad
Pronunciamiento relacionado con vehículos blindados, motivo por el cual es necesario contar con un determinado número de vehículos blindados y

costo por el resguardo y mantenimiento de esos vehículos
Blindaje Solicitud de información 30 de mayo de 2023

Artículo 113, fracción V, de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 4 de mayo de 2015

La divulgación de la información podría vulnerar y debilitar las estrategias institucionales orientadas a la protección 

integral de las y los Ministros.
Completa Pronunciamiento relacionado con vehículos blindados 05/julio/2023 expediente CT-VT/A-37-2023

5 años a partir del 05 de julio de 2023 [considerando los plazos que, 

en su caso, apliquen, de los señalados en el asunto CT-CUM/A-27-

2021]

05 de julio de 2028 Vigente Reservado NO

174 Dirección General de Seguridad Pronunciamiento relacionado con personal de seguridad para Ministros, señalando cuánto se gasta por ese concepto por Ministro al año Personal de seguridad Solicitud de información 30 de mayo de 2023

Artículo 113, fracción V, de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 4 de mayo de 2015

La divulgación de la información podría vulnerar y debilitar las estrategias institucionales orientadas a la protección 

integral de las y los Ministros.
Completa Pronunciamiento relacionado con personal de seguridad para Ministros 05/julio/2023 expediente CT-VT/A-37-2023

5 años a partir del 05 de julio de 2023 [considerando los plazos que, 

en su caso, apliquen, de los señalados en el asunto CT-CUM/A-25-

2021]

05 de julio de 2028 Vigente Reservado NO

175 Dirección General de Seguridad Pronunciamiento relativo a vehículos de Ministros en retiro, y de ser el caso, los datos de identificación de esos vehículos
Vehículos de Ministros en 

retiro
Solicitud de información 30 de mayo de 2023

Artículo 113, fracción V, de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 4 de mayo de 2015

La divulgación de la información, además de comprometer la estrategia de seguridad integral, también podría 

establecer elementos de identificación, patrones de costumbres o circunstancias especiales que pongan en riesgo la 

vida, seguridad o salud de ex Ministros.

Completa Pronunciamiento relativo a vehículos de Ministros en retiro 05/julio/2023 expediente CT-VT/A-37-2023
5 años a partir del 09 de junio de 2021 [considerando lo dispuesto en 

el asunto CT-CUM/A-12-2021]
09 de junio de 2026 Vigente Reservado NO

176
Dirección General de Tecnologías de la 

Información
Números de serie de los equipos de cómputo y/o direcciones MAC (por sus siglas en inglés Media Access Control ). Números de series Solicitud de información 15 de junio de 2023

Artículo 113, fracción VII, de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 4 de mayo de 2015

La pretensión de fondo que persigue la reserva de la información consiste en prevenir la conducta antijurídica 

tipificada (acceso ilícito a sistemas y equipos de informática), que de llevarse a cabo podría permitir la ejecución de 

diversos ataques a la infraestructura tecnológica y de sistemas del Alto Tribunal.

Parcial Números de serie de equipos de cómputo y/o direcciones MAC 05/julio/2023 expediente CT-CUM/A-23-2023

5  años a partir del 05 de julio de 2023  respecto de los equipos que 

no hubiesen sido clasificados previamente, y respecto de los equipos 

previamente clasificados, el plazo correrá a partir de la fecha de 

emisión de las respectivas resoluciones 

05 de julio de 2028 respecto de los equipos 

que no hubiesen sido clasificados previamente.
Vigente Reservado NO

177

Dirección General de Presupuesto y 

Contabilidad y Dirección General de la 

Tesorería

Documentación comprobatoria de viáticos de las y los Ministros en activo, desde la fecha de inicio de su encargo hasta el 29/mayo/2023
Viáticos de Ministras y 

Ministros en activo
Solicitud de información 30 de junio de 2023

Artículo 113, fracciones I y V, de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 4 de mayo de 2015

La divulgación de la información permitiría identificar datos sobre medios de transporte, establecimientos a los que 

acudieron las y los Ministros, ya sea para hospedarse o para consumir alimentos, por lo que la divulgación de esos 

datos podría revelar información que ponga en riesgo a las personas que integran el Pleno del Alto Tribunal.

Completa Totalidad de la documentación comprobatoria 10/julio/2023 expediente CT-VT/A-40-2023 5  años a partir del 10 de julio de 2023  10 de julio de 2028 Vigente Reservado NO

178 Dirección General de Seguridad Registros de acceso a edificios, del 01 de agosto de 2020 al 08 de junio de 2023, de personas servidoras públicas identificadas Acceso a inmuebles Solicitud de información 16 de junio de 2023

Artículo 113, fracción V, de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 4 de mayo de 2015

La divulgación de la información  puede poner en riesgo la seguridad de una persona física, en tanto esa información 

podría trascender a su vida privada, puesto que se refiere a datos que vinculan sus actividades con una ubicación 

específica y, efectivamente, podría llegar a establecerse un patrón de entrada y salida. 

Completa Registros de acceso a edificios 04/agosto/2023 expediente CT-CI/A-23-2023 5  años a partir del 04 de agosto de 2023  04 de agosto de 2028 Vigente Reservado NO

179 Dirección General de Seguridad Registros de acceso a edificios, del 01 de agosto de 2020 al 12 de junio de 2023, de una persona servidora pública identificada Acceso a inmuebles Solicitud de información 16 de junio de 2023

Artículo 113, fracción V, de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 4 de mayo de 2015

La divulgación de la información  puede poner en riesgo la seguridad de una persona física, en tanto esa información 

podría trascender a su vida privada, puesto que se refiere a datos que vinculan sus actividades con una ubicación 

específica y, efectivamente, podría llegar a establecerse un patrón de entrada y salida. 

Completa Registros de acceso a edificios 04/agosto/2023 expediente CT-CI/A-24-2023 5  años a partir del 04 de agosto de 2023  04 de agosto de 2028 Vigente Reservado NO

180
Dirección General de Tecnologías de la 

Información
Números de serie de equipos de cómputo contenidos en los resguardos correspondientes Números de serie Solicitud de información 21 de junio de 2023

Artículo 113, fracción VII, de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 4 de mayo de 2015

La divulgación de la información podría afectar la capacidad de reacción ante posibles ataques cibernéticos, lo que 

implicaría un alto riesgo de suplantación de identidad de esos equipos para acceder a la red y a toda la 

infraestructura tecnológica y de comunicaciones, lo cual permitiría extraer la información contenida en éstos.

Parcial Números de serie de equipos de cómputo contenidos en los respectivos resguardos 04/agosto/2023 expediente CT-CI/A-26-2023

5  años a partir del 04 de agosto de 2023  respecto de los equipos 

que no hubiesen sido clasificados previamente, y respecto de los 

equipos previamente clasificados el plazo correrá a partir de la fecha 

de emisión de las respectivas resoluciones

04 de agosto de 2028 respecto de los equipos 

que no hubiesen sido objeto de clasificación
Vigente Reservado NO

181
Unidad General de Administración del 

Conocimiento Jurídico
Programas utilizados en el buscador "JulIA" y función de dichos programas Buscador jurídico Solicitud de información 06 de julio de 2023

Artículo 113, fracción VII, de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 4 de mayo de 2015

La divulgación de la información podría permitir la ejecución de diversos ataques a la infraestructura tecnológica y 

de sistemas, ya que la difusión de las políticas de vulnerabilidad implementadas para la prevención  y solución de 

amenazas de los sistemas informáticos incrementa sustancialmente la posibilidad de que aquella persona que 

conozca dicha información cometa algún ilícito

Completa Programas y función de éstos, utilizados en el buscador JulIA 04/agosto/2023 expediente CT-CI/A-29-2023 5 años a partir del 04 de agosto de 2023 04 de agosto de 2028 Vigente Reservado NO

182
Unidad General de Administración del 

Conocimiento Jurídico
Código fuente del sistema "JulIA" Código fuente Solicitud de información 06 de julio de 2023

Artículo 113, fracción VII, de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 4 de mayo de 2015

La divulgación de la información podría permitir conocer con un alto grado de precisión, la información técnica para 

intentar vulnerar el código y realizar actividades ilegales o comprometer la seguridad de la infraestructura interna, 

por lo que la reserva permite prevenir la comisión del delito de acceso ilícito a sistemas y equipos de informática, 

tipificado en el Código Penal Federal.

Completa Código fuente del sistema "JulIA" 09/agosto/2023 expediente CT-CI/A-28-2023
5 años a partir del 04 de agosto de 2023 (atendiendo a que remite al 

CT-CI/A-29-2023)

09 de agosto de 2028, en el caso de 

información que no se hubiese clasificado 

previamente

Vigente Reservado NO

183
Unidad General de Investigación de 

Responsabilidades Administrativas
Denuncia de acoso sexual presentada el 19 de junio de 2023

Datos de lugar, tipo de 

acoso y cargo del 

denunciado

Solicitud de información 28 de junio de 2023

Artículo 113, fracciones IX y XI, de la Ley General de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de 

la Federación el 4 de mayo de 2015

No ha concluido en definitiva el procedimiento administrativo que, en su caso se inicie, o en el caso de haberse 

desechado la denuncia, la investigación no sea susceptible de abrirse nuevamente, ante nuevos indicios o pruebas.
Completa Datos de lugar, tipo de acoso y cargo de la persona denunciada 09/agosto/2023 expediente CT-CI/J-28-2023 5 años a partir del 09 de agosto de 2023 09 de agosto de 2028 Vigente Reservado NO

184
Unidad General de Investigación de 

Responsabilidades Administrativas
Expediente de presunta responsabilidad administrativa SCJN/UGIRA/EPRA/75-2023

Responsabilidad 

Administrativa
Solicitud de información 27 de junio de 2023

Artículo 113, fracciones IX y XI, de la Ley General de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de 

la Federación el 4 de mayo de 2015

La divulgación de este tipo de información podría materializar un efecto nocivo en la correcta integración de los 

procedimientos administrativos que pretenden fincar responsabilidad a personas servidoras públicas, previo a que 

causen estado.

Completa Expediente de presunta responsabilidad administrativa 09/agosto/2023 expediente CT-CI/J-29-2023 5 años a partir del 09 de agosto de 2023 09 de agosto de 2028 Vigente Reservado NO

185

Sección de Trámite de Controversias 

Constitucionales y de Acciones de 

Inconstitucionalidad

Demanda de la Acción de inconstitucionalidad 130/2023
Acción de 

inconstitucionalidad
Solicitud de información 04 de julio de 2023

Artículo 113, fracción XI, de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 4 de mayo de 2015

El eficaz mantenimiento de los procesos jurisdiccionales, en el contexto de un expediente judicial que no ha causado 

estado
Completa Escrito de demanda 09/agosto/2023 expediente CT-CI/J-30-2023

Por la naturaleza de la información el plazo de reserva es 

indeterminado
Indeterminado En Trámite Reservado NO

186

Sección de Trámite de Controversias 

Constitucionales y de Acciones de 

Inconstitucionalidad

Demanda de la Acción de inconstitucionalidad 129/2023
Acción de 

inconstitucionalidad
Solicitud de información 01 de julio de 2023

Artículo 113, fracción XI, de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 4 de mayo de 2015

El eficaz mantenimiento de los procesos jurisdiccionales, en el contexto de un expediente judicial que no ha causado 

estado
Completa Escrito inicial de demanda 09/agosto/2023 expediente CT-CI/J-31-2023

Por la naturaleza de la información el plazo de reserva es 

indeterminado
Indeterminado En Trámite Reservado NO

187 Dirección General de Seguridad Pronunciamiento relativo a la existencia o no de información concerniente  a contratos en materia de videovigilancia Videovigilancia Solicitud de información 02 de junio de 2023

Artículo 113, fracciones I y V, de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 4 de mayo de 2015

La divulgación de la información podría generar un estado de vulnerabilidad, ante la posible anulación de políticas y 

estrategias destinadas a preservar el orden y la seguridad, poniendo en peligro la seguridad o inclusive la vida de las 

y los Ministros, por ende la estabilidad del órgano cúpula del Poder Judicial de la Federación, lo que también incidiría 

negativamente en la capacidad de reacción y en la toma de decisiones en materia de seguridad

Completa
Pronunciamiento relativo a la existencia o no de información concerniente  a 

contratos en materia de videovigilancia 
09/agosto/2023 expediente CT-CUM/A-27-2023

5 años a partir del 09 de agosto de 2023, en la inteligencia de que se 

identificará la información concerniente a la materia que ya hubiese 

sido clasificada

09 de agosto de 2028, respecto de la 

información que no ha sido clasificada 

previamente

Vigente Reservado NO

188
Dirección General de Casas de la Cultura 

Jurídica
Penas convencionales derivadas de contrataciones de servicios de seguridad y vigilancia Penas convencionales Solicitud de información 06 de julio de 2023

Artículo 113, fracción V, de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 4 de mayo de 2015

La divulgación de la información permitiría revelar la capacidad institucional respecto de las herramientas utilizadas 

para monitorear y vigilar las áreas consideradas estratégicas; lo que podría poner en riesgo a las personas que se 

encuentren en los inmuebles de las Casas de la Cultura Jurídica

Completa
Penas convencionales derivadas de contrataciones de servicios de seguridad y 

vigilancia
16/agosto/2023 expediente CT-CI/A-31-2023

5 años a partir del 16 de agosto de 2023, en la inteligencia de que se 

identificará la información concerniente a la materia que ya hubiese 

sido clasificada

09 de agosto de 2028 Vigente Reservado NO

189
Dirección General de Recursos 

Materiales
Totalidad de los contratos en materia de seguridad y videovigilancia Contratos de seguridad Solicitud de información 07 de julio de 2023

Artículo 113, fracciones I, V y VII, de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada en el 

Diario Oficial de la Federación el 4 de mayo de 2015

La divulgación de la información podría poner en riesgo, a través de la comisión de una conducta ilícita, la seguridad 

o inclusive la vida de personas físicas y, por ende, la estabilidad de la institución a la que corresponden las funciones 

de órgano de cierre del sistema de administración de justicia del Estado Mexicano 

Completa Totalidad de los contratos en materia de seguridad y videovigilancia 16/agosto/2023 expediente CT-CI/A-31-2023

5 años a partir del 16 de agosto de 2023, en la inteligencia de que se 

identificará la información concerniente a la materia que ya hubiese 

sido clasificada

16 de agosto de 2028 Vigente Reservado NO

190
Dirección General de Tecnologías de la 

Información

Resultados de evaluación de riesgos de seguridad informática a los sistemas críticos de la SCJN contenidos en el Manual del Sistema de Gestión de

Seguridad de la Información
Seguridad informática Solicitud de información 09 de agosto de 2023

Artículo 113, fracciones I y VII, de la Ley General de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de 

la Federación el 4 de mayo de 2015

La divulgación de la información implicaría colocar al Alto Tribunal en un estado de vulnerabilidad pues se genera la 

expectativa razonable de que ocurra un ataque intrusivo que pudiera inhabilitar el uso y funcionamiento de las 

medidas implementadas para resguardar la seguridad informática de los sistemas y equipos de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación. De igual forma, la divulgación de la información comprometería la información que obra en los 

archivos digitales del Alto Tribunal lo que representa un riesgo real para la seguridad pública y de las personas que 

acuden al Máximo Tribunal para ejercer sus derechos y obtener certeza en la impartición de justicia.

Completa

Resultados de evaluación de riesgos de seguridad informática a los sistemas 

críticos de la SCJN contenidos en el Manual del Sistema de Gestión de Seguridad de 

la Información

23/agosto/2023 expediente CT-CI/A-35-2023 5 años a partir del 23 de agosto de 2023 23 de agosto de 2028 Vigente Reservado NO
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191
Unidad General de Transparencia y 

Sistematización de la Información Judicial
Anexos 1, 2, 3 y 4 del Documento de Seguridad 2023 Documento de Seguridad Solicitud de información 14 de agosto de 2023

Artículo 113, fracciones I y VII, de la Ley General de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de 

la Federación el 4 de mayo de 2015

La divulgación de la información implicaría colocar al Alto Tribunal en un estado de vulnerabilidad, pues se genera la 

expectativa razonable de que ocurra un ataque intrusivo que pudiera inhabilitar el uso y funcionamiento de las 

medidas implementadas para proteger la confidencialidad e integridad de los datos personales que posee la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación.

De igual forma, la divulgación de la información podría reflejar el grado de vulnerabilidad de la Institución en 

materia de seguridad de protección de datos personales del Alto Tribunal, lo que representa un riesgo real para la 

seguridad pública y de las personas que acuden al Máximo Tribunal para ejercer sus derechos y obtener certeza en 

la impartición de justicia.

Completa Anexos 1, 2, 3 y 4 del Documento de Seguridad 2023 23/agosto/2023 expediente CT-CI/A-35-2023 5 años a partir del 23 de agosto de 2023 23 de agosto de 2028 Vigente Reservado NO

192
Unidad General de Transparencia y 

Sistematización de la Información Judicial
Anexos 1, 2, 3 y 4 del Documento de Seguridad 2023 Documento de Seguridad Solicitud de información 29 de agosto de 2023

Artículo 113, fracciones I y VII, de la Ley General de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de 

la Federación el 4 de mayo de 2015

La divulgación de la información implicaría colocar al Alto Tribunal en un estado de vulnerabilidad, pues se genera la 

expectativa razonable de que ocurra un ataque intrusivo que pudiera inhabilitar el uso y funcionamiento de las 

medidas implementadas para proteger la confidencialidad e integridad de los datos personales que posee la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación.

De igual forma, la divulgación de la información podría reflejar el grado de vulnerabilidad de la Institución en 

materia de seguridad de protección de datos personales del Alto Tribunal, lo que representa un riesgo real para la 

seguridad pública y de las personas que acuden al Máximo Tribunal para ejercer sus derechos y obtener certeza en 

la impartición de justicia.

Completa Anexos 1, 2, 3 y 4 del Documento de Seguridad 2023 06/septiembre/2023 expediente CT-CI/A-41-2023
5 años a partir del 23 de agosto de 2023 (Conforme a lo dispuesto en 

el asunto CT-CI/A-35-2023)
23 de agosto de 2028 Vigente Reservado NO

193
Dirección General de Recursos 

Materiales
Modelo y submarca de la categoría de vehículos utilizados para el traslado de mandos superiores.

Vehículos mandos 

superiores
Solicitud de información 25 de agosto de 2023

Artículo 113, fracciones V y VII, de la Ley General de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de 

la Federación el 4 de mayo de 2015

La divulgación de la información podría comprometer la integridad e inclusive la vida de las personas a quienes se les 

asignaron para su uso y obstruiría la prevención de un ilícito penal
Parcial Modelo y submarca 06/septiembre/2023 expediente CT-VT/A-50-2023

5 años a partir del 06 de septiembre de 2023, respecto de los 

vehículos cuya información no hubiese sido previamente clasificada; 

en la inteligencia de que corresponde a la Dirección General de 

Recursos Materiales identificar la información de los vehículos que 

ya hubiese sido reservada

06 de septiembre de 2028, respecto de la 

información que previamente no haya sido 

reservada

Vigente Reservado NO

194
Dirección General de Recursos 

Materiales

Modelo y submarca de las categorías de: vehículos de apoyo para las Ministras y Ministros y vehículos de apoyo a la estrategia de seguridad integral

con que cuenta este Alto Tribunal

Vehículos Ministros y de 

apoyo a la estrategia de 

seguridad integral

Solicitud de información 25 de agosto de 2023

Artículo 113, fracciones I y V, de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 4 de mayo de 2015

La divulgación de la información permitiría revelar aspectos de la estrategia de seguridad integral para preservar la 

integridad física de las y los Ministros y por ende, la estabilidad institucional y la seguridad nacional, así mismo se 

podría alertar a algún grupo de la delincuencia organizada y éste actuar en contra de determinada persona o grupo 

de personas o, incluso se podrían revelar aspectos o circunstancias específicas que colocaran a dichos servidores 

públicos en una situación vulnerable para su seguridad derivado de la naturaleza de las funciones que desempeñan.

Parcial Modelo y submarca 06/septiembre/2023 expediente CT-VT/A-50-2023

5 años a partir del 06 de septiembre de 2023, respecto de los 

vehículos cuya información no hubiese sido previamente clasificada; 

en la inteligencia de que corresponde a la Dirección General de 

Recursos Materiales identificar la información de los vehículos que 

ya hubiese sido reservada

06 de septiembre de 2028, respecto de la 

información que previamente no haya sido 

reservada

Vigente Reservado NO

195 Dirección General de Seguridad  Reporte de Accesos al edificio República del Salvador de las personas servidoras públicas de este Alto Tribunal Acceso a inmuebles Solicitud de información 21 de agosto de 2023

Artículo 113, fracción V, de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 4 de mayo de 2015

La divulgación de la información  puede poner en riesgo la seguridad de las personas físicas, en tanto podría 

trascender a su vida privada, puesto que se refiere a datos que vinculan sus actividades con una ubicación específica 

y, efectivamente, podría llegar a establecerse un patrón de entrada y salida. 

Completa
 Reporte de Accesos al edificio República del Salvador de personas servidoras 

públicas de este Alto Tribunal
06/septiembre/2023 expediente CT-VT/A-51-2023 5 años a partir del 23 de agosto de 2023 23 de agosto de 2028 Vigente Reservado NO

196

Dirección General de Seguridad 

[Considerando que la información se 

reservó en términos de lo resuelto en el 

asunto CT-CUM/A-12-2021]

El simple pronunciamiento relativo a si al retirarse las Ministras y Ministros pueden conservar los vehículos que tienen asignados
Vehículos de Ministros en 

retiro
Solicitud de información 28 de abril de 2021

Artículo 113, fracción V, de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 4 de mayo de 2015

La divulgación de la información, además de que podría comprometer un elemento de la estrategia de seguridad 

integral y, por ende, incidir negativamente en la capacidad de reacción y en la toma de decisiones en materia de 

seguridad, también podría establecer elementos de identificación, patrones de costumbres o circunstancias 

especiales que pongan en riesgo la vida, seguridad o salud de los ex Ministros.

Completa
El pronunciamiento relativo a si las Ministras y Ministros pueden conservar los 

vehículos que tienen asignados al retirarse
06/septiembre/2023 expediente CT-CUM/A-25-2023

5 años a partir del 09 de junio de 2021 (en consideración lo dispuesto 

en el asunto CT-CUM/A-12-2021)
09 de junio de 2026 Vigente Reservado NO

197 Dirección General de Seguridad Escoltas del Servicio de Protección Federal Servicios de seguridad Solicitud de información 24 de mayo de 2023

Artículo 113, fracciones I y V, de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 4 de mayo de 2015

La divulgación de cualquier dato sobre la protección asignada, en su caso, a las y los Ministros, además de 

comprometer el desarrollo de las estrategias para los servicios de seguridad, sus procedimientos de operación, 

planeación y ejecución de los dispositivos y políticas encaminadas a preservar fundamentalmente la seguridad de las 

personas servidoras públicas, también incidiría negativamente en la capacidad de reacción y en la toma de 

decisiones en materia de seguridad; de igual manera puede afectar la seguridad nacional, en la medida en que se 

pone en riesgo la eficacia de las acciones destinadas a proteger la estabilidad de los uno de los Poderes de la Unión

Completa El pronunciamiento sobre si las y los Ministros tienen escoltas 06/septiembre/2023 expediente CT-CUM/A-26-2023
5 años a partir del 10 de agosto de 2022 (en consideración lo 

dispuesto en el asunto CT-CI/A-5-2022)
10 de agosto de 2027 Vigente Reservado NO

198
Dirección General de Seguridad (acorde a 

lo dispuesto en el CT-CUM/A-12-2021)
Vehículos para Ministros en retiro Vehículos de Ministros Solicitud de información 28 de abril de 2021

Artículo 113, fracción V, de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 4 de mayo de 2015

El riesgo de perjuicio que supone la divulgación de la información es mayor al interés público de su publicidad, puesto 

que se potencializa un riesgo en contra de determinadas personas identificadas
Completa

El pronunciamiento sobre si al retirarse del cargo las y los Ministros pueden 

conservar los vehículos que tienen asignados
06/septiembre/2023 expediente CT-CUM/A-26-2023

5 años a partir del 09 de junio de 2021 (en consideración lo dispuesto 

en el asunto CT-CUM/A-12-2021)
09 de junio de 2026 Vigente Reservado NO

199 Dirección General de Recursos Humanos Registros de asistencia del personal Acceso a inmuebles Solicitud de información 16 de agosto de 2023

Artículo 113, fracción V, de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 4 de mayo de 2015

La divulgación de la información  puede poner en riesgo la seguridad de una persona física, en tanto podría 

trascender a su vida privada, puesto que se refiere a datos que vinculan sus actividades con una ubicación específica 

y, efectivamente, podría llegar a establecerse un patrón de entrada y salida. 

Completa
Registros de asistencia de personas a que se refiere la solicitud, del 16 de 

noviembre de 2022 al 08 de junio de 2023
06/septiembre/2023 expediente CT-CUM/A-32-2023

5 años  a partir del 04 de agosto de 2023 (en consideración a lo 

dispuesto en el asunto CT-CI/A-23-2023)
04 de agosto de 2028 Vigente Reservado NO

200
Dirección General de Justicia TV Canal del 

Poder Judicial de la Federación
Documento que contiene el flujo de trabajo actual y el diagrama de señales del área de control maestro, edición y producción en estudio.

Flujo de trabajo y 

diagrama
Solicitud de información 17 de agosto de 2023

Artículo 113, fracción VII, de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 4 de mayo de 2015

La divulgación de la información facilitaría una posible intervención de las comunicaciones, usurpación de permisos, 

suplantación de equipos y de la información almacenada en los servidores, robo de información que obran en los 

archivos digitales, así como el detrimento de las instalaciones tecnológicas, lo que obstruiría la prevención de 

delitos, específicamente, el delito de acceso ilícito a los equipos y tecnologías con los que opera la señal de la DGJTV

Completa
Documento que contiene el flujo de trabajo actual y el diagrama de señales del 

área de control maestro, edición y producción en estudio.
20/septiembre/2023 expediente CT-CI/A-39-2023 3 años a partir del 20 de septiembre de 2023 20 de septiembre de 2026 Vigente Reservado NO

201
Unidad General de Administración del 

Conocimiento Jurídico
Sustento documental, manuales, modelos y bases de datos que son necesarios para el funcionamiento del sitio https://julia.scjn.gob.mx/ Sistema JulIA Solicitud de información 23 de agosto de 2023

Artículo 113, fracción VII, de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 4 de mayo de 2015

La divulgación de la información permitiría la ejecución de diversos ataques a la infraestructura tecnológica y de 

sistemas con que cuenta este Alto Tribunal, ya que la difusión de las políticas de vulnerabilidad implementadas para 

la prevención y solución de amenazas de los sistemas informáticos incrementa sustancialmente la posibilidad de que 

aquella persona que conozca dicha información cometa algún ilícito, pues tendría acceso a información con un alto 

grado de precisión técnica, así como a los protocolos de seguridad y las características de la infraestructura 

instalada.

Completa
Sustento documental, manuales, modelos y bases de datos que son necesarios 

para el funcionamiento del sitio https://julia.scjn.gob.mx/
20/septiembre/2023 expediente CT-CUM/A-33-2023

5 años a partir del 04 de agosto de 2023 (en consideración a lo 

dispuesto en el asunto CT-CI/A-29-2023)
04 de agosto de 2028 Vigente Reservado NO

202

Dirección General de Recursos 

Materiales y Dirección General de 

Presupuesto y Contabilidad

Vehículos para el traslado de Mandos Superiores Vehículos Solicitud de información 24 de agosto de 2023

Artículo 113, fracciones V y VII, de la Ley General de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de 

la Federación el 4 de mayo de 2015

La divulgación de los datos revelaría información que pone en peligro la seguridad personal de quienes realizan 

traslados mediante estos vehículos y la prevención de un delito en su contra, ya que con los datos que se pretenden 

proteger, la delincuencia podría intentar acciones que pongan en riesgo su vida e integridad física.

Parcial Datos del modelo, submarca, tipo/versión, color y número de serie 20/septiembre/2023 expediente CT-CUM/A-34-2023

5 años a partir del 20 de septiembre de 2023, para aquellos 

vehículos que no hubieren sido objeto de reserva previa a través de 

una diversa determinación emitida por el 

Comité de Transparencia.

20 de septiembre de 2028 Vigente Reservado NO

203

Dirección General de Recursos 

Materiales y Dirección General de 

Presupuesto y Contabilidad

Vehículos utilizados para el servicio de las y los Ministros y vehículos considerados dentro de la estrategia de seguridad integral. Vehículos Solicitud de información 24 de agosto de 2023

Artículo 113, fracciones I y V, de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 4 de mayo de 2015

La divulgación de los datos puede incidir en la identificación de los bienes al servicio de las y los Ministros de este Alto 

Tribunal y, por consecuencia, podrían ponerlos en riesgo, lo que colateralmente afectaría al órgano cúpula del 

Poder Judicial de la Federación.

Parcial Datos relativos al modelo, submarca, tipo/versión, color y número de serie 20/septiembre/2023 expediente CT-CUM/A-34-2023

5 años a partir del 20 de septiembre de 2023, para aquellos 

vehículos que no hubieren sido objeto de reserva previa a través de 

una diversa determinación emitida por el 

Comité de Transparencia.

20 de septiembre de 2028 Vigente Reservado NO

204

Dirección General de Seguridad y 

Dirección General de Presupuesto y 

Contabilidad

Datos de vehículos que amparan las facturas AG000011505, AA18651, AG00007559 y AG00007560 Vehículos Solicitud de información 24 de agosto de 2023

Artículo 113, fracción V, de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 4 de mayo de 2015

La divulgación de la información podría comprometer el desarrollo de las estrategias para los servicios de seguridad, 

sus procedimientos de operación, planeación y ejecución de los dispositivos y políticas encaminadas a preservar la 

seguridad y vida de las personas servidoras públicas y también incidiría negativamente en la capacidad de reacción y 

en la toma de decisiones en materia de seguridad, lo que por sí mismo representa razonablemente un riesgo a la 

estrategia que se despliega para su seguridad en trayectos, diversos eventos y actividades, normales y 

extraordinarias de interés institucional y, por consiguiente representa un riesgo directo en la seguridad e, inclusive 

vida de las y los Ministros.

Parcial

Especificaciones técnicas de los vehículos que obran en las facturas AG000011505, 

AA18651, AG00007559 y AG00007560, y los datos complementarios que permitan 

hacer identificable cada unidad vehicular, tales como línea, clase, clave vehicular y 

número de puertas, número de cilindros, capacidad, descripción y pedimento de 

importación

20/septiembre/2023 expediente CT-CUM/A-34-2023

5 años a partir del 20 de septiembre de 2023, para aquellos 

vehículos que no hubieren sido objeto de reserva previa a través de 

una diversa determinación emitida por el 

Comité de Transparencia.

20 de septiembre de 2028 Vigente Reservado NO

205
Dirección General de Tecnologías de la 

Información
Contratos SCJN/DGRM/AI-159/11/2011 y SCJN/DGRM/DABI-002/01/2013 Contratos Solicitud de información 25 de septiembre de 2023

Artículo 113, fracción V, de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 4 de mayo de 2015

La divulgación de la información podría vulnerar la seguridad e integridad de las personas a quienes se les otorgó 

una firma electrónica.
Parcial

Software , hardware , servicios, datos de ubicación y configuraciones de seguridad 

de la infraestructura de la Firma Electrónica Certificada del PJF (FIREL)
04/octubre/2023 expediente CT-CI/A-47-2023 5 años a partir del 04 de octubre de 2023 04 de octubre de 2028 Vigente Reservado NO

206 Dirección General de Seguridad
El solo pronunciamiento sobre si una persona en específico tiene o no un lugar de estacionamiento externo, o bien, un lugar en los inmuebles de este

Alto Tribunal
Estacionamiento Solicitud de información 25 de septiembre de 2023

Artículo 113, fracción V, de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 4 de mayo de 2015

La respuesta, en cualquier sentido, sobre la existencia o no del lugar de estacionamiento asignado a una persona 

servidora pública identificada,  podría trascender en su vida privada, puesto que implica una extensión de su 

actividad o traslado, lo  pone en riesgo su vida, integridad o seguridad.

Completa
El pronunciamiento sobre si una persona en específico tiene o no un lugar de 

estacionamiento externo, o bien, un lugar en los inmuebles de este Alto Tribunal
04/octubre/2023 expediente CT-VT/A-57-2023 5 años a partir del 04 de octubre de 2023 04 de octubre de 2028 Vigente Reservado NO

207 Dirección General de Seguridad Bitácoras de ingresos y salidas de una persona en específico Bitácoras de ingresos Solicitud de información 25 de septiembre de 2023

Artículo 113, fracción V, de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 4 de mayo de 2015

La divulgación de la información podría representar un riesgo, dado que los registros contienen datos que pueden 

vincular las actividades de la persona en una ubicación específica y, efectivamente, podría llegar a establecerse un 

patrón de su conducta, lo que pone en riesgo su seguridad personal y su vida.

Completa Registros de ingresos y salidas de una persona en específico 04/octubre/2023 expediente CT-VT/A-57-2023 5 años a partir del 04 de octubre de 2023 04 de octubre de 2028 Vigente Reservado NO

208
Dirección General de Infraestructura 

Física
Dictámenes estructurales derivados del sismo de 2017 Dictámenes estructurales Solicitud de información 10 de julio y 01 de septiembre de 2023

Artículo 113, fracción V, de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 4 de mayo de 2015

La divulgación de la información implicaría dar a conocer la descripción de los espacios físicos de edificios de este 

Alto Tribunal, lo que revelaría posibles puntos vulnerables de intrusión o de daño a la estructura, lo que podría poner 

en riesgo la integridad y seguridad de las personas servidoras públicas y particulares que se encuentren en los 

inmuebles.

Completa
Elementos arquitectónicos, estructurales y de instalaciones contenidos en los 

dictámenes estructurales
04/octubre/2023 expediente CT-CUM/A-38-2023 5 años a partir del 04 de octubre de 2023 04 de octubre de 2028 Vigente Reservado NO

209 Dirección General de Seguridad Contratos para la prestación de servicios de seguridad y custodia de los inmuebles, del 1 de enero de 2019 a 31 de diciembre de 2022 Contratos de seguridad Solicitud de información 25 de septiembre de 2023

Artículo 113, fracción V, de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 4 de mayo de 2015

La divulgación de la información implicaría un riesgo a la estrategia institucional que se despliega para seguridad de 

las personas servidoras públicas y de cualquier persona que se encuentre en los inmuebles del Alto Tribunal, por 

referirse a la capacidad de reacción y estrategias implementadas para prevenir y enfrentar algún hecho que vulnere 

su seguridad e integridad, esto aun cuando lo solicitado se refiera a un periodo anterior, en tanto es información 

que continúa considerándose en la adopción de mejores prácticas, y tiene una relación directa con estándares de 

seguridad y protección que permanecen vigentes.

Completa
El pronunciamiento sobre contratos para la prestación de servicios de seguridad y 

custodia de los inmuebles, del 1 de enero de 2019 a 31 de diciembre de 2022
18/octubre/2023 expediente CT-CI/A-49-2023 5 años a partir del 18 de octubre de 2023 18 de octubre de 2028 Vigente Reservado NO

210 Dirección General de Seguridad
El solo pronunciamiento relativo al número y cargo de personas servidoras públicas adscritas a la oficina de Presidencia que contaron con medidas de

seguridad, durante el periodo del 01 de enero de 2019 al 31 de diciembre de 2022,  con la especificación del tipo de medidas de seguridad.
Medidas de seguridad Solicitud de información 29 de septiembre de 2023

Artículo 113, fracciones I y V, de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 4 de mayo de 2015

El pronunciamiento sobre la existencia o no de la información requerida permitiría conocer las estrategias 

adoptadas para implementar la protección de las y los servidores públicos de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación; además, se podría comprometer la eficacia de las acciones destinadas a proteger la estabilidad de uno de 

los Poderes de la Unión.

Completa

El pronunciamiento relativo al número y cargo de personas servidoras públicas 

adscritas a la oficina de Presidencia que contaron con medidas de seguridad, 

durante el periodo del 01 de enero de 2019 al 31 de diciembre de 2022, y el tipo 

de medidas de seguridad.

18/octubre/2023 expediente CT-CI/A-50-2023 5 años a partir del 18 de octubre de 2023 18 de octubre de 2028 Vigente Reservado NO

211
Dirección General de Responsabilidades 

Administrativas y de Registro Patrimonial

Datos correspondientes al número de serie y características de los equipos de cómputo que se mencionan en el informe de presunta responsabilidad

administrativa que originó el expediente del procedimiento de responsabilidad administrativa SCJN-DGRARP-P.R.A. 7/2021

Responsabilidades 

administrativas
Solicitud de información 05 de octubre de 2023

Artículo 113, fracción VII, de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 4 de mayo de 2015

La divulgación de la información colocaría a la Suprema Corte de Justicia de la Nación en un estado de 

vulnerabilidad, facilitando una posible intervención en el sistema de la infraestructura tecnológica; por lo que el 

resguardo de la información requerida implica llevar a cabo la prevención del delito de acceso ilícito a sistemas y 

equipos de informática tipificado en el Código Penal Federal.

Parcial
Datos relativos al número de serie y características de equipos de cómputo, 

contenidos en el informe de presunta responsabilidad administrativa
18/octubre/2023 expediente CT-CI/J-53-2023 5 años a partir del 18 de octubre de 2023 18 de octubre de 2028 Vigente Reservado NO

212
Dirección General de Tecnologías de la 

Información
Contratos SCJN/DGRM/AI-159/11/2011 y SCJN/DGRM/DABI-002/01/2013 Contratos Solicitud de información 28 de septiembre de 2023

Artículo 113, fracción V, de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 4 de mayo de 2015

La divulgación de la información podría vulnerar la seguridad e integridad de las personas a quienes se les otorgó 

una Firma Electrónica Certificada del PJF (FIREL).
Parcial

Datos relativos al software , hardware , servicios, datos de ubicación y 

configuraciones de seguridad de la infraestructura de la FIREL, contenidos en los 

instrumentos contractuales y en sus anexos

18/octubre/2023 expediente CT-VT/A-62-2023
5 años a partir del 04 de octubre de 2023, considerando lo dispuesto 

en el asunto CT-CI/A-47-2023
04 de octubre de 2028 Vigente Reservado NO

213 Dirección General de Seguridad El solo pronunciamiento respecto a la existencia o no de vehículos blindados Blindaje Solicitud de información 20 de septiembre de 2023

Artículo 113, fracciones I y V, de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 4 de mayo de 2015

La divulgación de la existencia o no de la información solicitada representa un riesgo a la estrategia institucional de 

seguridad, puesto que se podría dar a conocer la capacidad de reacción para prevenir y enfrentar un hecho que 

vulnerara la seguridad e integridad de las personas servidoras públicas involucradas; de igual manera, se pondrían 

en riesgo las acciones destinadas a proteger la seguridad de los titulares del órgano cupular del Poder Judicial de la 

Federación y, en esa medida, se afectarían las funciones de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.

Completa
El solo pronunciamiento respecto a la existencia o no de determinada información 

sobre vehículos blindados
18/octubre/2023 expediente CT-VT/A-63-2023

5 años a partir del  14 de octubre de 2021, atendiendo a lo dispuesto 

en el CT-CUM/A-27-2021
14 de octubre de 2026 Vigente Reservado NO

214 Dirección General de Seguridad El solo pronunciamiento respecto a la existencia o no de instalación de videovigilancia Videovigilancia Solicitud de información 20 de septiembre de 2023
Artículo 113, fracciones I y V, de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública

La divulgación del solo pronunciamiento sobre la existencia o no de información concerniente a contratos en 

materia de videovigilancia podría generar un estado de vulnerabilidad, ante la posible anulación de políticas y 

estrategias destinadas a preservar el orden y la seguridad, poniendo en peligro la seguridad o inclusive la vida de las 

y los Ministros, por ende, la estabilidad del órgano cúpula del Poder Judicial de la Federación.

Completa
El solo pronunciamiento respecto a la existencia o no de determinada información 

relativa a instalación de videovigilancia 
18/octubre/2023 expediente CT-VT/A-63-2023

5 años a partir del 09 de agosto de 2023, atendiendo a lo dispuesto 

en el CT-CUM/A-27-2023
09 de agosto de 2028 Vigente Reservado NO

215 Dirección General de Seguridad Registro de acceso a edificios de una persona en específico, en agosto de 2023 Acceso a inmuebles Solicitud de información 16 de octubre de 2023

Artículo 113, fracción V, de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 4 de mayo de 2015

La difusión de la información solicitada podría revelar aspectos o circunstancias específicas que colocarían a la 

persona de quien se pide la información en una situación vulnerable para su seguridad e, inclusive, para su vida, en 

virtud de que la información converge en su identificación, vinculada con la ubicación en un sitio y momento en 

concreto

Completa Registro de accesos 08/noviembre/2023 expediente CT-CI/A-52-2023 5 años a partir del 08 de noviembre de 2023 08 de noviembre de 2028 Vigente Reservado no

216

Sección de Trámite de Controversias 

Constitucionales y de Acciones de 

Inconstitucionalidad

Acción de inconstitucionalidad 73/2019 
Acción de 

inconstitucionalidad
Solicitud de información 10 de octubre de 2023

Artículo 113, fracción XI, de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 4 de mayo de 2015

El eficaz mantenimiento de los procesos jurisdiccionales, en el contexto de un expediente judicial que no ha causado 

estado
Completa Escrito inicial de demanda 08/noviembre/2023 expediente CT-VT/J-12-2023

Por la naturaleza de la información el plazo de reserva es 

indeterminado
Indeterminado En Trámite Reservado NO

217
Dirección General de Presupuesto y 

Contabilidad
Facturas de vehículos adquiridos y arrendados Parque vehicular Solicitud de información 08 de noviembre de 2023

Artículo 113, fracciones I y V, de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 4 de mayo de 2015

La divulgación de los datos puede incidir en la identificación de los bienes al servicio de las y los Ministros de este Alto 

Tribunal y, por consecuencia, podrían ponerlos en riesgo, lo que colateralmente afectaría al órgano cúpula del 

Poder Judicial de la Federación.

Parcial

Datos relativos a la submarca, tipo, color y número de serie de los vehículos de uso 

para las Ministras y los Ministros y  vehículos considerados dentro de la estrategia 

de seguridad integral

22/noviembre/2023 expediente CT-CUM/A-21-2023-III

5 años a partir del 22 de noviembre de 2023 respecto de aquellos 

vehículos que no hubieren sido objeto de reserva previa en una 

diversa determinación

22 de noviembre de 2028 Vigente Reservado NO
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218
Dirección General de Presupuesto y 

Contabilidad
Facturas de vehículos adquiridos y arrendados Parque vehicular Solicitud de información 08 de noviembre de 2023

Artículo 113, fracciones V y VII, de la Ley General de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de 

la Federación el 4 de mayo de 2015

La divulgación de los datos revelaría información que pone en peligro la seguridad personal de quienes realizan 

traslados mediante estos vehículos y la prevención de un delito en su contra, ya que con los datos que se pretenden 

proteger, la delincuencia podría intentar acciones que pongan en riesgo su vida e integridad física.

Parcial
Datos relativos a la submarca, tipo, color y número de serie de los vehículos de uso 

para  mandos superiores 
22/noviembre/2023 expediente CT-CUM/A-21-2023-III

5 años a partir del 22 de noviembre de 2023 respecto de aquellos 

vehículos que no hubieren sido objeto de reserva previa en una 

diversa determinación

22 de noviembre de 2028 Vigente Reservado NO

219

Dirección General de Presupuesto y 

Contabilidad y Dirección General de 

Seguridad

Datos contenidos en las facturas AG000011505, AA18651, AG00007559 y AG00007560 Parque vehicular Solicitud de información 08 de noviembre de 2023

Artículo 113, fracción V, de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 4 de mayo de 2015

La divulgación de la información podría comprometer el desarrollo de las estrategias para los servicios de seguridad, 

sus procedimientos de operación, planeación y ejecución de los dispositivos y políticas encaminadas a preservar la 

seguridad y vida de las personas servidoras públicas y también incidiría negativamente en la capacidad de reacción y 

en la toma de decisiones en materia de seguridad, lo que por sí mismo representa razonablemente un riesgo a la 

estrategia que se despliega para su seguridad en trayectos, diversos eventos y actividades, normales y 

extraordinarias de interés institucional y, por consiguiente representa un riesgo directo en la seguridad, salud y vida 

de las y los Ministros.

Parcial

Especificaciones técnicas de los vehículos que obran en las facturas AG000011505, 

AA18651, AG00007559 y AG00007560, y los datos complementarios que permitan 

hacer identificable cada unidad vehicular, tales como línea, clase, clave vehicular y 

número de puertas, número de cilindros, capacidad, descripción y pedimento de 

importación

22/noviembre/2023 expediente CT-CUM/A-21-2023-III
5 años a partir del 20 de septiembre de 2023, considerando lo 

dispuesto en el CT-CUM/A-34-2023
20 de septiembre de 2028 Vigente Reservado NO

220
Dirección General de Recursos 

Materiales
Vehículos en resguardo Vehículos Solicitud de información 08 de noviembre de 2023

Artículo 113, fracciones I y V, de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 4 de mayo de 2015

Divulgar la información de vehículos con características especiales puede comprometer la vida y/o seguridad de las 

Ministras y los Ministros y, por ende, la estabilidad institucional; lo que puede afectar la seguridad nacional, en la 

medida en que se pueden poner en riesgo las acciones destinadas a proteger la estabilidad de los Poderes de la 

Unión, lo que se actualiza cuando la información permite establecer indicadores sobre las actividades cotidianas que 

fuera de sus despachos realizan las personas titulares de uno de los poderes de la Unión.

Completa

Datos de vehículos de resguardo relacionados con: cantidad de vehículos, monto 

de compra, proveedor, características específicas de esos vehículos o cualquier 

otro dato de dichos vehículos.

22/noviembre/2023 expediente CT-CUM/A-21-2023-III

5 años a partir del 22 de noviembre de 2023, respecto de aquellos 

vehículos que no hubieren sido objeto de reserva previa en una 

diversa determinación

22 de noviembre de 2028 Vigente Reservado NO

221
Dirección General de Presupuesto y 

Contabilidad 
Facturas de vehículos de servicio Vehículos de servicio Solicitud de información 08 de noviembre de 2023

Artículo 113, fracción V, de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 4 de mayo de 2015

La divulgación del dato podría poner en riesgo la vida o seguridad de las personas que tengan en uso los vehículos Parcial Número de serie de los vehículos de servicio 22/noviembre/2023 expediente CT-CUM/A-21-2023-III

5 años a partir del 22 de noviembre de 2023, respecto de aquellos 

vehículos que no hubieren sido objeto de reserva previa en una 

diversa determinación

22 de noviembre de 2028 Vigente Reservado NO

222

Dirección General de Presupuesto y 

Contabilidad y Dirección General de 

Recursos Materiales

Vehículos para el traslado de Mandos Superiores Vehículos Solicitud de información 08 de noviembre de 2023

Artículo 113, fracciones V y VII, de la Ley General de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de 

la Federación el 4 de mayo de 2015

La divulgación de los datos revelaría información que pone en peligro la seguridad personal de quienes realizan 

traslados mediante estos vehículos y la prevención de un delito en su contra, ya que con los datos que se pretenden 

proteger, la delincuencia podría intentar acciones que pongan en riesgo su vida e integridad física.

Completa
Datos relativos a modelo y submarca de los vehículos de uso para mandos 

superiores 
22/noviembre/2023 expediente CT-CUM/A-35-2023-II

5 años a partir del 22 de noviembre de 2023, respecto de aquellos 

vehículos que no hubieren sido objeto de reserva previa en una 

diversa determinación

22 de noviembre de 2028 Vigente Reservado NO

223

Dirección General de Presupuesto y 

Contabilidad y Dirección General de 

Recursos Materiales

Vehículos utilizados para el servicio de las y los Ministros y vehículos considerados dentro de la estrategia de seguridad integral. Vehículos Solicitud de información 08 de noviembre de 2023

Artículo 113, fracciones I y V, de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 4 de mayo de 2015

La divulgación de los datos puede incidir en la identificación de los bienes al servicio de las y los Ministros de este Alto 

Tribunal y, por consecuencia, podrían ponerlos en riesgo, lo que colateralmente afectaría al órgano cúpula del 

Poder Judicial de la Federación.

Completa

Datos relativos a modelo y submarca de vehículos utilizados para el servicio de las 

y los Ministros y vehículos considerados dentro de la estrategia de seguridad 

integral

22/noviembre/2023 expediente CT-CUM/A-35-2023-II

5 años a partir del 22 de noviembre de 2023, respecto de aquellos 

vehículos que no hubieren sido objeto de reserva previa en una 

diversa determinación

22 de noviembre de 2028 Vigente Reservado NO

224
Dirección General de Recursos 

Materiales
Vehículos en resguardo Vehículos Solicitud de información 08 de noviembre de 2023

Artículo 113, fracciones I y V, de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 4 de mayo de 2015

Divulgar la información de vehículos con características especiales puede comprometer la vida y/o seguridad de las 

Ministras y los Ministros y, por ende, la estabilidad institucional; lo que puede afectar la seguridad nacional, en la 

medida en que se pueden poner en riesgo las acciones destinadas a proteger la estabilidad de los Poderes de la 

Unión, lo que se actualiza cuando la información permite establecer indicadores sobre las actividades cotidianas que 

fuera de sus despachos realizan las personas titulares de uno de los poderes de la Unión.

Completa
Datos de vehículos en resguardo relacionados con: cantidad, monto de compra, 

proveedor, características específicas de esos vehículos o cualquier otro dato
22/noviembre/2023 expediente CT-CUM/A-35-2023-II

5 años a partir del 22 de noviembre de 2023, respecto de aquellos 

vehículos que no hubieren sido objeto de reserva previa en una 

diversa determinación

22 de noviembre de 2028 Vigente Reservado NO

225

Dirección General de Presupuesto y 

Contabilidad y Dirección General de 

Recursos Materiales

Vehículos para el traslado de Mandos Superiores Vehículos Solicitud de información 08 de noviembre de 2023

Artículo 113, fracciones V y VII, de la Ley General de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de 

la Federación el 4 de mayo de 2015

La divulgación de los datos revelaría información que pone en peligro la seguridad personal de quienes realizan 

traslados mediante estos vehículos y la prevención de un delito en su contra, ya que con los datos que se pretenden 

proteger, la delincuencia podría intentar acciones que pongan en riesgo su vida e integridad física.

Parcial

Datos relativos a modelo y submarca, tipo/versión, color y número de serie de los 

vehículos de uso para  mandos superiores contenidos en el Anexo 1 y en las 

facturas correspondientes

22/noviembre/2023 expediente CT-CUM/A-39-2023-II

5 años a partir del 22 de noviembre de 2023, respecto de aquellos 

vehículos que no hubieren sido objeto de reserva previa en una 

diversa determinación

22 de noviembre de 2028 Vigente Reservado NO

226

Dirección General de Presupuesto y 

Contabilidad y Dirección General de 

Recursos Materiales

Vehículos utilizados para el servicio de las y los Ministros y vehículos considerados dentro de la estrategia de seguridad integral. Vehículos Solicitud de información 08 de noviembre de 2023

Artículo 113, fracciones I y V, de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 4 de mayo de 2015

La divulgación de los datos puede incidir en la identificación de los bienes al servicio de las y los Ministros de este Alto 

Tribunal y, por consecuencia, podrían ponerlos en riesgo, lo que colateralmente afectaría al órgano cúpula del 

Poder Judicial de la Federación.

Parcial

Datos relativos a modelo, submarca, tipo/versión, color y número de serie de 

vehículos utilizados para el servicio de las y los Ministros y vehículos considerados 

dentro de la estrategia de seguridad integral, contenidos en el Anexo 1 y en las 

facturas correspondientes

22/noviembre/2023 expediente CT-CUM/A-39-2023-II

5 años a partir del 22 de noviembre de 2023, respecto de aquellos 

vehículos que no hubieren sido objeto de reserva previa en una 

diversa determinación

22 de noviembre de 2028 Vigente Reservado NO

227

Dirección General de Seguridad y 

Dirección General de Presupuesto y 

Contabilidad

Datos de vehículos que amparan las facturas AG000011505, AA18651, AG00007559 y AG00007560 Vehículos Solicitud de información 24 de agosto de 2023

Artículo 113, fracción V, de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 4 de mayo de 2015

La divulgación de la información podría comprometer el desarrollo de las estrategias para los servicios de seguridad, 

sus procedimientos de operación, planeación y ejecución de los dispositivos y políticas encaminadas a preservar la 

seguridad y vida de las personas servidoras públicas y también incidiría negativamente en la capacidad de reacción y 

en la toma de decisiones en materia de seguridad, lo que por sí mismo representa razonablemente un riesgo a la 

estrategia que se despliega para su seguridad en trayectos, diversos eventos y actividades, normales y 

extraordinarias de interés institucional y, por consiguiente representa un riesgo directo en la seguridad, salud y vida 

de las y los Ministros.

Parcial

Especificaciones técnicas de los vehículos que obran en las facturas AG000011505, 

AA18651, AG00007559 y AG00007560, y los datos complementarios que permitan 

hacer identificable cada unidad vehicular, tales como línea, clase, clave vehicular y 

número de puertas, número de cilindros, capacidad, descripción y pedimento de 

importación

22/noviembre/2023 expediente CT-CUM/A-39-2023-II
5 años a partir del 20 de septiembre de 2023, atendiendo a lo 

dispuesto en el CT-CUM/A-34-2023
20 de septiembre de 2028 Vigente Reservado NO

228

Dirección General de Presupuesto y 

Contabilidad y Dirección General de 

Recursos Materiales

Facturas de vehículos propios utilitarios o de servicio Vehículos Solicitud de información 08 de noviembre de 2023

Artículo 113, fracción V, de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 4 de mayo de 2015

La divulgación de esa información podría poner en riesgo la vida o seguridad de las personas que  tengan en uso los 

vehículos
Parcial Número de serie del vehículo que consta en las respectivas facturas 22/noviembre/2023 expediente CT-CUM/A-39-2023-II

5 años a partir del 22 de noviembre de 2023, respecto de aquellos 

vehículos que no hubieren sido objeto de reserva previa en una 

diversa determinación

22 de noviembre de 2028 Vigente Reservado NO

229
Dirección General de Recursos 

Materiales
Vehículos en resguardo Vehículos Solicitud de información 08 de noviembre de 2023

Artículo 113, fracciones I y V, de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 4 de mayo de 2015

Divulgar la información de vehículos con características especiales puede comprometer la vida y/o seguridad de las 

Ministras y los Ministros y, por ende, la estabilidad institucional; lo que puede afectar la seguridad nacional, en la 

medida en que se pueden poner en riesgo las acciones destinadas a proteger la estabilidad de los Poderes de la 

Unión, lo que se actualiza cuando la información permite establecer indicadores sobre las actividades cotidianas que 

fuera de sus despachos realizan las personas titulares de uno de los poderes de la Unión.

Completa
Datos de vehículos en resguardo relacionados con: cantidad, monto de compra, 

proveedor, características específicas de esos vehículos o cualquier otro dato
22/noviembre/2023 expediente CT-CUM/A-39-2023-II

5 años a partir del 22 de noviembre de 2023, respecto de aquellos 

vehículos que no hubieren sido objeto de reserva previa en una 

diversa determinación

22 de noviembre de 2028 Vigente Reservado NO

230
Dirección General de Infraestructura 

Física
Lugar de estacionamientos asignados a personas servidoras públicas y número de tarjetón Estacionamiento Solicitud de información 20 de octubre de 2023

Artículo 113, fracción V, de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 4 de mayo de 2015

La divulgación de los datos implica proporcionar información sobre el traslado de las personas servidoras públicas, lo 

que permitiría obtener su ubicación y, por consiguiente, poner en riesgo su seguridad.
Parcial Datos del lugar de estacionamiento y tarjetón 22/noviembre/2023 expediente CT-CUM/A-53-2023 5 años a partir del 22 de noviembre de 2023 22 de noviembre de 2028 Vigente Reservado NO

231
Dirección General de Infraestructura 

Física
Oficio DGIF/CA-1-665-2022

Contrataciones en 

materia de seguridad 
Solicitud de información 20 de octubre de 2023

Artículo 113, fracción V, de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 4 de mayo de 2015

La divulgación de la información podría poner en riesgo la estrategia de seguridad que pretende garantizar la 

integridad de cualquier persona que se encuentre en los inmuebles del Alto Tribunal, así como del propio edificio; 

interfiriendo así con las medidas de seguridad que, en su caso, se tengan implementadas por las áreas competentes 

y con la capacidad de reacción de fuerzas con que se cuenta, todo lo que podría poner en riesgo la seguridad, 

integridad y la vida de las personas que se encuentren en el edificio.

Completa Oficio DGIF/CA-1-665-2022 22/noviembre/2023 expediente CT-CUM/A-53-2023 5 años a partir del 22 de noviembre de 2023 22 de noviembre de 2028 Vigente Reservado NO

232
Dirección General de Infraestructura 

Física

Oficios DGIF/CA-I-671-2022, DGIF/CA-I-689-2022, DGIF/CA-I-690-2022, DGIF/CA-76-2022, DGIF/CA/79/2022, DGIF/CA-88/2022, DGIF/CA-92/2022 y

DGIF/613-2022

Información relacionada 

con investigaciones de 

responsabilidad 

administrativa

Solicitud de información 20 de octubre de 2023

Artículo 113, fracciones IX y XI, de la Ley General de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de 

la Federación el 4 de mayo de 2015

Divulgar información sobre investigaciones de responsabilidad administrativa que, en su caso, se encuentran en 

trámite, implica la posibilidad de que se materialice un efecto nocivo en la integración de esas investigaciones.
Completa

Oficios DGIF/CA-I-671-2022, DGIF/CA-I-689-2022, DGIF/CA-I-690-2022, DGIF/CA-

76-2022, DGIF/CA/79/2022, DGIF/CA-88/2022, DGIF/CA-92/2022 y DGIF/613-2022
22/noviembre/2023 expediente CT-CUM/A-53-2023 5 años a partir del 22 de noviembre de 2023 22 de noviembre de 2028 Vigente Reservado NO

233 Dirección General de la Tesorería Tarjetas bancarias Tarjetas Solicitud de información 27 de noviembre de 2023

Artículo 113, fracciones I y V, de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 4 de mayo de 2015

La difusión de los estados de cuenta constituye un grave riesgo para la seguridad personal de las y los Ministros, 

aunado a que se verían comprometidas las acciones que realizan los titulares de uno de los Poderes de la Unión, 

dada la trascendencia de las funciones que desarrollan.

Completa
La totalidad de los estados de cuenta de las tarjetas de crédito institucionales 

asignadas a las y los Ministros, de enero de 2018 al 31 de octubre de 2023 
06/diciembre/2023 expediente CT-CI/A-54-2023

5 años a partir del 13 de diciembre de 2024 atendiendo al CT-CUM-

R/A-5-2024
13 de diciembre de 2029 Vigente Reservado NO

234
Dirección General de Tecnologías de la 

Información
Marcas de equipos utilizadas para operar servicios de Centro de Seguridad de la Red/ Centro de Operaciones de Red Marcas de equipo Solicitud de información 16 de noviembre de 2023

Artículo 113, fracción VII, de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 4 de mayo de 2015

La divulgación de las marcas de los equipos utilizados para operar los servicios de seguridad informática, incrementa 

sustancialmente la posibilidad de que aquella persona que conozca dicha información cometa algún ilícito, pues 

tendría acceso a información con un alto grado de precisión técnica, así como a los protocolos de seguridad y las 

características de la infraestructura instalada.

Completa Marcas de equipos 06/diciembre/2023 expediente CT-CI/A-55-2023

5 años a partir del 06 de diciembre de 2023, respecto de aquella 

información que no hubiere sido objeto de reserva previa en una 

diversa determinación

06 de diciembre de 2028 Vigente Reservado NO

235
Dirección General de Tecnologías de la 

Información
Marcas de equipos utilizadas para operar Seguridad Perimetral (Firewall ), y Clean Pipes Marcas de equipo Solicitud de información 16 de noviembre de 2023

Artículo 113, fracción VII, de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 4 de mayo de 2015

La divulgación de las marcas de los equipos utilizados para operar los servicios de seguridad informática, incrementa 

sustancialmente la posibilidad de que aquella persona que conozca dicha información cometa algún ilícito, pues 

tendría acceso a información con un alto grado de precisión técnica, así como a los protocolos de seguridad y las 

características de la infraestructura instalada.

Completa Marcas de equipos 06/diciembre/2023 expediente CT-CI/A-55-2023

5 años a partir del 06 de diciembre de 2023, respecto de aquella 

información que no hubiere sido objeto de reserva previa en una 

diversa determinación

06 de diciembre de 2028 Vigente Reservado NO

236
Dirección General de Tecnologías de la 

Información

Marcas de equipos utilizadas para operar servicios de seguridad en dispositivos (laptops, computadoras, teléfonos celulares, tabletas, servidor) para

protegerse de amenazas externas como virus, malware , phishing , ransonware , sitios peligrosos.
Marcas de equipo Solicitud de información 16 de noviembre de 2023

Artículo 113, fracción VII, de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 4 de mayo de 2015

La divulgación de las marcas de los equipos utilizados para operar los servicios de seguridad informática, incrementa 

sustancialmente la posibilidad de que aquella persona que conozca dicha información cometa algún ilícito, pues 

tendría acceso a información con un alto grado de precisión técnica, así como a los protocolos de seguridad y las 

características de la infraestructura instalada.

Completa Marcas de equipos 06/diciembre/2023 expediente CT-CI/A-55-2023

5 años a partir del 06 de diciembre de 2023, respecto de aquella 

información que no hubiere sido objeto de reserva previa en una 

diversa determinación

06 de diciembre de 2028 Vigente Reservado NO

237
Dirección General de Tecnologías de la 

Información

Marcas de equipos utilizadas para operar servicios de herramientas de seguridad y administración de redes para el trabajo remoto o híbrido como

VPN, SDWAN, SASE, etc.
Marcas de equipo Solicitud de información 16 de noviembre de 2023

Artículo 113, fracción VII, de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 4 de mayo de 2015

La divulgación de las marcas de los equipos utilizados para operar los servicios de seguridad informática, incrementa 

sustancialmente la posibilidad de que aquella persona que conozca dicha información cometa algún ilícito, pues 

tendría acceso a información con un alto grado de precisión técnica, así como a los protocolos de seguridad y las 

características de la infraestructura instalada.

Completa Marcas de equipos 06/diciembre/2023 expediente CT-CI/A-55-2023

5 años a partir del 06 de diciembre de 2023, respecto de aquella 

información que no hubiere sido objeto de reserva previa en una 

diversa determinación

06 de diciembre de 2028 Vigente Reservado NO

238
Dirección General de Tecnologías de la 

Información
Marcas de equipos utilizadas para operar servicios analíticos de Información y Control de Tráfico Marcas de equipo Solicitud de información 16 de noviembre de 2023

Artículo 113, fracción VII, de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 4 de mayo de 2015

La divulgación de las marcas de los equipos utilizados para operar los servicios de seguridad informática, incrementa 

sustancialmente la posibilidad de que aquella persona que conozca dicha información cometa algún ilícito, pues 

tendría acceso a información con un alto grado de precisión técnica, así como a los protocolos de seguridad y las 

características de la infraestructura instalada.

Completa Marcas de equipos 06/diciembre/2023 expediente CT-CI/A-55-2023

5 años a partir del 06 de diciembre de 2023, respecto de aquella 

información que no hubiere sido objeto de reserva previa en una 

diversa determinación

06 de diciembre de 2028 Vigente Reservado NO

239
Dirección General de Tecnologías de la 

Información
Datos de personas servidoras públicas que han reportado como robados y/o extraviados equipos cómputo

Reportes de equipos de 

cómputo
Solicitud de información 09 de noviembre de 2023

Artículo 113, fracción VII, de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 4 de mayo de 2015

La divulgación del nombre, adscripción, cargo y puesto de las personas servidoras públicas que han reportado como 

robados y/o extraviados equipos de cómputo, podría razonablemente vulnerar la consecución de la investigación 

que se realice derivado de las actas de hechos que se levantaron ante las autoridades competentes, ya que incluso 

esas denuncias fueron presentadas por las y los servidores públicos, cuyo nombre se desea conocer y, por lo que 

hace a la adscripción, cargo y puesto, se considera que esa información se podría relacionar con el nombre de la 

persona servidora pública.

Completa
Nombre, adscripción, cargo y puesto de las personas servidoras públicas que han 

reportado como robados y/o extraviados equipos de cómputo
06/diciembre/2023 expediente CT-CUM/A-57-2023 5 años a partir del 06 de diciembre de 2023 06 de diciembre de 2028 Vigente Reservado NO

240

Secretaría de la Sección de Trámite de 

Controversias Constitucionales y de 

Acciones de Inconstitucionalidad

Acción de inconstitucionalidad 214/2023
Acción de 

inconstitucionalidad
Solicitud de información 07 de diciembre de 2023

Artículo 113, fracción XI, de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 4 de mayo de 2015

El eficaz mantenimiento de los procesos jurisdiccionales, en el contexto de un expediente judicial que no ha causado 

estado
Completa Demanda de la acción de inconstitucionalidad 10 de enero de 2024 CT-CI/J-1-2024

Por la naturaleza de la información el plazo de reserva es 

indeterminado
Indeterminado En trámite Reservado NO

241

Dirección General de Tecnologías de la 

Información y Dirección General de 

Recursos Materiales

Dictámenes técnicos números DRT SCJN-DGRM-AI-159-11-2011 y DRT SCJN-DGRM-DABI-002-01-2013 [ relacionados con los contratos ordinarios

SCJN/DGRM/AI-159/11/2011 y SCJN/DGRM/DABI-002/01/2013]
Infraestructura FIREL Solicitud de información 16 de febrero de 2024

Artículo 113, fracción V, de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 4 de mayo de 2015

La  difusión de la información representa un riesgo a la seguridad de las personas físicas a quienes, en ejecución de 

los referidos contratos, se les asigna una firma electrónica, pues a partir del análisis del cúmulo de datos contenidos 

en esos contratos y sus documentos sería posible acceder a información que solo concierne a dichas personas, lo 

cual, podría poner en riesgo su seguridad.

Completa Dictámenes técnicos 21 de febrero de 2024 CT-VT/A-2-2024 5 años a partir del 21 de febrero de 2024 21 de febrero de 2029 Vigente Reservado NO

242 Dirección General de Seguridad Registro de accesos al edificio Sede una persona específica Accesos a  inmueble Solicitud de información 13 de diciembre de 2023

Artículo 113, fracción V, de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 4 de mayo de 2015

La difusión de la información podría poner en riesgo a la persona y conlleva un potencial daño o riesgo, pues podría 

revelar aspectos o circunstancias específicas que la colocarían en una situación vulnerable.
Completa Registros de accesos 21 de febrero de 2024 CT-CUM/A-3-2024-II 5 años a partir del 21 de febrero de 2024 21 de febrero de 2029 Vigente Reservado NO

243 Dirección General de la Tesorería Tarjetas bancarias Tarjetas Solicitud de información 15 de febrero de 2024

Artículo 113, fracción V, de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 4 de mayo de 2015

Revelar los datos de identificación del establecimiento mercantil al que asisten las y los Ministros de este Alto 

Tribunal de manera recurrente, continua, constante o reiterada, podría dar pie a que se ubique con certeza el lugar 

en el que se van a encontrar en determinado momento y, así, sufrir un atentado contra su integridad, vida o 

seguridad.

Completa

Datos de identificación del establecimiento en el que se realizó la compra, 

Registro Federal de Contribuyentes y su denominación y razón social, que consten 

en los estados de cuenta de las tarjetas de crédito institucionales asignadas a las y 

los Ministros, de enero de 2018 al 06 de febrero de 2024

6 de marzo de 2024 CT-CI/A-4-2024 y 13 de diciembre de 

2024 CT-CUM-R/A-5-2024
5 años a partir del 13 de diciembre de 2024 13 de diciembre de 2029 Vigente Reservado NO

244 Dirección General de Seguridad El solo pronunciamiento sobre la existencia o no de algún vehículo asignado a una persona en retiro Vehículos Solicitud de información 20 de febrero de 2024

Artículo 113, fracción V, de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 4 de mayo de 2015

La divulgación de la información podría comprometer algún elemento de la estrategia de seguridad integral de este 

Alto Tribunal. 
Completa

El solo pronunciamiento sobre la existencia o no de la información y 

documentación sobre algún vehículo asignado a una persona en retiro
06 de marzo de 2024 CT-VT/A-5-2024 5 años a partir del 06 de marzo de 2024 06 de marzo de 2029 Vigente Reservado NO
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245 Dirección General de Seguridad
El solo pronunciamiento sobre la existencia o no de medidas y equipos de seguridad para personal, específicamente sobre Ministras y Ministros y

otras personas servidoras públicas
Seguridad Solicitud de información 01 de marzo de 2024

Artículo 113, fracción V, de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 4 de mayo de 2015

La divulgación de la información podría atentar de manera directa en contra de la seguridad de las personas 

servidoras públicas, pues miembros de asociaciones delictivas 

podrían aprovechar dicha información para amenazarlos con el objeto de obtener datos que les permitan sustraerse 

de la acción de la justicia, aunado a que con la difusión de los datos se pone en riesgo la vida, seguridad e integridad 

de quienes laboran en este Alto Tribunal

Completa
Documentos relacionados con medidas y equipos de seguridad que se 

implementan de este Alto Tribunal

20 de marzo de 2024 CT-CI/A-7-2024 y 10 de diciembre de 

2024 CT-CUM-R/A-3-2024

Debe atenderse a los términos de cada uno de los asuntos 

reportados en el presente índice de expedientes clasificados como 

reservados

Debe atenderse a los términos de cada uno de 

los asuntos reportados en el presente índice 

de expedientes clasificados como reservados

Vigente Reservado NO

246 Secretaría General de Acuerdos Proyecto de resolución del expediente sobre recepción de sentencias de tribunales internacionales 3/2023

Recepción de sentencias 

de tribunales 

internacionales

Solicitud de información 04 de marzo de 2024

Artículo 113, fracción XI, de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 4 de mayo de 2015

El eficaz mantenimiento de los procesos jurisdiccionales, en el contexto de un expediente judicial que no ha causado 

estado
Completa Proyecto de resolución 20 de marzo de 2024 CT-CI/J-5-2024

Por la naturaleza de la información el plazo de reserva es 

indeterminado
Indeterminado En trámite Reservado NO

247
Unidad General de Investigación de 

Responsabilidades Administrativas

Denuncias por acoso y hostigamiento sexual del 1 de enero de 2023 al 15 de enero de 2024, en específico datos relativos al lugar, tipo de acoso y

cargo de la persona denunciada 
Denuncias Solicitud de información 05 de marzo de 2024

Artículo 113, fracciones IX y XI, de la Ley General de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de 

la Federación el 4 de mayo de 2015

La divulgación de este tipo de información podría materializar un efecto nocivo en la correcta integración de los 

procedimientos administrativos que pretenden fincar responsabilidad a servidores públicos previo a que causen 

estado.

Completa  Datos relativos al lugar, tipo de acoso y cargo de la persona denunciada 20 de marzo de 2024 CT-CUM/J-1-2024 5 años a partir del 20 de marzo de 2024 20 de marzo de 2029 Vigente Reservado NO

248

Dirección General de 

Seguridad/Dirección General de la 

Tesorería

Resguardo de un vehículo puesto a disposición de una persona servidora pública Vehículos Solicitud de información 25 de septiembre de 2024

Artículo 113, fracción V, de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 4 de mayo de 2015

 La difusión de esos datos podría poner en riesgo vida de personas identificadas y permitir, lo que por sí mismo 

representa un riesgo directo en la seguridad y vida de la Ministra

de quien se pide la información.

Completa

Datos de la factura del vehículo asignado consistentes en: consistente en el logo, 

nombre, dirección, teléfono, página web y RFC de la empresa, número de recargo 

de equivalencia, lugar y fecha de expedición, número de factura, número de Serie 

del Certificado, número de cliente, cantidad, Unidad de Medida, Clave del 

Producto o Servicio, artículo, Marca, versión o submarca, motor, clave vehicular, 

color exterior, color interior, número de serie, fecha de pedimento, pedimento, 

Aduana, blindaje, norma, 

contrato, descuento, precio unitario, importe, cantidad con letra del importe 

total, subtotal, descuento, Impuesto al Valor Agregado, total de la factura, 

Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del “SAT”, Sello Digital 

del Emisor, Sello Digital del “SAT”, Código “QR”, folio fiscal, fecha y hora de 

certificación, número de serie de certificación del “SAT”. 

10 de abril de 2024 CT-VT/A-7-2024, y 25 de septiembre de 

2024 CT-CUM-R/A-2-2024-II
5 años a partir del 25 de septiembre de 2024 25 de septiembre de 2029 Vigente Reservado NO

249 Dirección General de la Tesorería Factura de vehículo puesto a disposición de una persona servidora pública Vehículos Solicitud de información
14 de marzo de 2024/25 de septiembre 

de 2024

Artículo 113, fracción V y VII, de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 4 de mayo de 2015

La difusión de los datos analizados en este apartado revelarían información que pone en peligro la seguridad de la 

persona que se traslada en ese vehículo y la prevención de un delito en su contra
Completa

Datos de la factura del vehículo marca Toyota  consistentes en: “INV.”, versión, 

número de serie, motor, clave vehicular, color exterior y color interior

10 de abril de 2024 CT-VT/A-7-2024, y 25 de septiembre de 

2024 CT-CUM-R/A-2-2024-II
5 años a partir del 25 de septiembre de 2024 25 de septiembre de 2029 Vigente Reservado NO

250 Dirección General de Seguridad Personal de seguridad asignadas a una personas servidora pública Seguridad Solicitud de información 14 de marzo de 2024
Artículo 113, fracción V, de la Ley Federal de Transparencia, 

publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de mayo de 2015

La divulgación de la información podría poner en riesgo la seguridad e, inclusive, la vida de una persona identificada 

que es integrante del Pleno de este Alto Tribunal
Completa Cantidad de personal asignado para la seguridad de una Ministra

10 de abril de 2024 CT-VT/A-7-2024, y 18 de septiembre de 

2024 CT-CUM-R/A-2-2024
5 años a partir del 10 de abril de 2024 10 de abril de 2029 Vigente Reservado NO

251

Dirección General de Seguridad y 

Dirección General de Casas de la Cultura 

Jurídica

Contratos en materia de seguridad vinculados con las Casas de la Cultura Jurídica con sede en Guadalajara, Monterrey, Puebla, Toluca, Hermosillo y

Mérida, celebrados dentro del periodo de febrero de 2020 a agosto de 2023, en el ámbito de competencia de la DGCCJ; así como un contrato y su

convenio, bajo resguardo de la DGS

Contratos Solicitud de información 14 de marzo de 2024

Artículo 113, fracción V, de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 4 de mayo de 2015

La divulgación de la información podría afectar las medidas adoptadas para velar por la seguridad, haciendo 

vulnerable o nula la estrategia de protección institucional ante cualquier ataque, por parte de quienes tuvieran 

intenciones delictivas, que trate de neutralizar e incluso superar la capacidad de reacción y acciones preventivas; lo 

que potencializaría un riesgo en contra de las y los servidores públicos de la Suprema Corte, así como de cualquier 

persona que se encontrara en los inmuebles.

Completa

Contratos celebrados dentro del periodo de febrero de 2020 a agosto de 2023, en 

el ámbito de competencia de la DGCCJ; así como un contrato y su convenio, bajo 

resguardo de la DGS

10 de abril de 2024 CT-CUM/A-6-2024 5 años a partir del 10 de abril de 2024 10 de abril de 2029 Vigente Reservado NO

252

Dirección General de Seguridad y 

Dirección General de Casas de la Cultura 

Jurídica

Contratos de seguridad y vigilancia celebrados de septiembre de 2023 al 17 de enero de 2024 Contratos Solicitud de información 14 de marzo de 2024

Artículo 113, fracción V, de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 4 de mayo de 2015

La divulgación de la información podría afectar las medidas adoptadas para velar por la seguridad, haciendo 

vulnerable o nula la estrategia de protección institucional ante cualquier ataque, por parte de quienes tuvieran 

intenciones delictivas, que trate de neutralizar e incluso superar la capacidad de reacción y acciones preventivas; lo 

que potencializaría un riesgo en contra de las y los servidores públicos de la Suprema Corte, así como de cualquier 

persona que se encontrara en los inmuebles.

Completa
Contratos de seguridad y vigilancia celebrados de septiembre de 2023 al 17 de 

enero de 2024
10 de abril de 2024 CT-CUM/A-7-2024 5 años a partir del 10 de abril de 2024 10 de abril de 2029 Vigente Reservado NO

253 Dirección General de la Tesorería  Número de cliente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación que consta en comprobantes del mes de febrero de 2024 Dato bancario Solicitud de información 28 de septiembre de 2022

Artículo 113, fracción VII, de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 4 de mayo de 2015

La divulgación de la información podría propiciar que alguna persona interesada en afectar el patrimonio del titular 

de la cuenta -Suprema Corte de Justicia-, realice conductas tendientes a dicho fin calificadas como ilícitas’, de ahí 

que deba protegerse el número de cliente de las cuentas bancarias de este Alto Tribunal.

Completa
 Número de cliente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación que consta en 

comprobantes del mes de febrero de 2024
08 de mayo de 2024 CT-CI/A-8-2024

5 años a partir del 19 de octubre de 2022, en términos de lo 

dispuesto en el CT-CI/A-8-2022
19 de octubre de 2027 Vigente Reservado NO

254
Dirección General de Casas de la Cultura 

Jurídica
Datos de comprobantes del mes de febrero de 2024 relacionados con contrataciones en materias de seguridad Seguridad Solicitud de información 17 de abril de 2024

Artículo 113, fracción V, de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 4 de mayo de 2015

La divulgación de la información potencializaría un riesgo en contra de las y los servidores públicos de esta Suprema 

Corte, así como de cualquier persona que se encontrara en los inmuebles
Completa

Datos relativos al Monto de pago, Concepto del pago, Saldo, Saldo inicial del 

periodo, Saldo final del periodo, Depósitos/abonos, Retiro/cargo (detalle 

movimientos), Retiros/cargos (resumen de cuentas), Nombre del beneficiario, 

Participante receptor, Día, Fecha y hora de operación, Referencia/serial, Retiro en 

efectivo, Otros cargos, Comisiones y Descripción

08 de mayo de 2024 CT-CI/A-8-2024 5 años a partir del 08 de mayo de 2024 08 de mayo de 2029 Vigente Reservado NO

255
Unidad General de Investigación de 

Responsabilidades Administrativas
Denuncias por acoso y hostigamiento sexual del 01 de enero de 2024 al 04 de abril de 2024 Denuncias Solicitud de información 12 de abril de 2024

Artículo 113, fracciones IX y XI, de la Ley General de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de 

la Federación el 4 de mayo de 2015

La divulgación de este tipo de información podría materializar un efecto nocivo en la correcta integración de los 

procedimientos administrativos que pretenden fincar responsabilidad a servidores públicos previo a que causen 

estado.

Completa
Datos de la fecha, el lugar y descripción de la denuncia o queja recibida en el 

periodo
08 de mayo de 2024 CT-CI/J-7-2024 5 años a partir del 08 de mayo de 2024 08 de mayo de 2029 Vigente Reservado NO

256
Dirección General de Recursos 

Materiales

Cantidad de vehículos (de características especiales) que están bajo resguardo de la Dirección General de Seguridad, o cualquier otro dato que revele

sus características
Vehículos Solicitud de información 06  de mayo de 2024

Artículo 113, fracciones I y V, de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 4 de mayo de 2015

Divulgar la información podría comprometer la estrategia institucional de seguridad y la capacidad de reacción para 

prevenir y/o enfrentar un hecho que vulnere la seguridad de las y los titulares del órgano cúpula del Poder Judicial de 

la Federación, así como la vida e integridad de cualquier persona que utilice los vehículos (de características 

especiales) que forman parte del parque vehicular.

Completa
Cantidad de vehículos (de características especiales) que están bajo resguardo de 

la Dirección General de Seguridad
08 de mayo de 2024 CT-VT/A-11-2024

5 años a partir del 08 de mayo de 2024, para aquellos vehículos que 

no hubieren sido objeto de reserva previa a través de una diversa 

determinación emitida por el Comité de Transparencia

08 de mayo de 2029 Vigente Reservado NO

257 Dirección General de Seguridad El solo pronunciamiento sobre la existencia o no de cámaras que graban en los elevadores y si graban solo al personal o al público en general Cámaras Solicitud de información 03 de mayo de 2024

Artículo 113, fracción V, de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 4 de mayo de 2015

La divulgación de la información potencializaría un riesgo en contra de las y los servidores públicos de esta Suprema 

Corte, así como de cualquier persona que se encontrara en los inmuebles.
Completa

El solo pronunciamiento sobre la existencia o no de cámaras que graban en los 

elevadores y si graban solo al personal o al público en general
08 de mayo de 2024 CT-VT/A-12-2024 5 años a partir del 08 de mayo de 2024 08 de mayo de 2029 Vigente Reservado NO

258
Dirección General de Casas de la Cultura 

Jurídica
Horas de entrada y salida de los registros de asistencia (entrada y salida) de 2020 a 2024, de las personas adscritas a las CCJ Registros de asistencia Solicitud de información 03 de mayo de 2024

Artículo 113, fracción V, de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 4 de mayo de 2015

La divulgación de los datos permitiría establecer un indicador sobre las costumbres de las personas servidoras 

públicas y, por consiguiente, poner en riesgo su seguridad personal e inclusive su vida.
Completa Horas de entrada y salida 08 de mayo de 2024 CT-VT/A-14-2024 5 años a partir del 08 de mayo de 2024 08 de mayo de 2029 Vigente Reservado NO

259 Secretaría General de Acuerdos Proyecto de resolución del expediente sobre recepción de sentencias de tribunales internacionales 3/2023

Recepción de sentencias 

de tribunales 

internacionales

Solicitud de información 13 de mayo de 2024

Artículo 113, fracción XI, de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 4 de mayo de 2015

El eficaz mantenimiento de los procesos jurisdiccionales, en el contexto de un expediente judicial que no ha causado 

estado
Completa Proyecto de resolución 22 de mayo de 2024 CT-CI/J-11-2024

Por la naturaleza de la información el plazo de reserva es 

indeterminado
Indeterminado En trámite Reservado NO

260 Secretaría General de Acuerdos Proyecto de resolución de la acción de inconstitucionalidad 49/2021 
Acción de 

inconstitucionalidad
Solicitud de información 13 de mayo de 2024

Artículo 113, fracción XI, de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 4 de mayo de 2015

El eficaz mantenimiento de los procesos jurisdiccionales, en el contexto de un expediente judicial que no ha causado 

estado
Completa Proyecto de resolución 22 de mayo de 2024 CT-CI/J-11-2024

Por la naturaleza de la información el plazo de reserva es 

indeterminado
Indeterminado En trámite Reservado NO

261 Dirección General de Seguridad
El solo pronunciamiento sobre la existencia o no de vehículos asignados a una persona servidora pública, incluyendo modelo y características, así

como si están blindados
Vehículos Solicitud de información 21 de mayo de 2024

Artículo 113, fracciones I y  V, de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 4 de mayo de 2015

La divulgación de la información representa razonablemente un riesgo a la estrategia institucional que se despliega 

para seguridad de las y los Ministros, lo cual tiene una relación directa con estándares de seguridad y protección. 

Asimismo, la divulgación de la información solicitada puede comprometer la seguridad nacional, en la medida en 

que se pone en riesgo las acciones destinadas a proteger la seguridad de los titulares del órgano cupular del Poder 

Judicial de la Federación y, en esa medida, se afectarían las funciones de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

Completa

El solo pronunciamiento sobre la existencia o no de vehículos asignados a una 

persona servidora pública objeto de la solicitud, incluyendo modelo y 

características, así como si están blindados

22 de mayo de 2024 CT-VT/A-16-2024 5 años a partir del 22 de mayo de 2024 22 de mayo de 2029 Vigente Reservado NO

262 Dirección General de Seguridad El solo pronunciamiento sobre la existencia o no de vehículos asignados a una persona servidora pública, incluyendo modelo y características Vehículos Solicitud de información 21 de mayo de 2024

Artículo 113, fracciones I y  V, de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 4 de mayo de 2015

La divulgación de la información representa razonablemente un riesgo a la estrategia institucional que se despliega 

para seguridad de las y los Ministros, lo cual tiene una relación directa con estándares de seguridad y protección. 

Asimismo, la divulgación de la información solicitada puede comprometer la seguridad nacional, en la medida en 

que se pone en riesgo las acciones destinadas a proteger la seguridad de los titulares del órgano cupular del Poder 

Judicial de la Federación y, en esa medida, se afectarían las funciones de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

Completa
El solo pronunciamiento sobre la existencia o no de vehículos asignados a una 

persona servidora pública, incluyendo modelo y características
22 de mayo de 2024 CT-VT/A-17-2024 5 años a partir del 22 de mayo de 2024 22 de mayo de 2029 Vigente Reservado NO

263 Dirección General de Seguridad
El solo pronunciamiento sobre la existencia o no de vehículos asignados a una persona servidora pública y sus características (si cuentan con blindaje y

modelo) y, el monto de recursos asignados para mantenimiento y combustibles
Vehículos Solicitud de información 21 de mayo de 2024

Artículo 113, fracciones I y  V, de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 4 de mayo de 2015

La divulgación de la información representa razonablemente un riesgo a la estrategia institucional que se despliega 

para seguridad de las y los Ministros, lo cual tiene una relación directa con estándares de seguridad y protección. 

Asimismo, la divulgación de la información solicitada puede comprometer la seguridad nacional, en la medida en 

que se pone en riesgo las acciones destinadas a proteger la seguridad de los titulares del órgano cupular del Poder 

Judicial de la Federación y, en esa medida, se afectarían las funciones de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

Completa

El solo pronunciamiento sobre la existencia o no de vehículos asignados a una 

persona servidora pública y sus características (si cuentan con blindaje y modelo) y, 

el monto de recursos asignados para mantenimiento y combustibles

22 de mayo de 2024 CT-VT/A-18-2024 5 años a partir del 22 de mayo de 2024 22 de mayo de 2029 Vigente Reservado NO

264

Dirección General de Casas de la Cultura 

Jurídica, Dirección General de Recursos 

Materiales  y Dirección General de 

Justicia TV, Canal del Poder Judicial de la 

Federación

Características de las antenas registradas en el inventario de bienes muebles bajo resguardo de Justicia TV y DGCCJ Antenas Solicitud de información 13 de mayo de 2024

Artículo 113, fracción VII, de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 4 de mayo de 2015

La clasificación de la información permite prevenir la comisión del delito de acceso ilícito a sistemas y equipos de 

informática tipificados en el Código Penal Federal.
Completa Características de las antenas 22 de mayo de 2024 CT-CUM/A-10-2024

3 años a partir del 22 de febrero de 2023, conforme a lo dispuesto 

en el CT-CUM/A-4-2023
22 de febrero de 2026 Vigente Reservado NO

265
Dirección General de Gestión 

Administrativa
 Manual de Procedimientos y Manual de Organización Específico de la DGGA Manuales Solicitud de información 08 de enero de 2025

Artículo 110, fracción V, de la Ley Federal de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 4 de mayo de 2015

Con la divulgación de la información se podría poner en riesgo la vida de personas físicas, incluyendo la de las y los 

Ministros, obstruyendo las actividades de la Dirección  General de Gestión Administrativa y debilitando la capacidad 

de respuesta ante situaciones de emergencia, o la anticipación de las acciones que se realizan para garantizar su 

seguridad. 

Parcial

Datos relativos a procesos sustantivos, procedimientos y sus códigos, flujo de 

trabajo -orden lógico y cronológico-, la relación de causa y efecto entre las 

decisiones, los pasos y las tareas en concreto de cada uno de los integrantes, la 

disposición jerárquica y las responsabilidades de cada puesto, protocolos 

específicos,  incluyendo estrategias y operaciones, así como formatos e instructivos 

de llenado, que constan en el Manual de Procedimientos y Manual de 

Organización Específico de la DGGA

Primera resolución 05 de junio de 2024 CT-CI/A-10-2024. 

Segunda resolución 14 de febrero de 2025 CT-CUM-R/A-1-

2025

5 años a partir del 14 de febrero de 2025, conforme a lo 

determinado en el CT-CUM-R/A-1-2025
14 de febrero de 2030 Vigente Reservado NO

266

Coordinación de Fortalecimiento 

Institucional/ Dirección General de 

Seguridad
El simple pronunciamiento sobre la existencia o no de la información relativa  al número de escoltas y de vehículos que tienen asignados ex Ministros Vehículos y escoltas Solicitud de información 17 de mayo de 2024

Artículo 113, fracción V, de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 4 de mayo de 2015

La divulgación de la información puede comprometer la capacidad de reacción y acciones preventivas, y podría ser 

utilizada por personas o grupos con intenciones delictivas en contra de las personas cuya vida, seguridad e 

integridad se pretende proteger.

Completa
El simple pronunciamiento sobre la existencia o no de la información relativa al 

número de escoltas y de vehículos que tienen asignados ex Ministros
05 de junio de 2024 CT-CI/A-11-2024

5 años a partir del 05 de junio de 2024, para aquella información que 

no hubiere sido objeto de reserva previa a través de una diversa 

determinación emitida por el Comité de Transparencia

05 de junio de 2029 Vigente Reservado NO

267 Dirección General de Seguridad
El solo pronunciamiento sobre la existencia o no, tanto de vehículos asignados a una Ministra como de los datos relacionados (como lo son marca,

modelo, año y precio)
Vehículos Solicitud de información 03 de junio de 2024

Artículo 113, fracciones I y V, de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 4 de mayo de 2015

Al tratarse de información relacionada con una Ministra se podría comprometer la eficacia de las acciones 

destinadas a proteger la estabilidad de uno de los Poderes de la Unión, por las atribuciones que corresponden a tal 

investidura. Asimismo, la divulgación del pronunciamiento sobre la existencia o no de la información solicitada 

representa un riesgo real, demostrable e identificable de perjuicio significativo a la seguridad de una Ministra.

Completa

El solo pronunciamiento sobre la existencia o no , tanto de vehículos asignados a 

una Ministra como de los datos relacionados (como lo son la marca, modelo, año y 

precio)

05 de junio de 2024 CT-VT/A-22-2024

5 años a partir del 22 de mayo de 2024, en términos de lo dispuesto 

en los asuntos CT-VT/A-16-2024, CT-VT/A-17-2024 y CT-VT/A-18-

2024

22 de mayo de 2029 Vigente Reservado NO

268 Secretaría General de Acuerdos Proyecto de resolución de la Acción de Inconstitucionalidad 303/2020 
Acción de 

inconstitucionalidad
Solicitud de información 20 de mayo de 2024

Artículo 113, fracción XI, de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 4 de mayo de 2015

El eficaz mantenimiento de los procesos jurisdiccionales, en el contexto de un expediente judicial que no ha causado 

estado
Completa Proyecto de resolución 19 de junio de 2024 CT-CI/J-15-2024

Por la naturaleza de la información el plazo de reserva es 

indeterminado
Indeterminado En trámite Reservado NO

269 Dirección General de Seguridad Contratos de seguridad (vigilancia) Seguridad Solicitud de información 24 de mayo de 2024

Artículo 113, fracción V, de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 4 de mayo de 2015

La divulgación de la información podría poner en riesgo la estrategia de seguridad que se tiene en los inmuebles que 

ocupan las instalaciones de la Suprema Corte de Justicia de la Nación para garantizar la seguridad de las personas 

servidoras públicas que laboran en las sedes o de otras personas que se encuentren en ellos.

Completa Contratos de seguridad (vigilancia) 19 de junio de 2024 CT-CUM/A-19-2024

5 años a partir del 19 de junio de 2024 respecto de aquellos 

contratos que no hubieren ido objeto de reserva previa a través de 

una diversa determinación emitida por el Comité de Transparencia

19 de junio de 2029 Vigente Reservado NO

270

Secretaría de la Sección de Trámite de 

Controversias Constitucionales y de 

Acciones de Inconstitucionalidad

Acción de inconstitucionalidad  116/2024
Acción de 

inconstitucionalidad
Solicitud de información 17 de junio de 2024

Artículo 113, fracción XI, de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 4 de mayo de 2015

El eficaz mantenimiento de los procesos jurisdiccionales, en el contexto de un expediente judicial que no ha causado 

estado
Completa Escrito de demanda 03 de julio de 2024 CT-CI/J-19-2024

Por la naturaleza de la información el plazo de reserva es 

indeterminado
Indeterminado En trámite Reservado NO

271

Secretaría de la Sección de Trámite de 

Controversias Constitucionales y de 

Acciones de Inconstitucionalidad

Acción de inconstitucionalidad  116/2024
Acción de 

inconstitucionalidad
Solicitud de información 26 de junio de 2024

Artículo 113, fracción XI, de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 4 de mayo de 2015

El eficaz mantenimiento de los procesos jurisdiccionales, en el contexto de un expediente judicial que no ha causado 

estado.
Completa Escrito de demanda 03 de julio de 2024 CT-CI/J-20-2024

Por la naturaleza de la información el plazo de reserva es 

indeterminado
Indeterminado En trámite Reservado NO

272
Dirección General de Infraestructura 

Física
Características de estacionamientos Estacionamientos Solicitud de información 04 de julio de 2024

Artículo 113, fracciones I y V, de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 4 de mayo de 2015

La divulgación podría poner en riesgo la estrategia de seguridad que permite garantizar la vida de cualquier servidor 

público e, incluso particulares, que se encuentran en los inmuebles del Alto Tribunal;  aunado a ello la divulgación de 

la información representa un riesgo real, demostrable e identificable de perjuicio significativo a la seguridad pública 

y principalmente a la seguridad e integridad de las y los Ministros de este Alto Tribunal, teniendo en cuenta que en 

el edificio sede es donde se encuentra la oficina en la que despachan sus asuntos

Completa
Planos de los inmuebles de la Suprema Corte Justicia de la Nación, los cuales 

incluyen las áreas de estacionamientos
07 de agosto de 2024 CT-CUM/A-11-2024-II

5 años a partir del 21 de octubre de 2020, conforme a lo dispuesto 

en la propia resolución y en el expediente CT-CI/A-8-2020
21 de octubre de 2025 Vigente Reservado SÍ

5 años, a partir del 21 de octubre de 2025 conforme a lo 

dispuesto en la ampliación del plazo de reserva a que se refiere el 

expediente CT-CUM/A-19-2025 

21 de octubre de 2030

Artículo 113, fracciones I y V, de la 

Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, 

publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 4 de mayo de 2015

Persisten las causas para clasificar la información en tanto divulgar la 

información podría poner en riesgo la vida de las Ministras y Ministros, de las 

personas que laboran o asisten a los inmuebles de este alto Tribunal, así como 

comprometer la integridad del acervo documental y bienes que obran en los 

mismos.

Completa
Planos arquitectónicos de los inmuebles de la 

Suprema Corte

273
Dirección General de Casas de la Cultura 

Jurídica
Registros de entrada y salida de la casa de la Cultura Jurídica en Zacatecas Horarios Solicitud de información 08 de julio de 2024

Artículo 113, fracción V, de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 4 de mayo de 2015

La divulgación de los datos permitiría establecer un indicador sobre las costumbres de las personas servidoras 

públicas y, por consiguiente, poner en riesgo su seguridad personal e inclusive su vida.
Completa Horas de entrada y salida 07 de agosto de 2024 CT-CUM/A-18-2024-II

5 años a partir del 08 de mayo de 2024, conforme a lo dispuesto en 

el asunto CT-VT/A-14-2024
08 de mayo de 2029 Vigente Reservado NO

274 Dirección General de la Tesorería Datos de comprobantes de estados de cuenta del Alto Tribunal correspondientes al mes de febrero de 2024 Comprobantes Solicitud de información 16 de agosto de 2024

Artículo 113, fracción V, de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 4 de mayo de 2015

Su difusión permitiría revelar aspectos o circunstancias específicos de la capacidad institucional, en cuanto a las 

herramientas utilizadas para monitorear y vigilar las áreas consideradas estratégicas; así como de la estrategia 

integral de seguridad

Completa

Datos en materia de vigilancia: número de cliente de la SCJN; día, descripción, 

referencia/serial, retiro/cargo (detalle movimientos), saldo, fecha de operación, 

hora de operación, participante receptor, nombre del beneficiario, concepto del 

pago y monto del pago.

07 de agosto de 2024 CT-CUM/A-22-2024
5 años a partir del 08 de mayo de 2024,conforme a lo dispuesto en el 

asunto CT-CI/A-8-2024
08 de mayo de 2029 Vigente Reservado NO
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275 Dirección General de Seguridad Vehículos y seguridad de Ministras y Ministros Seguridad Solicitud de información 05 de agosto de 2024

Artículo 113, fracciones I y V, de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 4 de mayo de 2015

La divulgación  permitiría dar a conocer las estrategias que se adoptan para implementar la protección de las y los 

servidores públicos del Alto Tribunal; además, al tratarse de las y los Ministros, se podría afectar la seguridad 

nacional, pues se comprometerían las acciones necesarias para proteger la estabilidad del órgano cúpula del Poder 

Judicial de la Federación

Completa

Es solo pronunciamiento sobre la existencia o no de la cantidad de camionetas y 

personal de seguridad asignado a una Ministra en específico y la cantidad, modelo 

y  marca de vehículos asignados a las y los Ministros

21 de agosto de 2024 CT-CI/A-16-2024

5 años a partir del 21 de agosto de 2024, a excepción de la 

información correspondiente a una Ministra en específico en cuyo 

caso deberá contarse a partir de las resolución en que se reservó 

información solicitada en los folios 330030524000440, 

330030524000904, 330030524001001, 330030524000906 y 

330030524001216

21 de agosto de 2029 Vigente Reservado NO

276
Unidad General de Investigación de 

Responsabilidades Administrativas
Denuncias por acoso sexual Acoso Solicitud de información 09 de agosto de 2024

Artículo 113, fracciones IX y XI, de la Ley General de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de 

la Federación el 4 de mayo de 2015

La divulgación de este tipo de información podría materializar un efecto nocivo en la correcta integración de los 

procedimientos administrativos que pretenden fincar responsabilidad a servidores públicos previo a que causen 

estado.

Completa
Fecha, lugar, tipo de acoso y descripción de las denuncias recibidas el  27 de junio y 

12 de julio, todas de 2024.
21 de agosto de 2024 CT-CI/J-26-2024 5 años a partir del 21 de agosto de 2024 21 de agosto de 2029 Vigente Reservado NO

277
Unidad General de Investigación de 

Responsabilidades Administrativas
Denuncias por acoso sexual Acoso Solicitud de información 09 de agosto de 2024

Artículo 113, fracciones IX y XI, de la Ley General de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de 

la Federación el 4 de mayo de 2015

La divulgación de este tipo de información podría materializar un efecto nocivo en la correcta integración de los 

procedimientos administrativos que pretenden fincar responsabilidad a servidores públicos previo a que causen 

estado.

Completa
Fecha, lugar, tipo de acoso y descripción de las denuncias recibida el 3 de mayo de 

2024.
21 de agosto de 2024 CT-CI/J-26-2024 5 años a partir del 21 de agosto de 2024 21 de agosto de 2029 Vigente Reservado

Mediante oficio UGIRA-A-162-2025 de 

5 de diciembre de 2025, dicha Unidad 

informó que, si bien, dictó conclusión 

de investigación y archivo, el 

expediente fue remitido al Tribunal de 

Disciplina, inclusive el trámite de 

notificación correspondería al referido 

Tribunal.

278
Unidad General de Investigación de 

Responsabilidades Administrativas
Denuncias por acoso sexual Acoso Solicitud de información 09 de agosto de 2024

Artículo 113, fracción VII, de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 4 de mayo de 2015

Divulgar la información implicaría dar acceso a información que concierne a una investigación penal, lo que la 

pondría en riesgo.
Completa

Fecha, lugar, tipo de acoso y descripción de la denuncia recibida el 08 de marzo de 

2024
21 de agosto de 2024 CT-CI/J-26-2024 5 años a partir del 21 de agosto de 2024 21 de agosto de 2029 Vigente Reservado NO

279

Sección de Trámite de Controversias 

Constitucionales y de Acciones de 

Inconstitucionalidad

Acción de inconstitucionalidad  136/2024 y su acumulada 138/2024
Acción de 

inconstitucionalidad
Solicitud de información 12 de agosto de 2024

Artículo 113, fracción XI, de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 4 de mayo de 2015

El eficaz mantenimiento de los procesos jurisdiccionales, en el contexto de un expediente judicial que no ha causado 

estado
Completa Escrito inicial o cualquier expresión documental de las respectivas demandas 06 de septiembre de 2024 CT-CI/J-28-2024

Por la naturaleza de la información el plazo de reserva es 

indeterminado
Indeterminado En trámite Reservado NO

280 Dirección General de Seguridad Asignación de vehículos Vehículos Solicitud de información 19 de agosto de 2024

Artículo 113, fracciones I y V, de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 4 de mayo de 2015

El pronunciamiento sobre la inexistencia o no de la información solicitada podría resultar de valor y utilidad para 

personas o grupos con intenciones delictivas, quienes podrían actuar en contra de determinada persona o grupo de 

personas; de igual manera la divulgación de la información solicitada puede comprometer la seguridad nacional, en 

la medida en que se ponen en riesgo las acciones destinadas a proteger la seguridad de los titulares del órgano 

cupular del Poder Judicial de la Federación.

Completa
El solo pronunciamiento sobre la existencia o no de asignación de vehículos a una 

Ministra
06 de septiembre de 2024 CT-VT/A-28-2024

5 años a partir del 06 de septiembre de 2024, a excepción de 

información que ya hubiese sido previamente reservada en cuyo 

caso se estará a la fecha de la resolución correspondiente

06 de septiembre de 2029 Vigente Reservado NO

281 Dirección General de Seguridad Cantidades relacionadas con protección Protección Solicitud de información 30 de agosto de 2024

Artículo 113, fracciones I y V, de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 4 de mayo de 2015

El pronunciamiento sobre la existencia o no de la información podría vulnerar la seguridad e inclusive la vida de las y 

los Ministros; aunado a que se podría afectar la seguridad nacional pues se comprometerían las acciones necesarias 

para proteger la estabilidad del órgano cúpula del Poder Judicial de la Federación.

Completa
El pronunciamiento sobre la inexistencia o no de cantidades que se gastan en 

protección de Ministros
06 de septiembre de 2024 CT-VT/A-30-2024 5 años a partir del 06 de septiembre de 2024, 06 de septiembre de 2029 Vigente Reservado NO

282 Secretaría General de Acuerdos Acción de inconstitucionalidad  99/2023
Acción de 

inconstitucionalidad
Solicitud de información 02 de septiembre de 2024

Artículo 113, fracción XI, de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 4 de mayo de 2015

El eficaz mantenimiento de los procesos jurisdiccionales, en el contexto de un expediente judicial que no ha causado 

estado.
Completa Proyecto de resolución de la acción de inconstitucionalidad 18 de septiembre de 2024 CT-CI/J-29-2024

Por la naturaleza de la información el plazo de reserva es 

indeterminado
Indeterminado En trámite Reservado NO

283 Dirección General de Seguridad Bienes y personas servidoras públicas asignadas a Ministro en retiro Ministro en retiro Solicitud de información 03 de octubre de 2024

Artículo 113, fracción V, de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 4 de mayo de 2015

La divulgación del pronunciamiento sobre la existencia o no de la información solicitada representa un riesgo real, 

demostrable e identificable, porque se refiere a la estrategia que se implementa para la seguridad de las y los 

Ministros en retiro, por lo que la difusión podría comprometer la capacidad de reacción y acciones preventivas, 

poniendo en riesgo la vida y seguridad de personas específicas.

Completa
El pronunciamiento sobre la inexistencia o no de bienes y personas servidoras 

públicas asignadas a un Ministro en retiro
18 de octubre de 2024 CT-CI/A-22-2024 5 años a partir del 18 de octubre de 2024 18 de octubre de 2029 Vigente Reservado NO

284 Secretaría General de Acuerdos Expediente sobre recepción de sentencias de tribunales internacionales 3/2023 Recepción de sentencias Solicitud de información 10 de octubre de 2024

Artículo 113, fracción XI, de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 4 de mayo de 2015

El eficaz mantenimiento de los procesos jurisdiccionales, en el contexto de un expediente judicial que no ha causado 

estado.
Completa Expediente sobre recepción de sentencias de tribunales internacionales 3/2023 13 de noviembre de 2024 CT-CI/J-32-2024

Por la naturaleza de la información el plazo de reserva es 

indeterminado
Indeterminado En trámite Reservado NO

285

Sección de Trámite de Controversias 

Constitucionales y de Acciones de 

Inconstitucionalidad

Acción de inconstitucionalidad 49/2021 
Acción de 

inconstitucionalidad
Solicitud de información 31 de octubre de 2024

Artículo 113, fracción XI, de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 4 de mayo de 2015

El eficaz mantenimiento de los procesos jurisdiccionales, en el contexto de un expediente judicial que no ha causado 

estado.
Completa Expediente de la Acción de inconstitucionalidad 49/2021 13 de noviembre de 2024 CT-CI/J-32-2024

Por la naturaleza de la información el plazo de reserva es 

indeterminado
Indeterminado En trámite Reservado NO

286 Dirección General de Seguridad Seguridad de una Ministra Seguridad Solicitud de información 08 de noviembre de 2024

Artículo 113, fracción V, de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 4 de mayo de 2015

La divulgación podría poner en riesgo la seguridad o inclusive la vida de la Ministra y, por ende, la estabilidad del 

órgano cúpula del Poder Judicial de la Federación, riesgo que supera el interés público de la difusión de esa 

información.

Completa
El simple pronunciamiento sobre la existencia o no relativo a personas de la 

Secretaría de Seguridad Pública asignadas a una Ministra
13 de noviembre de 2024 CT-VT/A-38-2024 5 años a partir del 13 de noviembre de 2024 13 de noviembre de 2029 Vigente Reservado NO

287

Dirección General de Seguridad/ 

Dirección General de Recursos 

Materiales

Vehículos blindados adquiridos de 2019 a 2022 Vehículos Solicitud de información 30 de octubre de 2024

Artículo 113, fracción V, de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 4 de mayo de 2015

La divulgación de información podría poner en riesgo las acciones destinadas a proteger la seguridad de las personas 

servidoras públicas que, en su caso utilicen los vehículos en cuestión, pues su difusión permitiría conocer las 

estrategias adoptadas para velar institucionalmente por su seguridad poniendo en riesgo, además, su integridad y 

vida.

Completa

Información de vehículos blindados, consistente en la cantidad, marca, submarca, 

modelo, costo unitario, contratos de adquisición, así como los datos de vehículos 

reemplazados

13 de noviembre de 2024 CT-CUM/A-33-2024 5 años a partir del 13 de noviembre de 2024

13 de noviembre de 2029, excepto por la 

información que ya fue objeto de clasificación 

previa (la cual DGRM ya tiene identificada), 

sobre la que ya estaría corriendo el plazo 

determinado y/o ampliado por este Comité en 

las resoluciones correspondientes, sin que se 

trate de un plazo nuevo o adicional de cinco 

años

Vigente Reservado NO

288 Dirección General de Seguridad Asignación de estacionamientos Estacionamientos Solicitud de información 13 de noviembre de 2024

Artículo 113, fracción V, de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 4 de mayo de 2015

La difusión de la información podría poner en riesgo la vida, la seguridad y la salud de las personas servidoras 

públicas, al implicar datos que vinculan sus actividades y les identifican en determinados lugares o en relación con 

bienes concretos; además, implicaría divulgar elementos que podrían ser de utilidad para personas o grupos con 

intenciones delictivas y estos podrían actuar en contra de determinada persona o grupo de personas.

Completa

Nombres de las personas que tienen asignado un lugar de estacionamiento en el 

edificio identificado como “5 de febrero” y el número de cajón de estacionamiento 

que les 

corresponde

27 de noviembre de 2024 CT-CI/A-26-2024
5 años a partir del 27 de noviembre de 2024, a excepción de la   

información que hubiera sido objeto de clasificación previa
27 de noviembre de 2029 Vigente Reservado NO

289 Dirección General de Recursos Humanos Registros de asistencia Asistencias Solicitud de información 28 de noviembre de 2024

Artículo 113, fracción V, de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 4 de mayo de 2015

La divulgación de la información permitiría establecer un indicador sobre las costumbres de la persona servidora 

pública y, por consiguiente, poner en riesgo su seguridad personal e inclusive su vida.
Completa Horas de entrada y salida de una persona servidora pública 12 de diciembre de 2024 CT-VT/A-44-2024 5 años a partir del 12 de diciembre de 2024 12 de diciembre de 2029 Vigente Reservado NO

290
Dirección General de Recursos 

Materiales
 Contrato SCJN/DGRM/DPC-002/02/2022 Vehículos Autoridad competente 

27 de noviembre de 2024 [fecha en que 

el INAI resolvió el recurso de revisión]

Artículo 110, fracción V, de la Ley  Federal de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 9 de mayo de 2016

Divulgar los datos podría poner en riesgo la seguridad, integridad y vida de personas servidoras públicas 

identificables de este Alto Tribunal, ya que podría ser usada por grupos delictivos para amenazas, represalias o para 

evadir la justicia.

Completa

Marca específica, número de serie (Vin), tipo, modelo, color, línea, clase, clave 

vehicular, número de puertas, número de cilindros, capacidad, descripción y 

pedimento de importación, de los vehículos dispuestos para los traslados de 

mandos superiores

06 de enero de 2025 CT-CUM-R/A-4-2024 5 años a partir del 06 de enero de 2025 06 de enero de 2030 Vigente Reservado NO

291
Dirección General de Recursos 

Materiales
Contrato SCJN/DGRM/DPC-002/02/2022 Vehículos Autoridad competente 

27 de noviembre de 2024 [fecha en que 

el INAI resolvió el recurso de revisión]

Artículo 110, fracción V, de la Ley  Federal de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 9 de mayo de 2016

Divulgar los datos podría poner en riesgo la seguridad, integridad y vida de personas servidoras públicas 

identificables de este Alto Tribunal, ya que podría ser usada por grupos delictivos para amenazas, represalias o para 

evadir la justicia.

Completa

Marca específica, número de serie (Vin), tipo, modelo, color, línea, clase, clave 

vehicular, número de puertas, número de cilindros, capacidad, descripción y 

pedimento de importación, de los vehículos  utilizados para el apoyo de las y los 

Ministros

06 de enero de 2025 CT-CUM-R/A-4-2024 5 años a partir del 06 de enero de 2025 06 de enero de 2030 Vigente Reservado NO

292
Dirección General de Recursos 

Materiales
Investigación de mercado 046/2021 Vehículos Autoridad competente 

27 de noviembre de 2024 [fecha en que 

el INAI resolvió el recurso de revisión]

Artículo 110, fracción V, de la Ley  Federal de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 9 de mayo de 2016

Revelar la submarca específica de los vehículos dispuestos para los traslados de mandos superiores representa un 

riesgo real, demostrable e identificable para el interés público, puesto que podría poner en riesgo la seguridad, 

integridad y vida de personas servidoras públicas de este Alto Tribunal que son identificables, ya que podría ser 

usada por grupos delictivos para amenazas, represalias o para evadir la justicia.

Completa

 Submarca específica de los vehículos asignados a personas servidoras públicas de 

mando superior 06 de enero de 2025 CT-CUM-R/A-4-2024 5 años a partir del 06 de enero de 2025 06 de enero de 2030 Vigente Reservado NO

293
Dirección General de Recursos 

Materiales
Investigación de mercado 046/2021 Vehículos Autoridad competente 

27 de noviembre de 2024 [fecha en que 

el INAI resolvió el recurso de revisión]

Artículo 110, fracción V, de la Ley  Federal de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 9 de mayo de 2016

Revelar la submarca específica de los vehículos dispuestos para  el apoyo de las y los Ministros representa un riesgo 

real, demostrable e identificable para el interés público, puesto que revelar esos datos podría poner en riesgo la 

seguridad, integridad y vida de personas servidoras públicas de este Alto Tribunal que son identificables, ya que 

podría ser usada por grupos delictivos para  amenazas, represalias o para evadir la justicia.

Completa  Submarca específica de los vehículos de apoyo para las Ministras y Ministros 06 de enero de 2025 CT-CUM-R/A-4-2024 5 años a partir del 06 de enero de 2025 06 de enero de 2030 Vigente Reservado NO

294 Dirección General de la Tesorería Factura Vehículos Solicitud de información 04 de diciembre de 2024

Artículo 113, fracción V, de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 4 de mayo de 2015

 La difusión de la información podría poner en riesgo vida de personas identificadas y permitir, lo que por sí mismo 

representa un riesgo directo en la seguridad y vida de la Ministra de quien se pide la información.
Completa

 Precio unitario, importe, cantidad con letra del importe total, subtotal, 

descuento, Impuesto al Valor Agregado y total de factura
09 de enero de 2025 CT-CUM/A-39-2024

5 años a partir del 25 de septiembre de 2024 de conformidad con lo 

dispuesto en el CT-CUM-R/A-2-2024-II
25 de septiembre de 2029 Vigente Reservado NO

295
Unidad General de Investigación de 

Responsabilidades Administrativas
Denuncias por acoso y hostigamiento sexual

Denuncias por acoso 

sexual
Solicitud de información 12 de diciembre de 2024

Artículo 113, fracciones VII, IX y XI, de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada en el 

Diario Oficial de la Federación el 4 de mayo de 2015

Proporcionar la información podría materializar un efecto nocivo en la conducción de un expediente de 

investigación de responsabilidades administrativas o, en su caso, de una indagatoria ministerial 
Completa

Fecha, lugar y descripción de las denuncias recibidas el 8 de marzo,  27 de junio y 

12 de julio de 2024
22 de enero de 2025 CT-CI/J-1-2025

5 años a partir del 21 de agosto de 2024, conforme a lo dispuesto en 

el asunto CT-CI/J-26-2024
21 de agosto de 2029 Vigente Reservado NO

296
Unidad General de Investigación de 

Responsabilidades Administrativas
Denuncias por acoso y hostigamiento sexual

Denuncias por acoso 

sexual
Solicitud de información 12 de diciembre de 2024

Artículo 113, fracciones VII, IX y XI, de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada en el 

Diario Oficial de la Federación el 4 de mayo de 2015

Proporcionar la información podría materializar un efecto nocivo en la conducción de un expediente de 

investigación de responsabilidades administrativas o, en su caso, de una indagatoria ministerial 
Completa Fecha, lugar y descripción de la denuncia recibida 3 de mayo de 2024 22 de enero de 2025 CT-CI/J-1-2025

5 años a partir del 21 de agosto de 2024, conforme a lo dispuesto en 

el asunto CT-CI/J-26-2024
21 de agosto de 2029 Vigente Reservado

Mediante oficio UGIRA-A-162-2025 de 

5 de diciembre de 2025, dicha Unidad 

informó que, si bien, dictó conclusión 

de investigación y archivo, el 

expediente fue remitido al Tribunal de 

Disciplina, inclusive el trámite de 

notificación correspondería al referido 

297
Unidad General de Investigación de 

Responsabilidades Administrativas
Denuncias por acoso y hostigamiento sexual 

Denuncias por acoso 

sexual
Solicitud de información 12 de diciembre de 2024

Artículo 113, fracciones VII, IX y XI, de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada en el 

Diario Oficial de la Federación el 4 de mayo de 2015

Proporcionar la información podría materializar un efecto nocivo en la conducción de un expediente de 

investigación de responsabilidades administrativas o, en su caso, de una indagatoria ministerial 
Completa

Fecha, lugar y descripción de las denuncias recibidas  el 14 de agosto, 29 de 

noviembre y 3 de diciembre de 2024
22 de enero de 2025 CT-CI/J-1-2025 5 años a partir del 22 de enero de 2025 22 de enero de 2030 Vigente Reservado NO

298
Unidad General de Investigación de 

Responsabilidades Administrativas
Denuncias por acoso y hostigamiento sexual

Denuncias por acoso 

sexual
Solicitud de información 06 y 11 de febrero de 2025

Artículo 113, fracciones VII, IX y XI, de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada en el 

Diario Oficial de la Federación el 4 de mayo de 2015

Proporcionar la información podría materializar un efecto nocivo en la conducción de un expediente de 

investigación de responsabilidades administrativas o, en su caso, de una indagatoria ministerial 
Completa

Fecha y lugar  de las denuncias recibidas el 8 de marzo,  27 de junio, 12 de julio y 

14 de agosto, todas de 2024
26 de febrero de 2025 CT-CI/J-8-2025

5 años a partir del 21 de agosto de 2024 conforme a lo previsto en el 

asunto CT-CI/J-26-2024
21 de agosto de 2029 Vigente Reservado NO

299
Unidad General de Investigación de 

Responsabilidades Administrativas
Denuncias por acoso y hostigamiento sexual

Denuncias por acoso 

sexual
Solicitud de información 06 y 11 de febrero de 2025

Artículo 113, fracciones VII, IX y XI, de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada en el 

Diario Oficial de la Federación el 4 de mayo de 2015

Proporcionar la información podría materializar un efecto nocivo en la conducción de un expediente de 

investigación de responsabilidades administrativas o, en su caso, de una indagatoria ministerial 
Completa Fecha y lugar  de las denuncia recibida el 3 de mayo de 2024 26 de febrero de 2025 CT-CI/J-8-2025

5 años a partir del 21 de agosto de 2024 conforme a lo previsto en el 

asunto CT-CI/J-26-2024
21 de agosto de 2029 Vigente Reservado

Mediante oficio UGIRA-A-162-2025 de 

5 de diciembre de 2025, dicha Unidad 

informó que, si bien, dictó conclusión 

de investigación y archivo, el 

expediente fue remitido al Tribunal de 

Disciplina, inclusive el trámite de 

notificación correspondería al referido 

Tribunal.

300
Unidad General de Investigación de 

Responsabilidades Administrativas
Denuncias por acoso y hostigamiento sexual

Denuncias por acoso 

sexual
Solicitud de información 06 y 11 de febrero de 2025

Artículo 113, fracciones VII, IX y XI, de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada en el 

Diario Oficial de la Federación el 4 de mayo de 2015

Proporcionar la información podría materializar un efecto nocivo en la conducción de un expediente de 

investigación de responsabilidades administrativas o, en su caso, de una indagatoria ministerial 
Completa

Fecha y lugar  de las denuncias recibidas el  29 de noviembre y 03 de diciembre, 

ambas de 2024
26 de febrero de 2025 CT-CI/J-8-2025

5 años a partir del 22 de enero de 2025 conforme a lo previsto en el 

asunto CT-CI/J-1-2025
22 de enero de 2030 Vigente Reservado NO

301
Unidad General de Investigación de 

Responsabilidades Administrativas
Procedimientos de responsabilidad administrativa

Responsabilidad 

Administrativa
Solicitud de información 17 de enero de 2025

Artículo 113, fracción XI, de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 4 de mayo de 2015

Proporcionar información de expedientes en los que se pretenda fincar responsabilidad administrativa que se 

encuentran en trámite, implica la posibilidad de que se materialice un efecto nocivo en su integración
Completa

Denuncia, auto de radicación y de inicio de la investigación de los expedientes que 

se encuentran en trámite y de aquellos en los que la investigación sea susceptible 

de reabrirse

26 de febrero de 2025 CT-CUM/A-44-2023-II

5 años a partir del 26 de febrero de 2025, excepto por la 

información que ya fue objeto de clasificación previa, sobre la que ya 

estaría corriendo el plazo determinado y/o ampliación  por el Comité 

de Transparencia en las resoluciones correspondientes, sin que se 

trate de un plazo nuevo o adicional de cinco años; en la inteligencia 

de que corresponde al área que resguarda los datos el identificar la 

información ya hubiese sido reservada

26 de febrero de 2030 Vigente Reservado NO

302
Unidad General de Investigación de 

Responsabilidades Administrativas
Procedimientos de responsabilidad administrativa

Responsabilidad 

Administrativa
Solicitud de información 17 de enero de 2025

Artículo 113, fracciones XI, de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 4 de mayo de 2015

Proporcionar información de expedientes en los que se pretenda fincar responsabilidad administrativa que se 

encuentran en trámite , implica la posibilidad de que se materialice un efecto nocivo en su integración
Completa

Denuncia, auto de radicación y de inicio de la investigación de los expedientes que 

se encuentran en trámite y de aquellos en los que la investigación sea susceptible 

de reabrirse

26 de febrero de 2025 CT-CUM/A-44-2023-II 

[SCJN/UGIRA/EPRA/125-2021, SCJN/UGIRA/EPRA/194-2021, 

SCJN/UGIRA/EPRA/275-2021, SCJN/UGIRA/EPRA/323-2021,  

SCJN/UGIRA/EPRA/1-2022, SCJN/UGIRA/EPRA/161-2022, 

SCJN/UGIRA/EPRA/134-2022, SCJN/UGIRA/EPRA/118-2023, 

SCJN/UGIRA/EPRA/120-2023, SCJN/UGIRA/EPRA/132-2023, 

SCJN/UGIRA/EPRA/139-2023, SCJN/UGIRA/EPRA/150-2023]

5 años a partir del 26 de febrero de 2025, excepto por la 

información que ya fue objeto de clasificación previa, sobre la que ya 

estaría corriendo el plazo determinado y/o ampliación  por el Comité 

de Transparencia en las resoluciones correspondientes, sin que se 

trate de un plazo nuevo o adicional de cinco años; en la inteligencia 

de que corresponde al área que resguarda los datos el identificar la 

información ya hubiese sido reservada

26 de febrero de 2030 Vigente Reservado

Mediante oficio CSCJN/DGRARP-

TAIPDP-1842/2025 de 8 de diciembre 

de 2025, dicha instancia informó que 

los expedientes objeto de la reserva se 

transfirieron a la Contraloría de 

Administración Judicial, en 

cumplimiento del nuevo esquema de 

competencias que, en materia de 

responsabilidad administrativa prevé la 

Ley Orgánica del Poder Judicial de la 

Federación, en ese contexto, consideró 

que no esta en posibilidad de 

pronunciarse sobre si prevalecen las 

causas de reserva.

303
Unidad General de Investigación de 

Responsabilidades Administrativas
Procedimientos de responsabilidad administrativa

Responsabilidad 

Administrativa
Solicitud de información 17 de enero de 2025

Artículo 113, fracciones XI, de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 4 de mayo de 2015

Proporcionar información de expedientes en los que se pretenda fincar responsabilidad administrativa que se 

encuentran en trámite , implica la posibilidad de que se materialice un efecto nocivo en su integración
Completa

Denuncia, auto de radicación y de inicio de la investigación de los expedientes que 

se encuentran en trámite y de aquellos en los que la investigación sea susceptible 

de reabrirse

26 de febrero de 2025 CT-CUM/A-44-2023-II 

[SCJN/UGIRA/EPRA/60-2021, SCJN/UGIRA/EPRA/77-2021, 

SCJN/UGIRA/EPRA/164-2021, SCJN/UGIRA/EPRA/197-2021,  

SCJN/UGIRA/EPRA/125-2022 y acumulado 

SCJN/UGIRA/EPRA/126-2022, SCJN/UGIRA/EPRA/229-2022, 

SCJN/UGIRA/EPRA/236-2022, SCJN/UGIRA/EPRA/271-2022, 

SCJN/UGIRA/EPRA/284-2022 y SCJN/UGIRA/EPRA/182-2023]

5 años a partir del 26 de febrero de 2025, excepto por la 

información que ya fue objeto de clasificación previa, sobre la que ya 

estaría corriendo el plazo determinado y/o ampliación  por el Comité 

de Transparencia en las resoluciones correspondientes, sin que se 

trate de un plazo nuevo o adicional de cinco años; en la inteligencia 

de que corresponde al área que resguarda los datos el identificar la 

información ya hubiese sido reservada

26 de febrero de 2030 Vigente Reservado

Mediante oficio CSCJN/DGRARP-

TAIPDP-1842/2025 de 8 de diciembre 

de 2025, dicha instancia informó que 

los expedientes objeto de la reserva se 

transfirieron a la Contraloría de 

Administración Judicial, en 

cumplimiento del nuevo esquema de 

competencias que, en materia de 

responsabilidad administrativa prevé la 

Ley Orgánica del Poder Judicial de la 

Federación, en ese contexto, consideró 

que no esta en posibilidad de 

pronunciarse sobre si prevalecen las 

causas de reserva.

304
Unidad General de Investigación de 

Responsabilidades Administrativas
Procedimientos de responsabilidad administrativa

Responsabilidad 

Administrativa
Solicitud de información 17 de enero de 2025

Artículo 113, fracciones XI, de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 4 de mayo de 2015

Proporcionar información de expedientes en los que se pretenda fincar responsabilidad administrativa que se 

encuentran en trámite o en los cuales la investigación es susceptible de abrirse, implica la posibilidad de que se 

materialice un efecto nocivo en su integración

Completa

Denuncia, auto de radicación y de inicio de la investigación de los expedientes que 

se encuentran en trámite y de aquellos en los que la investigación sea susceptible 

de reabrirse

26 de febrero de 2025 CT-CUM/A-45-2023-II

5 años a partir del 26 de febrero de 2025, excepto por la 

información que ya fue objeto de clasificación previa, sobre la que ya 

estaría corriendo el plazo determinado y/o ampliación  por el Comité 

de Transparencia en las resoluciones correspondientes, sin que se 

trate de un plazo nuevo o adicional de cinco años; en la inteligencia 

de que corresponde al área que resguarda los datos el identificar la 

información ya hubiese sido reservada

26 de febrero de 2030 Vigente Reservado NO
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305
Unidad General de Investigación de 

Responsabilidades Administrativas
Procedimientos de responsabilidad administrativa

Responsabilidad 

Administrativa
Solicitud de información 17 de enero de 2025

Artículo 113, fracciones XI, de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 4 de mayo de 2015

Proporcionar información de expedientes en los que se pretenda fincar responsabilidad administrativa que se 

encuentran en trámite o en los cuales la investigación es susceptible de abrirse, implica la posibilidad de que se 

materialice un efecto nocivo en su integración

Completa

Denuncia, auto de radicación y de inicio de la investigación de los expedientes que 

se encuentran en trámite y de aquellos en los que la investigación sea susceptible 

de reabrirse

26 de febrero de 2025 CT-CUM/A-45-2023-II 

[SCJN/UGIRA/EPRA/125-2021, SCJN/UGIRA/EPRA/194-2021, 

SCJN/UGIRA/EPRA/275-2021, SCJN/UGIRA/EPRA/323-2021,  

SCJN/UGIRA/EPRA/1-2022, SCJN/UGIRA/EPRA/161-2022, 

SCJN/UGIRA/EPRA/134-2022, SCJN/UGIRA/EPRA/118-2023, 

SCJN/UGIRA/EPRA/120-2023, SCJN/UGIRA/EPRA/132-2023, 

SCJN/UGIRA/EPRA/139-2023, SCJN/UGIRA/EPRA/150-2023]

5 años a partir del 26 de febrero de 2025, excepto por la 

información que ya fue objeto de clasificación previa, sobre la que ya 

estaría corriendo el plazo determinado y/o ampliación  por el Comité 

de Transparencia en las resoluciones correspondientes, sin que se 

trate de un plazo nuevo o adicional de cinco años; en la inteligencia 

de que corresponde al área que resguarda los datos el identificar la 

información ya hubiese sido reservada

26 de febrero de 2030 Vigente Reservado

Mediante oficio CSCJN/DGRARP-

TAIPDP-1842/2025 de 8 de diciembre 

de 2025, dicha instancia informó que 

los expedientes objeto de la reserva se 

transfirieron a la Contraloría de 

Administración Judicial, en 

cumplimiento del nuevo esquema de 

competencias que, en materia de 

responsabilidad administrativa prevé la 

Ley Orgánica del Poder Judicial de la 

Federación, en ese contexto, consideró 

que no esta en posibilidad de 

306
Unidad General de Investigación de 

Responsabilidades Administrativas
Procedimientos de responsabilidad administrativa

Responsabilidad 

Administrativa
Solicitud de información 17 de enero de 2025

Artículo 113, fracciones XI, de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 4 de mayo de 2015

Proporcionar información de expedientes en los que se pretenda fincar responsabilidad administrativa que se 

encuentran en trámite o en los cuales la investigación es susceptible de abrirse, implica la posibilidad de que se 

materialice un efecto nocivo en su integración

Completa

Denuncia, auto de radicación y de inicio de la investigación de los expedientes que 

se encuentran en trámite y de aquellos en los que la investigación sea susceptible 

de reabrirse

26 de febrero de 2025 CT-CUM/A-45-2023-II  

[SCJN/UGIRA/EPRA/60-2021, SCJN/UGIRA/EPRA/77-2021, 

SCJN/UGIRA/EPRA/164-2021, SCJN/UGIRA/EPRA/197-2021,  

SCJN/UGIRA/EPRA/125-2022 y acumulado 

SCJN/UGIRA/EPRA/126-2022, SCJN/UGIRA/EPRA/229-2022, 

SCJN/UGIRA/EPRA/236-2022, SCJN/UGIRA/EPRA/271-2022, 

SCJN/UGIRA/EPRA/284-2022 y SCJN/UGIRA/EPRA/182-2023]

5 años a partir del 26 de febrero de 2025, excepto por la 

información que ya fue objeto de clasificación previa, sobre la que ya 

estaría corriendo el plazo determinado y/o ampliación  por el Comité 

de Transparencia en las resoluciones correspondientes, sin que se 

trate de un plazo nuevo o adicional de cinco años; en la inteligencia 

de que corresponde al área que resguarda los datos el identificar la 

información ya hubiese sido reservada

26 de febrero de 2030 Vigente Reservado

Mediante oficio CSCJN/DGRARP-

TAIPDP-1842/2025 de 8 de diciembre 

de 2025, dicha instancia informó que 

los expedientes objeto de la reserva se 

transfirieron a la Contraloría de 

Administración Judicial, en 

cumplimiento del nuevo esquema de 

competencias que, en materia de 

responsabilidad administrativa prevé la 

Ley Orgánica del Poder Judicial de la 

Federación, en ese contexto, consideró 

que no esta en posibilidad de 

pronunciarse sobre si prevalecen las 

307
Dirección General de Responsabilidades 

Administrativas y de Registro Patrimonial
Procedimientos de responsabilidad administrativa Procedimientos de Responsabilidad Administrativa integrados a partir de la recepción de un IPRA

Responsabilidad 

Administrativa
Solicitud de información 21 y 24 de agosto de 2023 

Artículo 113, fracciones IX y XI, de la Ley General de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de 

la Federación el 4 de mayo de 2015

Proporcionar información de expedientes en los que se pretenda fincar responsabilidad administrativa que se 

encuentran en trámite o en los cuales la investigación es susceptible de abrirse, implica la posibilidad de que se 

materialice un efecto nocivo en su integración

Completa
 Procedimientos de Responsabilidad Administrativa integrados a partir de la 

recepción de un IPRA [2/2022, 5/2022, 1/2023,]
26 de febrero de 2025 CT-CUM/A-45-2023-II

5 años a partir del 26 de febrero de 2025, excepto por la 

información que ya fue objeto de clasificación previa, sobre la que ya 

estaría corriendo el plazo determinado y/o ampliación  por el Comité 

de Transparencia en las resoluciones correspondientes, sin que se 

trate de un plazo nuevo o adicional de cinco años; en la inteligencia 

de que corresponde al área que resguarda los datos el identificar la 

información ya hubiese sido reservada

26 de febrero de 2030 Vigente Reservado NO

308
Dirección General de Responsabilidades 

Administrativas y de Registro Patrimonial
Procedimientos de responsabilidad administrativa Procedimientos de Responsabilidad Administrativa integrados a partir de la recepción de un IPRA

Responsabilidad 

Administrativa
Solicitud de información 21 y 24 de agosto de 2023 

Artículo 113, fracciones IX y XI, de la Ley General de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de 

la Federación el 4 de mayo de 2015

Proporcionar información de expedientes en los que se pretenda fincar responsabilidad administrativa que se 

encuentran en trámite o en los cuales la investigación es susceptible de abrirse, implica la posibilidad de que se 

materialice un efecto nocivo en su integración

Completa
 Procedimientos de Responsabilidad Administrativa integrados a partir de la 

recepción de un IPRA [ 5/2020, 6/2020, 3/2022, 4/2022, 7/2023, 8/2023]
26 de febrero de 2025 CT-CUM/A-45-2023-II

5 años a partir del 26 de febrero de 2025, excepto por la 

información que ya fue objeto de clasificación previa, sobre la que ya 

estaría corriendo el plazo determinado y/o ampliación  por el Comité 

de Transparencia en las resoluciones correspondientes, sin que se 

trate de un plazo nuevo o adicional de cinco años; en la inteligencia 

de que corresponde al área que resguarda los datos el identificar la 

información ya hubiese sido reservada

26 de febrero de 2030 Vigente Reservado

Mediante oficio CSCJN/DGRARP-

TAIPDP-1842/2025 de 8 de diciembre 

de 2025, dicha instancia informó que 

los expedientes objeto de la reserva se 

transfirieron a la Contraloría de 

Administración Judicial, en 

cumplimiento del nuevo esquema de 

competencias que, en materia de 

responsabilidad administrativa prevé la 

Ley Orgánica del Poder Judicial de la 

Federación, en ese contexto, consideró 

309
Unidad General de Investigación de 

Responsabilidades Administrativas
Procedimientos de responsabilidad administrativa

Responsabilidad 

Administrativa
Solicitud de información 17 de enero de 2025

Artículo 113, fracciones XI, de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 4 de mayo de 2015

Proporcionar información de expedientes en los que se pretenda fincar responsabilidad administrativa que se 

encuentran en trámite o en los cuales la investigación es susceptible de abrirse, implica la posibilidad de que se 

materialice un efecto nocivo en su integración

Completa

 Fecha de calificación de la falta administrativa, denuncia, auto de radicación y de 

inicio de la investigación de los expedientes que se encuentran en trámite y de 

aquellos en los que la investigación sea susceptible de reabrirse

26 de febrero de 2025 CT-CUM/A-46-2023-II

5 años a partir del 26 de febrero de 2025, excepto por la 

información que ya fue objeto de clasificación previa, sobre la que ya 

estaría corriendo el plazo determinado y/o ampliación  por el Comité 

de Transparencia en las resoluciones correspondientes, sin que se 

trate de un plazo nuevo o adicional de cinco años; en la inteligencia 

de que corresponde al área que resguarda los datos el identificar la 

información ya hubiese sido reservada

26 de febrero de 2030 Vigente Reservado NO

310
Dirección General de Responsabilidades 

Administrativas y de Registro Patrimonial
Procedimientos de responsabilidad administrativa

Responsabilidad 

Administrativa
Solicitud de información 24 de agosto de 2023

Artículo 113, fracciones IX y XI, de la Ley General de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de 

la Federación el 4 de mayo de 2015

Proporcionar información de expedientes en los que se pretenda fincar responsabilidad administrativa que se 

encuentran en trámite o en los cuales la investigación es susceptible de abrirse, implica la posibilidad de que se 

materialice un efecto nocivo en su integración

Completa
26 Procedimientos de Responsabilidad Administrativa integrados a partir de la 

recepción de un IPRA [ 2/2022, 5/2022, 1/2023,]
26 de febrero de 2025 CT-CUM/A-46-2023-II

5 años a partir del 26 de febrero de 2025, excepto por la 

información que ya fue objeto de clasificación previa, sobre la que ya 

estaría corriendo el plazo determinado y/o ampliación  por el Comité 

de Transparencia en las resoluciones correspondientes, sin que se 

trate de un plazo nuevo o adicional de cinco años; en la inteligencia 

de que corresponde al área que resguarda los datos el identificar la 

información ya hubiese sido reservada

26 de febrero de 2030 Vigente Reservado NO

311
Dirección General de Responsabilidades 

Administrativas y de Registro Patrimonial
Procedimientos de responsabilidad administrativa

Responsabilidad 

Administrativa
Solicitud de información 24 de agosto de 2023

Artículo 113, fracciones IX y XI, de la Ley General de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de 

la Federación el 4 de mayo de 2015

Proporcionar información de expedientes en los que se pretenda fincar responsabilidad administrativa que se 

encuentran en trámite o en los cuales la investigación es susceptible de abrirse, implica la posibilidad de que se 

materialice un efecto nocivo en su integración

Completa
 Procedimientos de Responsabilidad Administrativa integrados a partir de la 

recepción de un IPRA [ 5/2020, 6/2020, 3/2022, 4/2022, 7/2023, 8/2023]
26 de febrero de 2025 CT-CUM/A-46-2023-II

5 años a partir del 26 de febrero de 2025, excepto por la 

información que ya fue objeto de clasificación previa, sobre la que ya 

estaría corriendo el plazo determinado y/o ampliación  por el Comité 

de Transparencia en las resoluciones correspondientes, sin que se 

trate de un plazo nuevo o adicional de cinco años; en la inteligencia 

de que corresponde al área que resguarda los datos el identificar la 

información ya hubiese sido reservada

26 de febrero de 2030 Vigente Reservado

Mediante oficio CSCJN/DGRARP-

TAIPDP-1842/2025 de 8 de diciembre 

de 2025, dicha instancia informó que 

los expedientes objeto de la reserva se 

transfirieron a la Contraloría de 

Administración Judicial, en 

cumplimiento del nuevo esquema de 

competencias que, en materia de 

responsabilidad administrativa prevé la 

Ley Orgánica del Poder Judicial de la 

Federación, en ese contexto, consideró 

que no esta en posibilidad de 

pronunciarse sobre si prevalecen las 

causas de reserva.

312
Dirección General de Tecnologías de la 

Información
Semanario Judicial de la Federación Semanario Solicitud de información 10 de marzo de 2025

Artículo 113, fracción VII, de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 4 de mayo de 2015

La divulgación de los datos colocaría al Alto Tribunal en un estado de vulnerabilidad, facilitando el acceso ilícito a los 

equipos informáticos en materia de seguridad, intentando la suplantación de los mismos, potenciaría la posibilidad 

de vulnerar la seguridad de su infraestructura tecnológica.

Completa

Datos de la Interfaz de Programación de Aplicaciones (API ) del micrositio de tesis 

de este Alto Tribunal relacionados con: detalles sobre autenticación, autorización 

y cualquier medida de seguridad aplicable; catálogo completo de Endpoints 

disponibles: (Descripción de todos los endpoints  disponibles (GET, POST, PUT, 

DELETE) , incluyendo entre otros: 1) Búsqueda avanzada de tesis mediante 

clasificadores y operadores lógicos; 2) Obtención de detalles específicos de una 

tesis utilizando la clave IUS; 3) Consulta de leyes, artículos y reformas legales; 4) 

Parámetros requeridos y opcionales para cada endpoint ; 5) Ejemplos de peticiones 

y respuestas esperadas; 3. Estructura de datos y catálogos: (Explicación detallada 

de campos como idLey, idReforma, idArticulo, ius. Información sobre clasificadores 

utilizados en las búsquedas avanzadas (ej. idEpoca, materia, etc.). Métodos 

disponibles para obtener catálogos de leyes, artículos, épocas, materias y otras 

entidades relacionadas; y 4. Manejo de errores y respuestas: (Códigos de estado 

HTTP  utilizados por la API . Mensajes de error comunes y recomendaciones para 

su tratamiento).

26 de marzo de 2025 CT-VT/A-8-2025
5 años a partir del 26 de marzo de 2025

26 de marzo de 2030 Vigente Reservado NO

313
Dirección General de Tecnologías de la 

Información
Herramienta de ciberseguridad Ciberseguridad Solicitud de información 01 de abril de 2025

Artículo 113, fracción VII, de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 4 de mayo de 2015

La divulgación de los datos colocaría al Alto Tribunal en un estado de vulnerabilidad, facilitando el acceso ilícito a los 

equipos informáticos en materia de seguridad, intentando la suplantación de los mismos; potenciaría la posibilidad 

de vulnerar la seguridad de su infraestructura tecnológica.

Completa
Nombre y versión de la herramienta, aplicación, sistema o proceso de inteligencia 

artificial en cuanto a Ciberseguridad
23 de abril de 2025 CT-VT/A-11-2025

5 años a partir del 23 de abril de 2025
23 de abril de 2030 Vigente Reservado NO

314 Dirección General de Auditoría Auditoría en proceso de ejecución Auditoría Solicitud de información 05 de marzo de 2025

Artículo 113, fracción VI, de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 4 de mayo de 2015

Dar a conocer la información podría obstruir las actividades de verificación e inspección relativas al cumplimiento de 

las leyes correspondientes por parte de las autoridades competentes
Completa

Auditoría en proceso de ejecución realizada en cumplimiento del Programa Anual 

de Control y Auditoría 2025
23 de abril de 2025 CT-CUM/A-6-2025

5 años a partir del 23 de abril de 2025
23 de abril de 2030 Vigente Reservado NO

315
Direcciones Generales de Presupuesto y 

Contabilidad y de la Tesorería 
Documentación comprobatoria derivada de las comisiones desarrolladas por una Ministra en activo Comprobantes Solicitud de información 13 de marzo de 2025

Artículo 113, fracción V, de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 4 de mayo de 2015

 La divulgación de la documentación comprobatoria solicitada representa un riesgo real, demostrable e identificable 

de perjuicio significativo al interés público, en tanto que a partir del análisis del cúmulo de datos que al respecto se 

divulguen es posible establecer indicadores sobre costumbres y preferencias, poniendo en riesgo la seguridad o 

inclusive la vida de la persona servidora pública señalada, riesgo que supera el interés público de la difusión de esa 

información.

Completa

La totalidad de la documentación comprobatoria derivada de las comisiones 

desarrolladas por una Ministra en activo, en el periodo comprendido desde el inicio 

de su encargo hasta la fecha de la solicitud

06 de agosto de 2025 CT-CUM/A-5-2025
5 años a partir del 06 de agosto de 2025

06 de agosto de 2030 Vigente Reservado NO

316 Secretaría General de Acuerdos Acta de la sesión privada del Tribunal Pleno Acta Solicitud de información 10 de julio de 2025

Artículo 112, fracción VIII, de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 20 de marzo de 2025

 La divulgación de la información solicitada conllevaría, previo a que se adopte la decisión final, un riesgo real, 

demostrable e identificable para el ejercicio deliberativo imparcial del órgano decisor, frente a lo que 

necesariamente debe rendirse el interés público en el acceso a cierta información; lo que además resulta menos 

restrictivo. 

Completa Información de un procedimiento deliberativo que aún no ha concluido 06 de agosto de 2025 CT-CUM/A-11-2025-II
Por la naturaleza de la información el plazo de reserva es 

indeterminado
Indeterminado En trámite Reservado NO

317 Dirección General de Recursos Humanos Acta de sesión de la Comisión Mixta de Escalafón Acta Solicitud de información 01 de julio de 2025

Artículo 112, fracción VIII, de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 20 de marzo de 2025

La divulgación de la información implicaría un riesgo real, demostrable e identificable para el ejercicio de 

deliberación de las personas servidoras públicas responsables de adoptar la decisión definitiva, dado que puede dar 

lugar a incidencias que afectarían el proceso deliberativo en sus sucesivas formas y momentos.

Completa
Datos relacionados con el concurso 2/2025, relativo a la plaza de base vacante 

definitiva número 220
06 de agosto de 2025 CT-CUM/A-12-2025 Tres meses a partir del 06 de agosto de 2025 06 de noviembre de 2025 Vigente Reservado NO

318
Dirección General de Infraestructura 

Física
Documentos que forman parte de un expediente de rescisión administrativa en trámite 

Expediente de rescisión 

administrativa
Solicitud de información 18 de agosto de 2025

Artículo 112, fracción XI, de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 20 de marzo de 2025

El eficaz mantenimiento de un procedimiento administrativo seguido en forma de juicio que no ha causado estado Completa

Documentación vinculada con el proyecto ejecutivo y la obra, consistente en: 

estimaciones, anticipos, facturas, pagos, bitácoras, oficios, minutas, licencias, 

permisos, dictamen de impacto urbano, notas informativas, así como el contrato 

número SCJN/DGIF/03/2021

27 de agosto de 2025 CT-CUM/A-17-2025
5 años a partir del 27 de agosto de 2025

27 de agosto de 2030 Vigente Reservado NO

319

Secretaría de la Sección de Trámite de 

Controversias Constitucionales y de 

Acciones de Inconstitucionalidad

Acciones de Inconstitucionalidad: 81/2025; 82/2025 y sus acumuladas; 89/2025; 75/2025; 95/2025; así como 90/2025
Acciones de 

inconstitucionalidad
Solicitud de información 24 de septiembre de 2025

Artículo 112, fracción XI, de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 20 de marzo de 2025

El eficaz mantenimiento de los procesos jurisdiccionales, en el contexto de un expediente judicial que no ha causado 

estado
Completa

Expedientes de las acciones de Inconstitucionalidad: 81/2025; 82/2025 y sus 

acumuladas; 89/2025; 75/2025; 95/2025; así como 90/2025
09 de octubre de 2025 CT-CI/J-15-2025

Por la naturaleza de la información el plazo de reserva es 

indeterminado
Indeterminado En trámite Reservado NO

320 Dirección General de Recursos Humanos Exámenes aplicados en los concursos de la Comisión Mixta de Escalafón Exámenes Solicitud de información 01 de septiembre de 2025

Artículo 112, fracción VIII, de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 20 de marzo de 2025

La divulgación de la información podría afectar la eficiencia de las evaluaciones, en tanto que  las preguntas y 

respuestas que obran en los exámenes solicitados, se  reutilizan como insumos para presentes y futuros procesos 

deliberativos

Completa
Exámenes aplicados en los concursos de la Comisión Mixta de Escalafón del año 

2020
09 de octubre de 2025 CT-CUM/A-14-2025-II

5 años a partir del 09 de octubre de 2025, únicamente respecto de 

la información de los concursos que no habían sido reservados 

previamente
09 de octubre de 2030 Vigente Reservado NO

321 Dirección General de Recursos Humanos Exámenes aplicados en los concursos de la Comisión Mixta de Escalafón Exámenes Solicitud de información 01 de septiembre de 2025

Artículo 112, fracción VIII, de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 20 de marzo de 2025

La divulgación de la información podría afectar la eficiencia de las evaluaciones, en tanto que  las preguntas y 

respuestas que obran en los exámenes solicitados, se  reutilizan como insumos para presentes y futuros procesos 

deliberativos

Completa
Exámenes aplicados en los concursos de la Comisión Mixta de Escalafón utilizados 

en las Convocatorias 33/2024, 1/2025, 2/2025 y 3/2025
09 de octubre de 2025 CT-CUM/A-15-2025-II

5 años a partir del 09 de octubre de 2025, únicamente respecto de 

la información de los concursos que no habían sido reservados 

previamente
09 de octubre de 2030 Vigente Reservado NO

322

Secretaría de la Sección de Trámite de 

Controversias Constitucionales y de 

Acciones de Inconstitucionalidad

Controversia constitucional 144/2025
Controversia 

constitucional
Solicitud de información 13 de octubre de 2025

Artículo 112, fracción XI, de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 20 de marzo de 2025

El eficaz mantenimiento de los procesos jurisdiccionales, en el contexto de un expediente judicial que no ha causado 

estado
Completa Expediente de la controversia constitucional 144/2025 23 de octubre de 2025 CT-CI/J-16-2025

Por la naturaleza de la información el plazo de reserva es 

indeterminado
Indeterminado En trámite Reservado NO

323

Secretaría de la Sección de Trámite de 

Controversias Constitucionales y de 

Acciones de Inconstitucionalidad

Acción de inconstitucionalidad 96/2025 y sus acumuladas 101/2025 y 103/2025
Acciones de 

inconstitucionalidad
Solicitud de información 13 de octubre de 2025

Artículo 112, fracción XI, de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 20 de marzo de 2025

El eficaz mantenimiento de los procesos jurisdiccionales, en el contexto de un expediente judicial que no ha causado 

estado
Completa

Demanda de la acción de inconstitucionalidad 96/2025 y sus acumuladas 101/2025 

y 103/2025
23 de octubre de 2025 CT-CI/J-17-2025

Por la naturaleza de la información el plazo de reserva es 

indeterminado
Indeterminado En trámite Reservado NO

324

Secretaría de la Sección de Trámite de 

Controversias Constitucionales y de 

Acciones de Inconstitucionalidad

 Controversia constitucional 211 /2022
Controversia 

constitucional
Solicitud de información 22 de octubre de 2025

Artículo 112, fracción XI, de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 20 de marzo de 2025

El eficaz mantenimiento de los procesos jurisdiccionales, en el contexto de un expediente judicial que no ha causado 

estado
Completa Expediente de la controversia constitucional 211 /2022 06 de noviembre de 2025 CT-CI/J-18-2025

Por la naturaleza de la información el plazo de reserva es 

indeterminado
Indeterminado En trámite Reservado NO

325
Dirección General de Casas de la Cultura 

Jurídica
Listas de asistencia Asistencia Solicitud de información 14 de noviembre de 2025

Artículo 112, fracción V, de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 20 de marzo de 2025

La divulgación de los datos podría proporcionar elementos de utilidad para personas o grupos con intenciones 

delictivas y éstos actuar en contra de la persona motivo de la solicitud
Completa

Datos de entrada y salida que  obran en las listas de asistencia de una persona 

servidora pública 
05 de diciembre de 2025 CT-VT/A-27-2025

5 años a partir del 05 de diciembre de 2025
05 de diciembre de 2030 Vigente Reservado NO

Vigente Reservado 274

En trámite reservado 51

Total 325
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